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S U M A R I O .
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Fomento:
Ley disponiendo se considoren como de interés general y 

de utilidad pública, además de los catalogados por eate 
Ministerio, los montes y terrenos que deban repoblarse 
forestalmente, siempre que se hallen en uno de los casos 
que esta ley expresa.

Otra declarando de utilidad pública el "abastecimiento de 
aguas de la villa de Oñate (Guipúzcoa).

Otras incluyendo las carreteras que se expresan en el plan 
general de las del Estado»

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval al General de Brigada de Infantería de Ma
rina, en situación de reserva, D. Francisco Palacios 
Hurtado.

Ministerio ds Hacienda:
Real orden habilitando el punto denominado Río de las 

Piedras (Coruña) para el erabarque y desembarque, en 
régimen de cabotaje, de los artículos que expresan, 

liñisierio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpues

to por D. Julio Alfaro y Martines contra acuerdo de la 
Subsecretaría de este Ministerio, que desestimó una ins
tancia del recurrente en solicitud de la Cátedra de Eco
nomía política y Legislación mercantil ds la Escuela 
Superior de Comercio de Valladolid.

Otra ̂ disponiendo sa anuncie á concurso entre Aux!1lares 
la provisión de una Cátedra de Modelado y Vaciado, de 
nueva creación en la Escuela Superior Central de Artes 
industriales é Industrias de Madrid.

AMristraoiéB oeatrah 
E s t a d o . — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría» — Anunciando la pro
visión por concurso de una plaza de Profesor numerario 
de Modelado y Vaciado, vacante en la Escuela Superior 
Central de Artes industriales é Industrias de Madrid.

Anunciando á oposición dos plazas de Auxiliares, vacantes 
en la Escuela Superior de Industrias de Gijón,

•Ma e x n a .— Estaño Mayor Central.— Subasta para contratar 
las obras necesarias á fln de poder utilizar el dique nú
mero 4 del Arsenal de la Carraca.

Dirección dtHidrografía.—Avisoá los navegantes.
H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar. — Rectiñc&ción de errores padecidos en las 
relacionas ¿e créditos publicadas en la G a c e t a  de los 
días que sa expresan.

Dlrecd&n general de la Deuda y Gimes pasivas.—Señalamien
to de días para el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases pasivas, civiles y militares, qus tienen consigna
dos sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección ge
nera 1.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Escalafón general da les 
funcionarios del Cuerpo de Vigilancia.

Cuenta de ingresos y gastos del Instituto do Reforman So
ciales durante el año de 1907.

Dirección general de Administración.—Subasta para adjudicar 
la construcción, en terrenos de la posesión de Vista Ale
gre (C&rabanchel Bajo), de un edificio denominado «Es
cuela de reforma y asilo de corrección paternal del Prín
cipe de Asturias».

F o m en t o . —Dirección generad de Obras públicas.—Autorizan
do al Ayuntamiento de Motrieo para instalar una tube
ría en ei contramuelle del puerto p&ra abastecer de agua 
á les vapores pesqueros.

Concediendo autorización á D. Jus*n Sister Oabaius para 
ocupar unos terrenos en la playa de Levante del puerto 
de Valencia.

Rectificando un anuncio de subasta da acopios para con
servación de la carretera de Orense á Santiago.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de Coruña y Pontevedra.—Edictos en averi

guación del paradero de los individuos que se men
cionan.

Fábrica de Armas de Toledo.—Subasta para la enajenación 
de latón para fundir acero en piezas inútiles y suela en 
recortes inútiles.

Fábrica de pólvoras y explosivos de G r a n a d a Subasta para 
la adquisición de 100.000 kilogramos de antracita in
glesa.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subasta para 
contratar la construcción de un aljibe en tierra de este 
Arsenal.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se expresan.

Universidades de Oviedo, Valencia y Valladolid.—Anuncios 
relativos á provisión de Escuelas de primera enseñanza. 

Aefsainiatracióa municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan,
Adm inistración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y jurisdicciones de Guerra y Marina.

Anuncies y uotlcíaa Aciales:
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España* 

Sociedad de Electricidad del Mediodía.—Sociedad Hi
dráulica Santillana.—Compañía de los ferrocarriles eco
nómicos de Asturias.—Btnco Vitalicio de España, L a  
Previsión y Banco Vitalicio de Cataluña.

Balances de Sociedades $ publicados conforme al articulo lo?  d d  
Código de Comer do*

Í C O p  i’i'D C'íi-w vksu* xa imsinciaaci. — Ferrocarril de
Langreo.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficia!.
Observatorio delfóMd.-Obgervadonsx meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no ofieia!.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Den Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Además de los montes propiedad del 
Estado, de los pueblos y de establecimientos oficiales 
que están catalogados por el Ministerio de Fomento, se 
considerarán también como de interés general y de 
utilidad pública los montes existentes y los terrenos 
qua deban repoblarse forestalmente, cualquiera que sea 
su dueño, siempre que por su situación se hallen en uno 
de los casos siguientes:

A. Los existentes en las cabeceras de las cuencas 
hidrográficas.

JJ, Los que en su estado actual ó repoblados sirvan 
para regular eficazmente las grandes alteraciones del 
régimen de las aguas llovidas.

C, Los que eviten desprendimientos de tierras ó 
focas, formación de dunas, sujeten ó afirmen los sue

los sueltos, defiendan canalizaciones ó vías de comuni
cación ó impidan el enturbiamiento de las aguas que 
abastecen poblaciones.

D. Los que saneen parajes pantanosos.
E . Los montes que con su aprovechamiento regular 

sirvan para hacer permanentes las condiciones higiéni
cas y económicas de pueblos comarcanos.

Art. 2.° El Ministro de Fomento, por sí ó á instan
cia de los interesados, y previos los estudios é infor
mes que estime oportunos, y oyendo á los Consejos 
provinciales dé Agricultura y Ganadería, declarará por 
Real decreto en cada provincia los montes ó terrenos 
que, atendidos los anteriores conceptos, deban decla
rarse como zona forestal de utilidad pública ó montes 
protectores.

Art. 3.° Quedan sometidos á los preceptos de esta 
ley, y pueden acogerse á sus beneficios, todos los pro
pietarios de terrenos ó montes no catalogados encla
vados en zonas protectoras, ya sean personas indivi
duales, ya personas colectivas de carácter público ó 
privado.

Estos propietarios podrán constituirse en Sociedad 
con objeto de utilizar las ventajas que á las extensiones 
forestales superiores á 1.000 hectáreas coneede eí ar
tículo 5.°

Los Municipios, Diputaciones provinciales y demás 
Corporaciones de carácter público que, según la legis
lación vigente, no puedan asociarse con otros propie
tarios sin expreso consentimiento del Estado, quedan 
desde luego autorizados para cooperar á la constitu
ción de tales Sociedades, aportando á ellas los terrenos 
ó montes no catalogados enclavados en zonas protecto
ras que les pertenecieren.

Art. 4.° Al propietario de terrenos ó montes de 
todas olases enclavados en zona protectora de 100 hec
táreas por lo menos de extensión en superficie conti
nua, que pretenda hacer por sí la repoblación forestal, 
se le concederá gratuitaments por la Administración 
toda la ayuda técnica que necesite, así como las semi
llas y plantones que pidiere, y la exención de la contri

bución territorial hasta que los montes alcancen, á jui
cio de aquélla, la plena producción.

También disfrutará de los premios establecidos en 
el art. 15 de la ley de 24 de Mayo de 1863, el cual se 
declara vigente con toda su fuerza. Estos premios po
drán en algún caso, previos los informes correspon
dientes, otorgarse en concepto de auxilio al tiempo da 
hacerse la repoblación; pero entonces los trabajos ha
brán de ser proyectados y ejecutados por la propia 
Administración, que será la que perciba y emplee las 
cantidades.

Si los montes no se hallasen situados en zona protec: 
tora, los propietarios podrán acogerse únicamente á 
los beneficios del expresado art. 15 de la ley de 24 de 
Mayo de 1863.

Art. 5.° Al propietario ó á los propietarios asocia
dos que aporten al Estado para su repoblación una su-: 
perficie continua de montes enclavados en zonas pro
tectoras que alcance la cifra de 1.000 hectáreas, la Ad
ministración les abonará anualmente, y mientras dure 
la repoblación, como renta del capital representativo 
del valor del suelo, el 3 por 100 del valor en que dichos 
montes estén amillarados, tomando como dato en el 
amillaramiento el promedio del quinquenio anterior á 
la promulgación de esta ley, y les eximirá del pago de 
la contribución territorial hasta que dichos montes, á 
juicio de la Administración, se hallen en plena pro
ducción.

La repoblación se hará por el Estado, y una vez ter
minada, podrán los propietarios ó las Sociedades rein
tegrarse en la posesión del vuelo oreado, consolidando 
en ellos el dominio absoluto de la extensión repoblada, 
mediante el abono al Estado, sin interés alguno, del 
importe de lo gastado por él en la repoblaoión, con ex
clusión de las cantidades que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo auxiliar y de guardería.

Si al llegar este momento, el propietario ó la Socie
dad de propietarios no pudiere reembolsar al Estado 
el capital invertido, la Administración seguirá explo
tando los montes repoblados hasta reintegrarse com-
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pletamenía las oantidades empleadas, y entonces se con
solidará el dominio del vuelo á favor del propietario ó ¡ 
de la Sociedad. __ j

Si terminada la repoblación, el propietario ó la So- ' 
tiiedad prefirieren ceder la propiedad del monte ó mon- 
tes repoblados al Estado, éste abonará á aquéllos el ! 
capital que represente el valor del sueldo, según el ex
presado promedio de amillaramiento.

Art. 6.° El propietario ó los propietarios asociados 
de montes enclavados en la zona protectora serán due 
ños económicamente de ellos y podrán disponer libre
mente de su dominio; pero en su explotación Be sujeta
rán á un plan dasocrático aprobado para oada uno de 
«líos por Real orden, con el objeto exclusivo de garan
tizar su conservación sin que la Administración inter
venga después, sino en cuanto sea absolutamente pre
ciso para ejercer las funciones de inspección y vigilan
cia que aseguren en todo momento la permanencia y 
mantenimiento de las masas forestales.

La Administración respetará aquellos planes de ex
plotación racional establecidos por los propietarios, 
siempre que, satisfaciendo los propósitos de esta ley, 
estén acreditados por la experiencia y sanoionados por 
ia costumbre de la localidad.

Art. 7.° Si el propietario de un monte enclavado en 
la zona protectora no quisiera repoblarlo por su cuen
ta ni asociarse para ofrecerlo al Estado ó declarase no 
convenirle el plan dasocrático aprobado para la explo
tación, el Estado se reserva el derecho de acudir en 
concepto de utilidad pública á la expropiación forzosa 
para adquirir su plena propiedad, con arreglo á la ley 
de 10 de Enero de 1879 y á los Reglamentos para su 
aplicación.

Art. 8.° Las ventajas concedidas por esta ley queda
rán en suspenso para el propietario que una vez em
pezada la repoblación la suspendiese.

En tal caso, si no se asocia á otros conforme á lo es
tablecido en el art. 5.°, el Estado podrá h|ioer uso del 
derecho que le reserva el art. 7.°

Art. 9.° La corrección de las infracciones sucesivas 
desde el momento de la implantación de esta ley, se 
regirá por los preceptos dictados ó que en lo sucesivo 
se dictaren sobre legislación penal de montes, equipa
rándose para sus efectos todos los montes comprendi
dos en esta ley á los catalogados por causa de utilidad 
pública.

Art. 10. Para asegurar el Estado la conservación y 
mejora de todos los montes enclavados en zonas pro
tectoras:

Primero. , Dotará á éstos de caminos de saca.
Segundo. Establecsrá para el servicio de la extin

ción de incendios calles y callejones, zonas protectoras 
junto á las vías férreas, é instalará los telégrafos de 
señales y teléfonos necesarios al mejor servicio.

Tercero. Aumentará el personal de guardería fo
restal existente, reglamentando el servicio de suerte 
que los guardas vivan en el monte y no tengan á su 
sargo sino la zona que puedan vigilar conveniente
mente.

Cuarto. Determinará los mejores sistemas para 
combatir las plagas que ataquen á las masas arbóreas, 
difundiendo su enseñanza, y procediendo rápidamente 
£ la extinción de las plagas que se presenten.

Quinto. En las Granjas agrícolas en que sea nece
sario establecerá enseñanzas prácticas de Selvicultura 
y  Ordenación para estimular el desarrollo de la rique
za forestal; y

Sexto. Organizará viveros de las especies foresta
les más convenientes en todas las regiones donde se 
empiecen trabajos de repoblación para surtir las nece
sidades de la Administración y de los particulares.

Art. 11. Anualmente se concederán por el Ministe
rio de Fomento varios premios de 2.000 á 10.000 pese
tas entre las entidades ó particulares que mayor obra 
de repoblación hayan realizado, distribuyéndose la 
smna oonsignada al efecto en los presupuestos entre las 
diversas regiones de la Nación.

La propuesta se hará á petición de los interesados 
por los respectivos Jefes del servicio de Montes en que 
estuviere enclavado el monte en cuestión, y con el in
forme del correspondiente ó correspondientes Conse
jos provinciales de Agricultura b í  aquél estuviere en
clavado en una ó más provincias, y de la Junta Con
sultiva de Montes, resolviendo el Ministro de Fomento 
en definitiva.

Art. 12. Anualmente se hará el cálculo de las can
tidades necesarias para atender en el siguiente ejerci
cio económico á las mejoras é intereses que correspon
dan á los particulares y Sociedades, y asimismo se con
signarán en los presupuestos del Estado las partidas j 

para abono de los auxilios y premios concedidos en los 
diversos casos fijados por la presente ley: no tendrán, i 
por lo tanto, eficacia los compromisos que adquiera la j 
Administración pública en ejecución de esta ley míen- '

'eras no exista partida para atenderlos en los presu
puestos del Estado.

Art. 13. Quedan derogados el artículo 14 de la ley 
de 24 de Mayo de 1863 y todas las disposiciones que se 
opongan á las que se dictan en la presente ley.

Para su más acértada ejecución se dictará en el plazo 
más breve posible el correspondiente Reglamento.

ARTÍCULOS ADICIONALES

i Artículo 1.° Tanto en los montes catalogados como 
¡ en los no catalogados y otros terrenos que, teniendo 
| por lo menos 100 hectáreas de extensión y hallándose 
I situados en zonas protectoras, formen parte de cuen- 
! cas bajas y secundarias donde los fines hidrológicos y 

de sostenimiento de tierras á que tiende esta ley se 
obtengan, mediante cultivos, arbustivos ó arbóreos en 
condiciones apropiadas de igual modo que con la repo
blación forestal, podrá ésta sustituirse por aquéllos, á 
propuesta de los interesados, por concesión del Minis
terio de Fomento en Real decreto, que sólo se dictará 
previo informe favorable del Consejo provincial de 

| Agricultura y Ganadería.
j En tal caso, los propietarios que opten por estos cui
ji tivos tendrán derecho á los beneficios establecí Jos en 
j el párrafo 1.° del art. 4.°, hasta que alcancen las plan- 
I taciones su plena producción.
a Los propietarios que para realizar estas plantacio- 
I nes, nivelando el terreno y estableciendo bancales, mu- 
i roa de contención, etc., dividan sus terrenos en parce- 
I las, entregándolos á braceros en arrendamiento, dis- 
¡ frutarán también de los demás beneficios que concede 
I el art. 15 de la ley de 26 de Mayo de 1863.
1 Art. 2.° En aquellas provincias en que se encuen 

tre sometida á un régimen espacial la Administración, 
ésta tendrá, en el cumplimiento de esta ley, las facul
tades que por dicho régimen les están conferidas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier «lase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Junio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
I El Ministro de Fomento,

Ang»usto dSroiazsaleE Sl&sad».

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que ia presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se declara de utilidad pública el abas
tecimiento de aguas de la villa de Oñate, de la provin
cia de Guipúzcoa, y se concede á su Ayuntamiento el 
derecho de aprovechar las de los manantiales de Ur
da nteguieta, estimados en cinco y medio litros por se 
gundo, utilizando el salto existente en el punto de toma 
y el de consumo.

Art. 2.° El derecho de expropiación inherente á la 
declaración del artículo anterior se entiende concedido 
al Ayuntamiento de Oñate, con expresa derogación para 
este caso del art. 164 y sus concordantes de la vigente 
ley de Aguas, y sometido S la práctica de sus disposi
ciones generales que rijan en la materia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Junio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY, ^
Él Ministro d© Fomento,

.A u g u sto  C tom zález H eaudm .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° Quedan incluidas en el plan general de 
carreteras del Estado las dos siguientes:

Una que, prolongando la de la estaoión de Gomecello 
á La Vellés, continúe á partir de este último pueblo por 
Negrilla de Palencia y Palencia de Negrilla, Abarcóse, 
Torrejón, Cardeñosa, Cañedino y apeadero de Huelmos- 
Cardeñosa, hasta enlazar en Huelmos con la carretera 
general de Villaoastín á Vigo; y otra que, partiendo de 
Salamanca, pase por los Villares de la Reina, Monterru- 
bio de Armuña, Carbajosa de Armuña y Negrilla de 
Palencia y enlace en este último punto con la carretera 
anterior.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser- ,

varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de Í903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Junio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

&E&&3SU»to González

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo del kilómetro 
18 de la carretera en construcción d8 Plasencia á Oro- 
pesa, en el término de Tejada, y pasando por Venta de 
Bazagona y estaoión de este nombre, empalme en Al- 
maraz con Ja de Madrid á Portugal por Badajoz.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de Mar» 
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, as! civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Junio da mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Agagsast» C hm -cáfez gSetsaéa.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general da carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Gerona á San Felíu de Guixols y pasando por San 
Andrés, Salou y Caídas de Maiavella, enlace1 en Vidre- 
ras con la carretera de Santa Coloma de Farnés á LIo- 
ret de Mar.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones establecidas por los formula
rios é Instrucción de 30 de Marzo de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Junio de mil 
novecientos ocho.

YQ EL REY
E! Ministro de Fomento,

A siip ssto  doas&áScsz USasfiada*

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval, con distintivo blanco, al General de Brigada 
de Infantería de Marina, en situación de reserva, Don 
Francisco Palacios Hurtado, por reunir las condiciones 
que preceptúa el artículo 5.° de la ley de 7 de Enero del 
corriente año.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALEQN.SO. ,
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL O R D E N  ‘ '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los Sres. Ferrer Stu- 
chi y Compañía, del comercio de la Puebla del Cara- 
miñal, en súplica de que se habilite el punto denomi
nado Río de las Piedras, en la provincia de la Coruña 
para el embarque en régimen de cabotaje de salazones 
y conservas de pescado y para el desembarque en igual 
régimen de sal, hoja de lata, estaño, aceite, carbón
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aros de madera, maquinaria y maderas de oonstruQ-
ción:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Orde 
narszas de Aduanas, todos favorables á la concesión 
que se pretende:

Resultando que el referido punto está situado á cua
tro kilómetros próximamente de la Puebla de Carami- 
ñal, en donde existe Aduana, y que en el mismo existe 
fuerza del resguardo que puede vigilar las^operaciones 
que se realizan:

Considerando que es conveniente dar toda clase de 
facilidades para que la industria salazonera adquiera 
todo su debido desarrollo, y que accediendo á lo pre
tendido se beneficiarán los intereses de la Sociedad 
recurrente y los generales de la comarca, sin perjui
cio alguno para los del Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el referido punto para el embar
que en régimen de cabotaje de salazones y conservas 
de pescado y para el desembarque en igual régimen de 
sal, hoja de lata, estaño, aceite, carbón, aros de made
ra, maquinaria y maderas de construcción; debiendo 
realizarse las operaciones con documentación é inter
vención de la Aduana de la Puebla del Caramiñal, y los 
desembarques y embarques bajo la vigilancia del res
guardo que preste servicio en el punto que se habilita, 
y abonarse por los recurrentes al funcionario de la 
Aduana que vaya á realizar los despachos las dietas 
correspondientes.

Da Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 da Junio de 1908.

SANCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENE3 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud del 

recurso de alzada interpuesto por D. Julio Alfaro y 
Martínez, Catedrático de Geografía económico indus
trial é Historia del Comercio de la Escuela Superior 
de Comercio de Valladolid, contra el acuerdo de la Sub
secretaría de este Ministerio, que en 28 de Enero últi
mo desestimó una instancia del recurrente en solici
tud de la Cátedra de Economía política y Legislación 
mercantil de la Escuela expresada, que se anunció á 
concurso de traslación en la Gaceta da 8 del mes ci
tado:

Oído el parecer de la Sección segunda del Consejo 
de Instrucción pública, según lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1902: 

Resultando que en la Real orden de convocatoria y 
en el anuncio correspondiente se determinaba que para 
optar á la plaza referida era indispensable desempeñar 
ó haber desempeñado en propiedad Cátedra igual & la 
vacante, conforme á los preceptos del art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903:

Resultando que el solicitante, desde su nombramien
to por concurso de Catedrático de número de Escuela 
de Comercio, con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1903, sólo ha desempe
ñado en propiedad la Cátedra de Geografía económico- 
industrial é Historia del Comercio, que sirve actual
mente:

Resultando que los derechos señalados en los artícu
los 1.° y 2.° del Real decreto dicho de 1.® de Diciembre 
de 1903, que se citan en la Real ordon de convocatoria 
y en él respectivo anuncio, se refieren únicamente á 
los Profesores Auxiliares que aun quedan en las Es
cuelas de Comercio de igual procedencia que el Sr. Al- 
faro, habilitados, para ascender como éste á Catedrá
ticos:

Considerando, por tanto, que habiéndose aplicado 
en su día al Sr. Alfaro los beneficios del repetido Real 
decreto para concederle el nombramiento que hoy os
tenta de Catedrático, sólo con este carácter puede ya 
figurar en los concursos de traslación, porque de re
conocerle como el interesado pretende, no sólo los de
rechos inherentes á la Cátedra que sirve, sino también 
todos los correspondientes á su antiguo cargo da Pro
fesor Auxiliar, de que ya hizo uso en tiempo y forma, 
equivaldría á considerarle con una doble personalidad 
para las traslaciones, lo cual forzosamente habría de 
extenderse á todos los Catedráticos que se hallan en 
igual situación:

Considerando que semejante concesión colocaría al 
grupo de Catedráticos de Escuelas de Comercio que 
obtuvieron sus claBes por concurso en condiciones ven

tajosas de preferenoia respecto de los que ingresaron 
por oposición, toda vez que éstos tendrían muy limita
dos sus derechas, y aquéllos podrían presentarse en los 
concursos para ser trasladados, ostentando unas veces 
los servicios de Catedráticos en propiedad y otras los 
de Auxiliares, según conviniera á los particulares pro
pósitos de cada uno; y

Estimando, por último, que una resolución de esta 
naturaleza, además de injusta, sería de funestos resul
tados para la enseñanza, porque facilitaría el medio de 
burlar la previsora idea del legislador, que al limitar 
las traslaciones entre Catedráticos que desempeñasen 
ó hubieran desempeñado en propiedad Cátedra igual á 
la vacante, trató de evitar que pudieran pasar de unas 
á otras clases Profesores de dudosa competencia para 
su desempeño;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto confirmar el 
acuerdo de la Subsecretaría de 28 de Enero último, en 
virtud del cual, y en cumplimiento del art. 2.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903, fué eliminado del con
curso de traslación para proveer la Cátedra de Econo
mía política y Legislación mercantil de la Escuela Su
pes ior de Comercio de Valladolid el Catedrático Don 
Julio Alfaro y Martínez, por no haber desempeñado en 
propiedad clase de la misma asignatura, y disponer al 
propio tiempo, en consonancia con dicho precepto y 
con el art. 5.® del Real decreto de 24 de Abril próximo 
pasado, para la debida inteligencia de los solicitantes, 
que los servicios de Profesor interino ó Auxiliar de 
Escuela de Comercio, á que se refiere el Real decreto 
de 1.a de Diciembre de 1903, que oportunamente se 
computaron á los interesados para el ascenso á Cate
dráticos, no pueden alegarse de nuevo para fundamen
tar en ellos derecho á traslación, la cual requiere como 
requisito indispensable para el Profesorado numerario 
la propiedad en el desempeño de Cátedra igual á la so
licitada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior Central de 
Artes industriales é Industrias de Madrid, por defun
ción de D. Miguel Aguirre y Rodríguez, que la desem
peñaba, una Cátedra de Dibujo artístico;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver, con 
arreglo á la disposición 1.a transitoria del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1907, que se amortice esta plaza, 
creando en su lugar una de Modelado y Vaciado, y que 
se anuncie su provisión al turno correspondiente, que 
es, en este caso, el de concurso entre Auxiliares nume
rarios, según lo dispuesto en el citado Real decreto y 
en el Reglamento de la misma fecha.

D® Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 10 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos C ontenciosos
El Cónsul de España en Buenos Aires participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbdito español José Rivas y 
Rutllau, natural de Cabanellos, provincia de Gerona, solte
ro, cocinero, ocurrido en el Hospital Rauson, de dicha 
ciudad.

El Cónsul de España en Cardiff participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Agustín Hauquer, de 
cuarenta y dos años de edad, marinero, natural de Bilbao.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  RELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de la plaza de 
Profesor numerario de Modelado y Vaciado, vacante en la 
Escuela Superior Central de Artes iindustriaJas é Industrias 
de Madrid, dotada con el sueldo anual de 4.000 pésetes (3.000 
de entrada y 1.000 por razón de residencia) y demás ventajas 
que la ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al tu» no de concurso entre 
Auxiliares numerarios, y siendo la vacante que se anuncia 
de Escuela Superior, sólo podrán tomar parte en él los Auxi
liares de Escuela de igual grado que en esta categoría cuen
ten cinco años de antigüedad, y de ellos tres, por lo menos, 
en Escuelas Superiores, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 28 del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta días, á contar del si
guiente á Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d b i d , por conducto y con informe de sus respectivos Je - 
fesv y acompañando los justiñcantes de sus méritos y ser- 

j vicios.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
í Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res

pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 10 de junio de 1908.=E1 Subsecretario, P. A., A - 
Castro.

En cumplimiento ae io dispuesto en la Jtieal orden de 28 de 
Marzo último, se anuncia la provisión de una plaza de Auxi
liar, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Gijón, 
dotada con el sueldo ó gratificación anual de 1.500 pesetas* 
la cual ha de proveerse por oposición entre Auxiliares nu
merarios y Ayudantes repetidores, con arregló á lo estable
cido en el art. 29 del Reglamento de 6 de Agosto de 19(77,

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecreta-* 
ría en el término improrrogable de dos meses» á contar desd^ 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , por* 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes.

Los ejercicios de oposición, que versarán sobre las asigna
turas de Aritmética y Geometría prácticas, Aritmética y  
Algebra, Geometría y Trigonometría y Topografía y Am
pliación de Matemáticas, se verificarán en Madrid, en la for
ma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y 
demás disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las si— 
guientes reglas complementarias:

1.a Para el ejercicio escrito, los temas se distribuirán en 
dos urnas, de cada una de las cuales se sacará una de las dos 
preguntas que han de contestar los opositores.

2.a Para el ejercicio oral, los temas se dividirén en tres & 
más urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el nu
mero de preguntas que deberán sacar de cada una, hasta 
completar el que marca el Reglamento.

3.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo me
nos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno d* 
los cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á 
ningún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea opor
tunas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia 
de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Bohtines oficiales da 
las provincias y en los tablones de edictos de las Escuelas de 
Artes é Industrias; lo que se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique, sin más qu^ 
este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 28 de 

Marzo último, se anuncia la provisión, en turro de oposición 
libre, de una plaza de Auxiliar, vacante en la Escuda Supe
rior de Industrias de Gijón, dotada con el sueldo ó gratifi
cación anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún años de edad y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 
d b i d .

Los ejercicios de oposición, que versarán sóbrelas asigna
turas de Física general é industrial; Magnetismo, Electrici
dad y Optica; Mecánica general é industrial y aplicada, y 
Termología y Motores, se verificarán en Madrid en la forma, 
establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y da
mas disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las siguien
tes reglas complementarias:

1.a Para el ejercicio escrito, los temas se distribuirán es 
dos urnas, de cada una de las cuales se sacará una de las dos: 
preguntas que han <le contestar los opositores.

2.a Para el ejercicio oral, los temas se dividirán en tres ó  
más urnas, á juicio del Tribunal, quien determinará el nu
mero de preguntas que deberán sadar de cada una hasta 
completar el que marca el Reglamento.

3.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo mo
nos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno d« 
los cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á 
ningún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea epor>- 
tunas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia, 
de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de los estableci
mientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE MARINA
Estado M ayor C en tral.

Sección Ejecutiva.
ANUNCIO

Dispuesto por Real orden de 13 del actual se celebre un 
concurso para contratar las obras necesarias á fin de poder 
utilizar el dique núm. 4 del Arsenal de la Carraca, he hace 
público por medio del presente anuncio, para conocimiento 
de los que deseen interesarse en el mismo, que dicho concur
so tendrá lugar ante la Junta Superior de la Armala en el 
día y hora que oportunamente se anunciará, transcurridas 
que sean sesenta días desde la'fecha del último periódica 
oficial que lo publique.

Las obras de que se trata se podrán efectuar con arreglo 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
el Negociado 7.° de la Sección Ejecutiva del Estado Mayor 
Central de la Armada en las horas hábiles de oficina los días 
no feriados.

Las proposiciones podrán referirse separadamente para 
cada uno de los grupos siguientes:

A) Por la totalidad de las obras de construcción, demoli
ciones y dragados necesarios para dar acceso al dique.

B) Por las obras de construcción de los muros de la dár
sena, terminación del vaso, demolición de los bloques del 1 
y 23, construcción del almacén, vía férrea y tubería de lim 
pieza y contraincendios.

C) Por los dragados y demoliciones del macizo (en los 
que no entran los bloques 1 y 23), que impide el acceso al di
que, entend éndose que estos trabajos no podrán ser adjudi
cados en el caso de no haber postor para las obras de cons
trucción de los muros de la dársena y demás que trata el 
punto (B).

Desde el día que se publiquen los anuncios en los periódi- 
eos oficiales hasta cinco días antes de aquel que deba cele
brarse el concurso, se admitirán proposiciones para el mismo 
en las Comandancias generales de los Apostadéros y Coman
dancias de Marina de las provincias de Cádiz, Sevilla y Má
laga; este plazo será ampliado ha*ta las dos de la tarde del 
día anterior al que se celebre el concurso, si no es festivo, 
cuando se presenten en el Estado Mayor Central, y podrán 
también presentarse al Presidente de la Junta durante la 
media hora concedida con dicho objeto.

Las proposiciones se presentarán extendidas precisamente 
en papel sellado de una peseta (clase undécima), no admi
tiéndose las extendidas en papel común oon el sello adherido 

- á el. v sa entregarán en sobre cerrado v lacrado, firmado ñor
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el proponente; y si la proposiciones á nombre de otro, se acom pañará poder legal que así lo acredite, y por separado la  cédula personal y un  documento que justifique haber in gresado en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales de provincia, en metálico ó efectos públicos admitidos por la 
ley, las fianzas provisionales siguientes:Para las obras del grupo (A), 34.000 pesetas.Para las obras del grupo (B), 24 000 ídem.Para Jas obras del grupo (C), 10.000 ídem.Este concurso se anunciará en Ja G a c e ta  d e  M adrid , D ía  rio oficial del Minüterio de Marina y Boltines oficiales de Jas 
provincias de Cádiz, Sevids, Malsga y Maorid.No admitiéndose proposición que exceda de 1.100.000 pe
setas si es por la totalidad, ni de 779.227‘43 pesetas por las obras de) grupo (B), ni do 320 722k57 pesetas si se refiere á
las del gruño (C). , ,MadrM 15 de Junio de 190S.=E1 Jefe del Negociado, Diego de T apia .=V .° B.°—El General Jefe de E. M. C., Federico 
E stfán . S—3381

Dirección genera! de Navegación y Pesca marítima.
S occión  d e  H id ro g ra f ía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse esto avis-*», corríjanse los planos, c&rtas de- 

derroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación.)

Cuando Ies vientos sen del Norte ó Nordeste, la velocidad de esta contracorriente puede llegar á un nudo; pero con vientos del SW ., queda reducida á medio nudo como m áximum Los buques de gran  calado y m ucha eslora deben esta r  á la entrada de los m utiles antes de que se establezca el reí!ajo, es decir, una hora y tres cuartos ó dos antes de la pleam ar ó media hora después que la m area haya empezado 
á b?»jar.Los buques de 6 metros de calado pueden en trar en estas condicioiurs en m areas m uertas, y tam bién podrán en trar en mareas vivas los buques que calen 8 m etros. En el etique da Boulogue, pueden en trar, la pleamar de las mareas vivas, 
los buques más grandes, siempre que su m anga no pase de 
20 metros.Derrotero núm . 7, pég. 344.

MAR DEL NORTE 
B é l g i c a ,

P u e r to  d e  O s te n d e .—S e ñ a l d e  n ie b la .
Avis aux Navigateurs núm. 1591913. París ¡ 1908.

Núm. 4 4 7 .— La señal de niebla de explosiones, del puerto 
de Ostenae. da una detonación cada 5 minutos.Desdo el 1.° de Junio  de 1908 tocará, en tiempo de niebla, una campana movida por m sto r cíe petróleo (1 sonido cada 
4 segundos).Situación aproximada: 51° 14r N. y 9° 08f E. (2o 55r E . 
de Gw.)Cuaderno ds Faros serie B, pág. 228.

Grupo 79.
MAR DEL NORTE 

B é l g i c a .
P a sa  d e  la  P a n n e .—B a lizam ie n to .

Avis awas Navigateurs núm . 1581907. París, 1908.
N úm . 4 4 8 .—El balizamiento de la  Pasa de la Panne será 

el siguiente: r1.°' U aa boya roja, con m ira esférica, fondeada a, 1 m ina 
al N 10° E de Ja luz Je la Panne.2 ° üüm boya roja, eou m ira esférica, fondeada ¿ 1‘3Q m i
llas al N 32° E. do Jo mi urna luz.3.° Un barril negro fondeado & 2‘5 m illas al N. 20° E. de 
la misma luz.Estas situaciones son aproxim aras.Situación de la luz de la P&nne: la t. 51° 06' 10''; long, 8o 
47' 3“/  8. (2° 35r 15" E. de Gw.)Carta núm . 219 a do la sección II.

H o l a n d a »
Z e e g a t d e  G a e rz e .—H o P a n d sc h  D i e p —C am bio  de u n a  b o y a  o rd in a r ia  p o r  u n a  lu m in o sa .

Av>ít aux Navigateurs núm. 1541884. París, 1908.
Núm. 4 4 9  —La boya cónica núm . 12 del Hollandsch Diep> se camb ó por una boya roja lum inosa m arcada H. D. núme* ro 12. con una iuz blanca da ocultaciones, á 3 m etros sobre 

el nivel del m ar.Un poco aguas arriba Je la boya lum inosa, h a  sido fon
d éa la  una boya cónica con si núm , 13.Situación aproximada: 51° 43' N y 10® 49r E. (4° 3 7 'E. 
de Gw.)Cuaderno de Faros serie B. pág. 294.

.Z oagat d e  F r is e  — B * h a b ili ta c ió n  d e  la  lu z  d e  O o s tm a- h o r n .—C am bio  d e l  c a rá c te r  d e  la  b o y a  d e l  E if .
Avis aux Navigateurs r>\úm. J561896. París, 1908.

Núm. 4 5 0 .—La luz fija da 4 sectores blancos, 4 sectores rojos, 1 sector verde, de Oostm ahorn, que estuvo apagada 
tem oorahnente ha sido en "in c id a  de nuevo..Situación aproxim ada: 53° 23' N. y 1 2 °2 l 'E . (6° 10' E. 
deGw.)La boya pinna con bola, de b*nia* verticales blancas y nwgras, con la m arca Rif, fondeada al Norte de O ostergron- de i de Sch.íermonnikoog, se reemplazo por una boya cónica 
de bola, á bandas verticales blancas y ijeerras.Situación, aproxira&d^ de la boya: 35° 33' N. y 12° 19' E. 
(6o 07' E. da Gw.)Cuaderno de Faros serie B, pág. 373.Carta núm. 44 de la sección II.

A fe sn a a a S » .
W eser. — M odificac iones e n  e l a lu m b ra d o .

Avis aux Navigateurs núm . 155/888. París, 1908.
Núm. 4 5 1 .—a) Se fondeó una boya lum inosa de cam pana de crúor rojo, marcada «U», en 8 m etros de agua, en el canal de W u rs t, situada en 53° 40' N. y 15° 17' E. (9° 05' E. de Gw). D icha boya tiene una luz blanca de ocultaciones.b) Una b o y »  luminosa de color rojo, m arcada «X*, se fondeó en 9 m etros d« agu», en el canal superior de "Wurst, en 53° 38' N. y 14° 40' ó . (8° 28' E. de Gw ) Esta boya tiene una luz b‘»nea de ocultaciones.L asóos boyas lum inosas antedichas sustituyen l&s a n tiguas boyas ordinarias «Uj> y «X>. - .c) El sector rojo de la luz Rrii¡k*mahoff II, se suprim ió 

Esta luz aparece blanca del N. 39° W . al S. 29° E. por el Este r el Norte.Cuaderno da Far 's serie B. pág. 412,C^rta núm . 782 de la sección ÍL
{Oonünmrá.)

ministerio de hacienda.

JUSTA CLASIFICADORA DÉ LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R Í A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de «créditos rem itidas á esta Ju n ta  para su el&iftfieaeló* por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos bandido  publicados en la G a o e t á  dk Ma d r id , m  rectifican i  

continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la  m ism a.

Rfümaro
la

¡KiJadÓE.

Nümero
del

crédito.
ñm DE LA ímiCáC*

EN hA
GACETA

OKGANISMO
LIQUIDADOS

D IC E D E B E  D E C I R

7793 6013921263

16 Mayo 1905.......... G u e rra . * . PabTo Jiménez Muñoz........... ........... Paulo Jiménez Muñoz.
ídem ........ ................ Sotero E storet C astillo .......... .. So tero Estolet Castillo.

35072
15 Juiio 1905.. * • . . A gustín  S ’erra  B lanco.. . . . . . . . . . . Antonio S ierra Blanco.
2 Febrero 1906... W enceslao Encinas E ncinas.. . . . . . Weivreslao E a?.inar B a r ,

783661873053.057921.8371.529
1.8313.336

123.4832.5803.811
631

814
175012118260
329
241
35
154

13 Febrero 1906...20 A bril 1906..........17 Agosto 1906 .... 6 Noviembre 1906.
29 Junio 1907........20 Octubre 1907... 17 Marzo 1908........
20 Octubre 1907...ídem .........................3 Noviembre 1907,28 Noviembre 1907. 
19 Diciembre 1907.21 Enero 1 9 0 3 .....  25 Febrero 1908,..
3 Marzo 1908........

—

Cecilio Oqueta T o rre s .................Vicente Navoiros S o to ..............
Sebastián Subiyaga Iparrígu irre.-.Domingo Pérez B allesta? .................Conrado G uardoqui A rta d i.............
Angel Guinarey G arcía.................. .Jo?é Rey López.....................................Jo.*é Diáñez Solano.............................Desiderio Gutiérrez Serrano............D. Padro Armas C riad o ....................Salvador Gener G il.............................D. Ramón P ort Medina.....................
Angel C auces L u m b re ra s . . . . . . . . .Prudencia Fernández Rosendo.........José Hernández R u iz ......................

Cecilio Ogueta Corres.
Vicenta Nnveir&s Soto.Sebastián Zubiyaga Ip a m íg d rre . 
D .;mingo Peris BaS L s íe r .Conrado Gardoqui A rtadí.
Angd Guirnarey García,José Rejíís López.José Diéuí-z Solano.Desiderio G utiérrez Sedsno.D. PecU’o a rm as  Tríana.
Salvador ¿ané Nin.D. R'^món Fort, Medina.
Amre) Canales Lomb^.r».Rosendo Prudencio F^rnánd •. z. José Fenvández Ruiz,

1.6073.737 409 Idem ......................... Cándido Nieto Soárez................ Cándido Güeto Suárez.
17 M*rzo 1908 Diego Montero Blázquez................... Diego Montero Márq ^z.

3 380 9 Mayo 1 9 0 6 ..... . M arina . . . . . . . Félix A rm barrena Zarate................ Félix A rru^barrena Z in /te
41 1 1.° Agosto 1906... Idem. . . . . . . . . . . . . Antonio Ramírez L lo ré n s ................ Antonio Ramírez L loved.

141819
Anselmo Luna Gloriaba . . . . . . Anselmo Luno Elorüig?t.

Idem. ....................... Benito García C a^tram ar.................. Benito Bonifacio G arcía Cas7román
Idem ...................... Antonio Palazuelo P e r iP ó ............... Antonio Palazuelos Reviila.

26 Idem ..................... Antonio Hornilla R o d ríg u ez ........... Antonio Canillas G arcía.
> 40 ídem . ................... Antonio Fernández E res........ ......... Antonio Fernández He res Vi ñas,

47 Id em ......................... Manuel L luc C astilla ......................... Manuel Lluoh Castillo.
y> 59 Idem ......... ................ ___ Andrés Clemente L 'o rca ................... Antonio Ciernent LTcrca.
37 31 24 Agosm 1908.... — Anastasio Goyonechea Urriague- 

F r ic a .. .  ............................................. Anastasio Goyenochea U?’rlcague-
> 88 Id e m ......................... Manuel R osees F u en te s ...................

r?ca.José Rosales Fuentes.
94106

ídem . Cándido Senén M artínez...................Cipriano Regó Reinas........ ..
Cándido Serén M artínez.¿/ Id em ......................... Cipriano Regó Reiris.Eag -ir o Oa*tiñeira T relies, M-:ii>uel U r díales Moya.) 128135139

Idem.......................... Eugenio Castañeira T relles............ ..Manuel U^d^le Moya . • • , •j
Id em ......................... Anselmo Pujol M olí........................... A utilm o Pajol Molí.

5» 155
168172

Idem ...................... C i rile Garreca J&ureguizar . . . . . . . Cirilo Gcsaeo*. Jau regu izar.
Id em ......................... José Mejía F o b ru rca .....................

Anastasio Goyenechea U rrisgue- 
r r ie a ..............................................

José M-jías Foruri» .
Id em ............ Anas tardo G oyen e eh e& U r r i :>¿gue-

181188
Id em ......................... Esteban B lan d í F e ^ re r .............

r'iftfe.Esteban B laneh F arré .
£ Id em ......................... C dstóbal Acúi) ftiroha . . . . . . . . . . . . Cristóbal AeJeti Lirola.

49
37»19114

171187152156185

28 Sepfen-.bre 1908Id em .........................7 Abril 1907 .........Idem .........................7 Febrero 1907... 21 Enero 1908........

—•
D. José María Sánchez. Ques^.da.. . .
O.  José Contreras G ird ? ............ ..Domingo Elustondo y B s.ssn ta ... . .Isidro Márquez y F jqu iaga..............
Teodoro Me&eiric Z ab ila ................ ..Eduardo Paisa P a d n o ................ ..

D. J,-;sé María Sar-coiz Qir.n iCa. 
D, Jos'é Co ni reras G ;^ ;‘« í. Domingo Ffustondo Ib^rreói;, 
Isidro Márquez U-'qoi^ga. Teodoro Meaorio Z ' bu a. Eduardo Poisa P rtiñ o .

> 6 Idem ....................... .. Eieuterio E rcstarbe U riv?________
Basilio Am ililua Man tero! a ..........

Eu-uterio Erostarde Urive ^rheve-
13

81547
1582

Idem .........................
rría .B*«iLo A m ilib ^  Montero!a..

120
1711
72

469

7 Febrero 1908 ...Id em .........................14 Enero 1906........3 Noviembre 1907. 
3 Marzo 1 9 08 ..... D euda...............

Fausto Alvarez E ro b í.......................Faustino Ciríaco E xpósito ...............Constantino Giralda Ib o rloza ........Dionisio Lazaro C ru z ................Herederos de D. Antonio Santoja..

D« Ju an  Ruiz Méndez.........................

Justo Alv&rez E^obi.Fausto Oíriaco Exoósítu. 
Constantino Gar&lde é Ibarlozfi. 
Dionisio Lázaro y Cruz.Doña Estefanía Zarate y  L*;*rieta,

1 9 A bril 1908

D,ma A ntonia 8a*í)toj& y Me reno y D >ña E nriqueta Santoja y San
ta  Coloma.D. Ju an  Ruiz Menéndez.

Lo que se publica en la G ace ta  de M adrid  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Ju n ta  de 17 del actual. 
Madrid 24 de Junio  de !908 .=E i Secretario, José de la  Concha™ V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pueden presentarse á percib ir la  m ensualidad corriente, desde las doce de la  m añana á las cuatro  de la tarde , en los días y por 

el orden que á continuación se expresan:Día 1.° de Julio de 1908,
Montepío m ilita r, de la B  á la  Z .—Montepío civil, de la JEt 

á la  Z  — Capitanea.—Plana mayo? de Jefes.Día 2.
Montepío civil, de la E  á la XL—-Ti opa.Día 3.
Montepío m ilita r, de la 4  á la E. — Montepío civil, de la A  á la  D .—Coroneles.—Tenientes Coroneles.Día 4.Montepío m ilita r, de la  P  á la L l.—Jubilados.—Coman

dantes. Día 5.
Cruces (de diez ¿ doce). Día 6.
Montepío m ilita r, de la M  á la Q.—Montepío civil, de la  

M  ¿ la Q.—Tenientes y Alféreces.—M arina.—Cesantes.—Exclaustrados.— Secuest ros.—R em uneratorias.
N ota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nóminas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y todas las nóminas, sin distinción, y el 9 las de 

retenciones.
OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber n i pensión alguna sin que los perceptores exhiban al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la  Pagadu ría , en el momento del cobro, los certificados de existen

cia y estado expedidos por los Jueces m unicipales de] d is trito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3.a No se adm itirá  certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, m unicipales, ni pasivos de i a Real Casa; debiendo los apoderados estam par su firm a al pie de la propia declaración como garan tía  de que han recibido 
el citado documento directam ente de su  poderdante, y de que responden de la  identidad de las firmas de los mismos.4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría justifiquen m ediante oficio estam parán en él su  firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán  cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino tam bién la  provincia á que éste corresponda.6.a Cuando algún perceptor no sepa firm ar, lo harán  á su ruego y presencia, v a satisfacción del Pagador, dos particu 
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo constar la  clase á que pertenezcan..7.a P ara  el pago de retenciones se exigirá á todos los acreedores que perciban desde tres en adelante la  presentas ción del justifican te de haber satisfecho el últim o trim estre de la contribución industria l como prestam ista; llenando igual requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con posterioridad á la fecha del últim o recibo lo ju s tificarán presentando la papeleta de su baja en esta industria . Los representantes de Bancos ó Sociedades anónim as que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones hechas á su favor, que los establecim ientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la  contribución que les corresponde.Madrid 25 de Junio  de 1908.=E1 D irector general, Oenón del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL —  PERSONAL

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abrü 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias. W

Húmero PROVINCIA FEC H A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

en N O M B R E S DE DEL NACIMIENTO de TOTAL EN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES
la dase. SU NATUBALBZÜ Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

756 D. Juan de Diego Cifuentes............ O viedo.............. 1 A gosto........ 1870 37 T> > y y y T .11 OTA Por oposición. 
Idem.
Idem.
Idem.

757 Martín Costa Berges., ................ Gerona........ . 12 Idem............ 1870 37 y y y y 7,fl
758 Juan González Adán.................... Córdoba............ 24 Diciembre.. 1871 36 y y y Á wrí r\ Vio
759 Baltasar Ramón Madrona Grao Albacete............ 28 Febrero . . . . 1874 34 » > y y >

P
y

vuiUuUa. . . . . . . . . .
Jerez........................760 Benito Artela Mendívil.............. Zaragoza .......... 26 Mayo............ 1874 33 y y y y

y
»

Reus ■ Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

761 Rafael Requexii Torres............. . Valencia.......... 12 Octubre . . . . 1874 33 > y y y y íí nnl trci
762 Manuel Mendosa Marqués........ . L u g o ................. » y y 33 > y » y A ]Kmsfeat’o
763 Ricardo González Sánchez........ Orense............... 25 E nero.... , . . 1876 32 y > y y
764 Enrique Octavio de Toledo........ Navarra......... y y * 31 y y * Tcrtidi
765 Antonio del Moral Salas............ Granada.. . . . . . 6 Noviembre.. 1877 30 y y y írffl TI U Q
766 Julio Calvo López........................ Valladolid........ y 2> » 29 y y y % * Valla rínliH
767 Segundo Coluví Zelayet*............ Oviedo............... y y 29 y y y y

9
y

y V allaiiUllU ••«••••• 
O VI A.'í fl

768 Humberto López Mathé.................. Zamora.................. 27 Enero............... 1880 28 y y y y y
7>

R é ia r
769 José María Paño S. Clemente.. . Huesca................... 14 Abril................ 1880 28 » y y y y

9
Tín

770 Juan Serrano Núñez.................. Teruel..................... 18 Octubre . . . . 1879 28 y y y »
y

y
y

Teruel77 L José Mane R oy............................. Zaragoza ............. y y » 28 » y y %
y

y, « Nn ^nn«
772 José López Cerón.................................. Almería . . . . . . . 23 Noviembre..

y
1880 27 » y y y

9
y

y ZiTtragoza................. • t
Ofl p ía oían a

773 Melchor Andrés B urgos ................ ídem ........................ y * 26 > y y y y
y sagena ...................

Mál
774 Eduardo Tatay Martínez................ Valencia..______ 23 Febrero . . . . 1883 25 y y y y

y
%

«i’iJega .....................
FT iie) v »

775 Manuel Laguna Sancho.................. Zaragoza ............. 21 Julio ................ 1883 25 y y y y
9

R Mil <5
776 Serafín. Rodríguez Sevilla.......... Murcia. ............ y » » 25 y y y

y
Murcia777 José María Vidal Pellicer. ídem » y y 25 > y y y y

y
778 Eduardo Sanehís Mi ralles.......... Alicante............ 26 Mayo............

Noviembre..
1866 41 > y » y y

y>
A f*‘AFí ti a

779 Juan P&laeín Sancho.. . .  <......... Zaragoza.......... 24 1869 38 » y y y
»

Rmu j
780 Nicolás Alarcón González. . .  . Murcia.............. 5 Febrero . . . .

y o . ................
Noviembre.. 
Idem ..........

1871
1871
1872

37
36

y ■
y

Cá-mpode Gibraltar 
Huasca..........................
Ctíl V*t 51 O uTlíl

781 Antonio Riazuelo (M u l o s ............. Huesca............. .... 24 y
y y Idem.

782 .Rindió Fec‘náiiíi<- z González . . . . Cuba........................ 2 35 y > y y
y Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

783 Faustino Mateo Marín................ Zaragoza........... 23 1875 32 y y y y Re us
784 Teodoro Fernán i  e z  Alcalde___ Córdoba ............ » > » 32 » y y y y

y
J q P(>2 • .

785 Manuel Enr iquus Meléndes B i anee Oviedo ............... 23 Nk>viemb*,0.. 1878 29 y » y y
9

G ■ i ó fu
786 Jo.sé Freire B a i ea......................... ... Dugo............................. 27 Diciembre..

»
1878 29 y y

»
I .11 0*0

787 Teodoro Mediano C obos........... Zaragoza .................. y y 27 > y y y
y

Reû f
788 José Hernández Rizo................... Murcia............... » y y 26 y y y y

y
Cáiiz

789 José Gal vez Rodrigo.................... Valencia............ » y y 24 y y y y
y

M->hón
790 Luis Castillejo Fomar. ídem........ .. T> y » y y' y y

y
Huelva

791 Manuel Hsredia Arando.............. Córdoba............ 15 Noviembre.. 
Diciem bre.. 
Julio . • .

1867 42 7> y y y y
y

Málaga
792 Juan Manuel Días Diez.. . . . ___ Salamanca........ 31 1866 41 » y y y y

y üiíioga ....................
Béjar

793 Mateo Sánchez Alonso................ Deón.................. 11 1868 39 » y 2> > y y
León

794 Luis Oerdá Penal va...................... Valencia... . . . . 31 Marz'-i . .  . 1869 39 P y y y
y

Castellón
795 Félix Segoro Botella................... Alicante............ 23 Mayo.......... 1869 38 2> y y y y y

Alcoy
796 Feliciano M adro o a G rao........ ... Albacete............ 16 Ma^zo . . . . 1870 38 y y > y y

y
Jer-ez ■. , .  . t

797 Ginéa Lucerg* v Penal v a ........... M urcia ............... 23 Idem ......... . 1870 38 y y y
y

Cádiz...................
798 Lino Recio Herreras*................... Oviedo................ 23 Noviembre.. 

Febrero . . . .  
Enero ..  .

1870 37 > y y y y
y

Oviedo * a a
799 Cirilo Aragón Bof-on&t,............. Castellón.......... 21 1871 87 y y y y

>
Caste  ̂Ion. *

800 Manuel de Faz y Pérez............... Albacete........ 1 1873 35 » y y y y
y

3adsioz . .
801 Norberto Gutiérrez da la Peña.. P alencia... . . . . 6 Junio.. . .  . . .

Enero.........
1873 34 p » y y y

y
Santander , . .  .

802 Higimo delato Gutiérrez..........
José Cande la Aparicio................
Jerónimo Joaquín Llorea Peíi?.

Idem ........................ 11 1874 34 y y y y y
y

Idem . . . . . . .  .
803 Madrid’ . ................ 18 ídem . . . . . . 1874 34 y y y y

9
A lcoy . •.

801 Castellón . . . . . . . 2 Febrero . . . . 1874 34 y y y y
y
a Baleares........... ..........

805 Manuel Ortiz Almonacid ................ Cuenca,. . . . . . . » y » 33 > y y y y
9

L eón ............. .................
806 Miguel Mataos Ruiz ............................

Ensebio de 3a Orden Montes.. . .
Granada............ 24 A bril........... 1876 32 > y y y

y
Málaga...................

807 Segovia.............. 15 Junio........... 1876 31 p y y y
y
% S e g o v i a . •

808 Obdulio Félix Martín L ópez.... 
Tomás Rehollada Terán..............

A1. facete........... 21 Febrero . . . . 1877 31 y y y y & Badajoz...............  .
809 Zamora............. 2 Octubre. . . . 1877 30 y y y y

9
I (láseres..........  •

810 Justo Morante Bsrnal.................. Salamanca... . . 2 Noviembre.. 
Diciem bre,.
Marzo .............
Mayo.. . . . . .

1877 30 y y y y y jar____ * ...............
841 Tomás Rico Martínez........................ Valencia............. .. 8 1877 30 y y y y Castellón. . *
812 Vicenta del C otillo  Rodríguez.. 

Pedro ásenlo infante ........................
Jaén.......................... 1 1879 29 y y y y y

S
Toledo . .  * . .  . . ,

813 Guadalajara.. . .  
Valencia..........

19 1879 28 % y y y y Guadalajara.. . .
814 Martín Mohna Ferró................. .. » » > 23

28
> y y y y Coruña. •■.  * • s ■

815 Justo Ruiz Góm ez.............................. Valladolid ■ 19 Diciembre. .
y

1879 % »
y

y ¿>

)
y

Burgos a •
816 Manuel Díaz Fernández................. O viedo .................. y » 28 y y Gijón ...........................
817 Juan Lagal Luna.................................. Jaén....................... 6 Noviembre.. 

Enero . . .• • •
1881 26

25
25
25
24
23

> % y y Badajoz. • • • •
818 Luis Pardo P ardo ............. Palencia.. . . . . . 31 1883 y y y Santander. .
819 Benigno Barbau Escobar................ ídem . ..................... 3 A b r il .............. 1883 y y y Vwnta de B años.... 

Cádiz.. . . . . . . . . .820 Miguel Mármol Mi ralles.................. Murcia ................ , y y y y
y
y y y

821 Ildefonso Hernández Espinoso..
Jesús Cabezón Martín.......................

Zamora.................. 22 E nero.... . . . 1884 y y y y y
J

Canarias........... ..
822 Valladolid 1 Junio. • • * . . . 1884 y y y

I/
Logroño . .

823 Antonio Rodríguez Alonso.......... Toledo............... 14 A gosto ........
Septiembre.. 
Noviembre.. 
Diciem bre.. 

>

1884 23
23
23
23
23

>
$

y y y Navarra............ . *
824 Alejandro Ulla Gallego .......... .. Idem .................. 21 1884 y > y y Toledo.....................
825 Antonio García Guerras............ Avila .................. 8 1884 y y y y Ciudad R e a l.. , . .  .
826 Andrés Comendador R ivera .. . . Madrid.............. 27 1884 y y y y GuiDÚzeoa.............
827 José Pino Jiménez........ ............... Idem.................. > > y y y y y % Cádiz........................
828
829

Antonio Monforte de Dios.........
Alfredo Carnicero Miranda........
Teodosio de la Torre Serna........

y
León..................

y
>

>
y

> »
y

y
y

))
y

»
y

y
y

éT
Canarias............ .
Santander..............

830 y y y » y y y y y León ........................

Vigilantes de tercera clase excedentes.

ir

y D. Rogelio Aparicio Ayuela...........
Juan Urda Padilla............ ..

Palencia................ 18 Diciembre.-.
y

1876 31 
28 
26
32 
25

y y y y y % y Por oposición. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

y Jaén....................... .. y » y y y y y
y Antonio Gutiérrez L a ra ................

Enrique Fernández Fernández..
Alfonso Martínez Esparza............
César Miranda Pérez.....................

Málaga.................... 26 A bril ................ 1882 y y y y y y
y Orense.. . . . . . . . 12 Febrero.. . . . 1876 y y y y y
y Murcia. . . . . . . . 27

. 2>
A b r il. .. . . . .

>
1883 y Vi y y y % y

y Lugo.................. » y y y y y
w

y

Ordenanzas de primera ciase.
1
2

D Valeriano Pérez Menéndez . Oviedo . . . . . . . . y > > % 14
4

9
9

y 14 9
10
3

Madrid.............. ..... y
Manuel Gaita Fuentes..................
Raimundo García Lónez

Zam ora ............ y y >
ir
tv 12

y
y

6
28

11
18
28

Idem ........................ y/O
3 Madrid. . . . . . . . » y

&
4 7 Idem ...................... y

4 H íIapío fi&brflpR ÍT&llpffo Ciudad R eal.. . .  
Salamanca....

y y y 4 7 9 3 ídem........ y
5 "Bflnito Oalle Juan............ y y > 4 7 » 4 7 Idem.......... . y
6
7

Bruno Rubio Bustos. ... . . Cuenca* > 1
1

6 25 6 7 > Idem ....................... y
Enriarse Vover Méndez Madrid ••..•••• » y y 6

4
25

y
2 11

6
1

11
24
26

Idem........ ............... y
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

Antonio Bermejo Mauri.. . . . . . .
Tiiits Maillo de ía Tinenta. . . .  *

Bn px*o s .......... . y y > y 1 Idem................. .. y
Salamanca........ 22 Asrosto......... 1858 49

45 
43 
37
46
47

y 1 26 »
y

Idem........................ Por oposición. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.— Electo#

Esteban B&rbajosa Albadalejo.. 
Calixto Rodríguez R oim onte.. .  
Bernardino Fernández González
Vicente Gorris Soler. ................
Victoriano Marinas D íaz.. . . . .

Madrid.............. 26
14
5

Diciembre. .
Oatiihra. . *

1862 1 26
1

22

1 26
1

22
21

y

Idem....... ......................
Guadalajara.,. . 1864 y 1 y 1

1
Idem........................

Abril.
Noviembre.. 
Diciembre ♦ •

1871 1
»

y Barcelona............ ..
Valencia. . 23 1861 y 21 y y Idem ................ ...............
Segovia . . . . . . . 23 1860 y > y y Idem ................................

José Asín L ecsria . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Muñoz Sebastián.

Huesca . . . . . . . . 18 Idem ................ 1855 52 1 5 y 1 5 Idem.......... ............. Idem.
Idem.Madrid 13

22
Octubre. . . .  
Febrero « . . .

1874 33
30

> 1 8 y 1 8 Idem........................
Pascasio de ia Paz Puertas . . .  . Idem ................. 1878 y 1 5 y 1 5 Idem................ .. Idem.
A^usisín Barrante Lozano.......... Badajoz............. 28 A gosto ........ 1858 49 y 1 17 y 1 17 Idem..  ................ .. Idem.
Gregorio Sanz García.................
Jemis (jApratefo Crómez ........

Segovia.. . . . . . « 25
5

Mayo. * ........... 1865 42 y y 8 y » 8 Idem ................................ Idem,
Cuenca ................ .. Idem ................ 1857 50 y 1 15

y
y 1 15

y
Madrid................ .. • • • Idem.

Benito Cruz Mendo........... . . . . . . .
Andrés Ladrón de Guevara.. . .

Cáceres . . . . . . . 21
27

Marzo . . . . . . 1856 52
25

y y y y Barcelona. •**••• • Idem.—Electo.
L ogroño.. . . . . Judo. ..•#.♦ 1882 y y y y y y Idem........................ Idem.— Idem.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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N ümero 

en 

la clase.
N O M B R E S

PROVINCIA

os

SUNATUBAL1ZA

F E C H A

DEL NACIMIENTO
AÑOS

de

elad.

TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONESTOTAL EN LA CLASB

Días.

TOTAL

Años.

EN LA POLICÍA

Día. Mes. Año. Años. Meses. Meses. Días.

Ordenanzas de primera clase 
excedentes.

Madrid.............. 5 Marzo........... 1868 40 9 9 p 9 9 9 Por oposición.
9 Pedro Puicercur Svri&no...........

Ordenanzas de segunda clase.

Huesca.............. 1 Agosto......... 1879 28 9 » » > » 9 9 Idem.

19 D. Antonio Díaz Maeso.....................
Santiago Domingo A bril............

3
23
24

Enero........... 1855
1861
1867
1855 
1853 
1874 
1859
1856 
1869 
1877

53
46
40
53
54 
34 
48 
51 
38 
30

20
20
14
10
5

9
9 !
9

25
24
4

20
20

9 25 Madrid.................... »
Junio......... • 9 24 Idem ........................ »

3
4
5
6
7

Idem............. 14 » 4 Idem........................ 9

12
7

A bril.. . . . . . 4
8
4

27
16

1
>

10 4 27 Idem........................ 9
ídfttn * . . . Octubre. . . . 5 8 16 Idem........................ 9

8 Febrero . . . . 5 5 4 1 ídem ........................ 9

Lugo . • 5 Mayo............
Septiembre.. 
Noviembre..
Mayo............

»

5 4 5 4 » Idem........................ 9íQ Cándido Sáuehez López.............
Francisco Galbany y  Horr uitínez
Juan Aguilar Molina..................
Diego Gómez Olmo......................
Gregorio Moreno Rodríguez.. . .  
Blas del Corral Castillo..'..........

4 5 3 5 3 9 Idem.............. .. >OQ 7 i 21
1

20
21

1

5 1 21
1

Idem ................ . 9y
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

4
u
4

i
K 4 5 Idem ........................ 9

3 u
K 3 5 20 Idem........................ 9

27
28

Abril............ 1861
1874 
1865 
1882 
1878
1875

47
33
42
26
29
32

}

3
o
Q 3 3 21 Idem.................. * .. 9

Noviembre.. 2
o
9
7

2 9 1 Idem.......... ............. 9

21
18
4

Mayo............
Enero...........

1
1
1

28
7

1 7 28 Idem........ .............. 9
7 1 7 7 Idem........ ........... .. 9

Septiembre.. 
Noviembre..

6
6
6

27
25 
20 
14 
13
5

29
21
26 

•1

1 6 27 Idem........................ 9

Leopoldo Alonso áe la V iu da ... 
Gregorio Díaz Caneja y Llórente
Pedro Díaz O lier..........................
Angel Arroyo y García.........
Francisco Olarte Traspztderne..
Segundo Orozco Gutiérrez........
Toribio Macías Becerras............
Francisco Zubi&urre Otsgui-----
Juan José Fernández Pascual...
Pascual García Barranco..........
Julio Barbadillo de la R iv a___
AHi*ián

15
p

1 1 6 25 Idem........................ 9
» 1 1 6 20 Idem........................ 9

> 9 fe l 6
6
6
5

1 6 14 Idem........................ 9
15
6

Marzo.......... 18 68 
1879

40
28
39
34
27
33
53
27 
52 
48 
43
28 
47

1
1
1
1
1i

1 6 13 Idem........................ >
Noviembre.. 1

1
6 5 Idem ..................... .. P

Toledo ,. 1
16
9

Junio.. . . . . . 1878
1 £71

5 29 Idem........................ 9
A bril............ Q 1 3 21 Idem.......... ........ 9

Ral AH CASI Julio.............
lo
1880
1875

O9 1 2 26 Idem........................ P
Müd rl 4 Marzo. . . . . .

<C
I 1 1 5 Idem........ .. P

7,jirníyn7íi 14
1
8

Febrero........
1,0 i o  I 11 I

1
10

U
1
p

I > Barcelona............ 9

Rn rñ’os Idem ............
lOtlO A

% 11
21
10
21
19
10
5

10 11 Madrid.................. .. 9

C u en ca ............ Septiembre..
Mayo............
Junio............

lOO 1
1855
1859

B iv
1
1fe

p 1 21 Idem........................ Por oposición. 
Idem.Salamanca 1

11
25
7

» 1 10 Idem .......................
Patín Q ¿ TI n l-i £k rv A vila.................

Madrid

iOuP
1861

b
p > 21 Idem.............. . Idem.

Frutos Arias Ontoria................
Swiynvift 'v SfiMviíi

Octubre.......
lOUi
1879
1861

B
1
1
1I

p 1 19 Idem ........................ Idem.
Avila................. Febrero -----

>
% p 1 10 Idem.................... .i. Idem.

TqiHm  Ma] T i/ídp7 Albacete . . .  . 3 Julio............ 1867 40
45
49
51 
37 
44
52 
48 
51

B
fe p 1 5 Idem . . . .• • ............ Idem.

Miguel Bullón Crego.; ................
T7!npp?ií*in Ai'iass Gaiv*ísl

Salamanca... . .  
Madrid •••••• .

K Idem............
lOU i 
1 Q6Q

B % 1 5 Idem • . .......... .. • Idem.U
24
9
5

Febrero........
1004
1859 %

I
fe

u
21

p
p p 21 Idem . •. ■ ............... Idem.

TPfllií*ismn Maosní PÍTifld#. Burgos. • • •.. Junio............
lOwí;
1856

B
%

B
fe p p » Idem ...................... . Idem.—Electo.

Leonardo Castaño Sánchez . . . . Mad rid . . Julio............ iOuU
1870
1869

B B
p p p p Idem ........................ Idem.— Idem.

SeffOTÍa.. . . .  . . 5 O ctubre.... . p p p p Barcelona.. .......... . Idem.—Idem.
A1 vftrr» Mdftírfi? Guadalajara... .  

Granada..........
19
5

Febrero . . . . JLoOo
1856 p p p » Idem........................ Idem.—Idem.

T n s p  Mnmiaa Marzo.......... 10*30
1860 fe p p p p Idem . .................... ... Idem.—Idem.

Carmalo Gracia Díaz Albacete.......... . 3 Idem............ ÍOOU
1857

B
fe

B
fe p p p Idem........ Idem.—Idem.

Ordenanzas de segunda clase 
excedentes.

lou i B B

p D Juan Pedro Ruiz Sánchpz Badajoz.. . . . . . . 25 E nero.......... 1876
1858

32
49

p p p 9 > Por oposición. 
Idem.p Antonio Verdú Torrente. .... Albacete «.■.... 13 Agosto ..... y

fe
B

p p p 9 9

Ordenanzas sin sueldo 
en expectación de destino,

B

1
2
3
4
5
6

D. Sebastián Sanguinos Caballero.
Manuel de la Fuente Pérez.....
Juan Sánchez Vilaseca...............
Francisco de la Rosa Robredo..
Juan Manuel Hernández.......
Diego Martínez Caballero......

Cáceres........
Madrid......
Almería............
Cádiz...........
Avila...........
Cuenca........

15
28

8

26
22

Julio.......
Diciem bre..
Enero...........»
A gosto.....
Diciem bre..

1877 
1862 
1881

1872
1856
1861
1866
1878 
1882 
1872

30
45
27
28 
35 
51
46 
41 
29 
26 
35

9

»

>
*

»
2>
»
fe

9

»
9
p

9
9
9
9
9
p

9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
»

9
9
9
9
9
»

Por oposición. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

7 Antonio Marín Matienzo....... Madrid........ 13 Idem....... B
9 p p 9 » Idem.

8 Juan Aparicio Navarro........ .. Valladolid 24 Noviembre.. % fe p p p 9 9 Idem.
9 Francisco Daríes Bstévez. . . . . . Valencia............ 25 A gosto. . . . .  

Enero...........

B B
p p p P <9 Idem.

1 0 Alejo Vñlcárcel Sánchez.......... Palencia.. . . . . . 13 9 % »
p

9 9 9 Idem.
1 1  1

Tomás Muñoz G arcía ................. Salamanca. • •. 18 iSeptiembre.. fe w
fe p p 9 Idem.B <r

Madrid 29 da Mayo de 1908, El Ministro de la Gobernación, Juan d e  la  C i e e v a  y  P e ñ a f i e l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Cuenta de ingresos y gastos del Instituto 

de Reformas Sociales durante el ano de 1907.
INGRESOS 

I. Remanente de cuenta anterior 
(recursos propios del Insti
tuto)..................................  1.839 65

II. Recibido del Tesoro público.. 214.000 
III. Productos de las publicacio

nes del Instituto................ 668*34
---------------  216.507 99

Total de ingresos. ...............   216.507‘99

GASTOS
Sección 1.a — Material.

Capítulo 1.° Impresiones y publi
caciones ................ 35.128*62

— 2.° Biblioteca. 21122
— 3.° Material de oficina. . 7.338*35
— 4.° Luz, calefacción y

mobiliario............  3 426*29
---------------------67.015*26

S e c c ió n  2.a — Personal.
Capítulo 1.° Haberes de los Jefes. 20.000

— 2.° Idem de los Auxilia-
res........................ 36.440*68

— 3.° Idem de los Escri
bientes ........    15.190

— 4.° Idem de los depen
dientes............ ... 4.879

 ----------  76.509*68
S e c c i ó n  3.a — Gastos especiales¿

Capítulo 1.° Dietas de los Vocales
obreros...........  .... 1.416

— 2.° Viajes y comisiones
(inspección)..,.... 40.891*01

— 3.° Instalaciones é im
previstos............... 10.592 90

---------------  52.899*91
Total de gastos........................   196.424*85

Devuelto al Tesoro público como sobrante d8 la
consignación.................................................... 17.575*15

Remanente para cuenta nueva (recursos propios 
del Instituto)................    2.507*99

Total...........................................................  216 507‘99

Madrid 15 de Junio de 1908. =  El Presidente, G. de Az- 
cárate.

Dirección general de Administración-

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se 
convoca á subasta pública para adjudicar, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, la cons
trucción, en terrenos de la posesión de Vista Alegre (Cara- 
banchel Bajo), de un edificio denominado «Escuela de refor
ma y asilo de corrección paternal del Príncipe dé Asturias». 
Dicha subasta tendrá lugar á las once horas del día 17 de 
Julio próximo, en el despacho del Sr. Director general de 
Administración.
Pliego de condiciones generales y administrativas con suje

ción al cuál y d las facultativas se ha de proceder á la su
basta para contratar la construcción en Madrid del edifi
cio Escuela de reforma y asilo de corrección paternal del 
Príncipe de Asturias, en la posesión de Vista Alegre, en 
Carabanchel Bajo.
Artículo 1.° El edificio se construirá en terrenos de la po

sesión de Vista Alegre, con arreglo al proyecto y Memoria 
formulados por el Arquitecto de la Beneficencia general, al 
pliego de condiciones facultativa* y al presente.

Art. 2.° La ejecución del proyecto se contratará, median
te subasta pública, con sujeción ¿ los Reales decretos de 27 
de Febrero de 1852 jr 13 de Marzo de 1903, y se anunciará con 
veinte días de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bole
tín oficial. En la primera se insertarán los pliegos de condi
ciones, y en el segundo un anuncio refiriéndose á dichos 
pliegos publicado en la G a c e t a .

Art. 3.° La subasta se celebrará, en Madrid, ante el Ilus- 
trísinao Sr. Director general de Administración ó Jefe en 
quien delegue, á las once horas del día 17 de Julio • Hasta el 
día anterior al de la subasta, á no ser festivo, podrán presen
tarse pliegos para optar á la misma en la Sección 6.a de la 
Dirección general de Administración, durante las horas de 
las nueve a las trepe, todos los días hábiles. El proyecto es
tará de manifiest&bn los mismos días y horas en la mencio
nada dependencia.

Art. 4.° Los pliegos se entregarán bajo sobre cerrado á 
satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrarlos ó 
precintarlos, y en el anverso deberá hallarse escrito y firma
do por el licitador ó su representan te lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta con oVjeto de contratar la eje
cución de las obras del edificio Escuela de reforma y asilo 
de corrección paternal del Príncipe &« Asturias, en la pose
sión de Vista Alegre, de Carabanchel L'ajo». En el reverso se 
hará constar por el funcionario que reci*ba el pliego, que éste 
se entrega intacto y las demás circunstancias que juzgue 
convenientes, expidiéndose el oportuno re cibo. Con el pliego 
cerrado que contenga la proposición se ac ompañará por se
parado el recibo correspondiente de la con tribución indus
trial y el resguardo que acredite haber constituido el postor 
en la Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus su
cursales en provincias, la cantidad de 49.99(3*33 pesetas, (5 
por'100 del importe del contrato), para responder de su pro
posición; la cédula personal del licitador, ó de su apoderado, 
se exhibirá en el acto de la entrega del pliego, para que el 
empleado que reciba éste tome nota de aquélla y la devuelva 
en el acto al interesado.

Art. 5.° Si no se presentara personalmente el licitador, y 
lo hiciera por medio de representante, el poder que acredite 
la representación habrá de estar bastanteado por un Letrado 
en ejercicio del Colegio de Madrid. Tanto el licitador como 
su representante asistirán á la celebración de la subasta para 
firmar el acta que habrá de extender el Notario, caso de que 
se le adjudique el servicio, al propio tiempo que la suscriben 
los individuos de la Mesa.

Art. 6.° El presupuesto de ejecución material asciende 
á 834.841*34 pesetas, que con los gastos de dirección, admi
nistración, imprevistos y beneficio industrial, suman pesetas 
951.719 13, y adicionando á esta cantidad la que representa 
el estudio y levantamiento del plano topográfico y los hono
rarios por la formación del proyecto y por la dirección é ins
pección de la obra, se obtiene la cantidad de 999.926*50 pese
tas á que asciende el total del presupuesto.

Está cifra de 999.926*50 pesetas es el precio máximo ó tipo 
límite para la subasta.

Art. 7.° El remate provisional se adjudicará en el acto al 
autor de lá proposición que, reuniendo los requisitos preve
nidos, sea más ventajosa, reduciendo ePtipo señalado. Si re
sultaren dos ó más proposiciones iguales, será preferido y se 
adjudicará el remate al que haya presentado antes la propo
sición. Una vez presentado un pliego no podrá éste retirarse; 
pero la misma persona ó entidad tiene la facultad de presen
tar otras proposiciones dentro del plazo y con arreglo á las
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condicionas expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de |  
depósito provisional. S

A rt. 8.° In terin  no sea aprobado por el Excmo. Sr. Mi- |  
nistro de la  Gobernación el remate provisional, no co n stitu í ' 
rá éste para la Administración una obligación perfecciona* 
da y definitiva; pero tan pronto como dicba aprobación re 
caiga y sea comunicada al contratista, deberá éste consignar 
eu Ja Caja general de Depósitos, en concepto de fianza defi
n itiva, á disposición de la Dirección general de A dm inistra
ción, una suma equivalente al 10 por 100 del importe por el 
«que le haya sido adjudicado el remate, suma que puede cons* 
t i tu ir  en metálico ó en valores públicos del Estado al tipo 
medio de la cotización últimamente señalada por el Ministe
rio de Hacienda, debiendo presentar el resguardo correspon- J 
diente y los documentos necesarios para formalizar la opor- I 
tuna escritura pública de obligación en la Sección d« Bene- 1 
Ucencia general de la Dirección de Administración; en la 
inteligencia de que si ésta no se otorgase dentro del plazo 
máximo de veinte días por causas imputables al contratista, 
perderá éste el depósito provisional que consignó para tomar 
parte en la subasta y se declarará nula la adjudicación, cuyos 
efectos serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiere ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim er rematante la diferencia entra el primero |  
y  segundo remate, si éste fuese menos beneficioso. i

3.° Que sati sfaga también el primer rematante todos los i 
perjuicios que.se hubiesen recibido por la demora. i

4 0 Que en caso de no presentarse licitadores y haber de I 
hacerse la obra por administración, sea de cuenta del primer 2 
rem atante el perjuicio que de esto resulte, que se regulará y § 
fijará en expediente en que aquél sea oído. ¡

Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde al- J 
canee, de la fianza provisional, y si é¿ta no fuese suficiente, | 
de los demás bienes del rematante, administrativamente y J 
por la vía de apremio. i

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex- | 
cediese de su importa la fi&nz», le será devuelta el exceso.  ̂ |

Iguales responsabilidades se deducirán contra el contratis- I 
ta  y se seguirá análogo procedimiento en el caso de que, es- j 
tando en ejecución el contrato, se rescinda éste por faltas | 
imputables al contratista, practicándose las oportunas liqui f 
daciones para el pago de Iss obras hechas; pero estando la j 
fianza, y si ésta no alcanzase sus bienes, ¿ responder de las 
responsabilidades.

Art. 9.° El pago de los derechos notariales y los que oca
sione el acta de subasta, así como los que se deriven de la 
formalización del contrato en escritura pública y expedición 
por el Notario de una primera copia y tres simples de aqué- ¡ 
lia, sará de cuenta del contratista, el cual abocará también 
el importe de to los los anuncios relacionados con este con
tra to  que se hayan publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia.

El pajgo de los derechos reales, si les devengara el contra
to, impuestos ó contribuciones, así como todos loa demás 
gastos que se deriven de la subasta, serán de cargo del con
tra tis ta , debiendo presentar éste la escritura de obligación, j 
dentro de los plazas legales, en las Oficinas liquidadoras.

Constituido el depósito definitivo y  entregadas las copias | 
prevenidas de la escritura y requisitadas en debida forma, se 
devolverá al contratista el resguardo del deposito provisio
nal que consignó para optsr á la subasta.

En la escritura se hará constar que se han verificado estos 
pagos; pero no se insertarán los pliegos de condicione*, citán
dose únicamente el número y fecha da la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
en que se ha van publicado.

A rt. 10. E!. contratista g a ra n tid  al Estado contra toda 
reclamación de tercero fundada en privilegios legales ó de
rechos relacionados c n los materiales y objetos que se em
pleen ó utilicen para la construcción, obligándose asimismo 
al cumplimiento de las leyes y disposiciones oficiales relacio
nadas con dichos elementos, especialmente la ley de 14 de 
Febrero de 1907 y Reglamento para su ejecución de 23 de 
Febrero último.

A rt. 11, El contratista ó su representante, debidamente 
autorizado, y su Arquitecto particular, residirán en Madrid 
hasta la terminación del contrato.

Caso de enfermedad ó ausencia ineludible de este último, 
el contratista le sustituirá con otro Arquitecto, dando previo 
conocimiento á ia Administración. El contratista podrá cam
biar su Arquitecto particular, previo aviso ¿ la Adminis
tración.

Art, 12. E! Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación podrá 
en cualquier tiempo resc-ndir el contrato por faltas del con
tra tis ta  en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas, 
haciendo uso de las facultades que confieren á la Adminis
tración las disposiciones vigentes.

A rt. 13. No se dispondrá la devolución del depósito defi
nitivo de fianza hasta que esté aprobada la liquidación defi
n itiva y se haya verificado la recepción general de las obras 
y queden asimismo extinguidas todas las obligaciones deri - 
vadas del contrato. No podrá acordarse la reducción de di
cho depósito de fianza á medida que tengan lugar las recep - 
ciones parciales de las obras.

A rt. 14. El contratista no podrá en ningún caso ceder ni 
traspasar la contrata: sólo en los de muerte ó quiebra, la A d
ministración Ubremente autorizará, si lo estima convenien
te  á los herederos ó síndicos de la quiebra para que conti
núen dicha contrata, y siempre con arreglo á las mismas 
condiciones estipuladas.

A rt. 15. Queda el contratista sometido ó la jurisdicción 
contencioso adm inistrativa en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos 
de contrato, y sobre su rescisión, renunciando al derecho co
m ún y fuero de su domicilio para el caso en que fuese pre
ciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las 
disposiciones administrativas.

A rt. 16. Será responsable el contratista del incum pli
miento de las disposiciones legales vigentes respecto á acc i' 
dentes del trabajo y contrato especial con los obreros.

A rt. 17. En ningún caso podrá el contratista, alegando 
retrasos en los pagos, suspender los trabajos, ni reducirlos á 
m enor escala que la que proporcionalmente corresponda, con 
arreglo  al plazo en que deban term inarse las obras.

A rt. 18, El contratista no tendrá derecho á reclamación 
ni! indemnización de ningún género por causa de pérdidas y 
averías ó perjuicios ocasionados en las obras, sino en los ca
sos de fuerza mayor que se determinan en el vigente pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras p u 
blicas. Será de cuenta del contratista el pago de honorarios 
correspondientes al autor del proyecto, como igualmente los 
que se han de satisfacer por la dirección é inspección facul
ta tiv a  de las obras.

A rt. 19. Todas las faltas que el contratista cometa du ran 
te la ejecución de las obras, así como las multas á que diere 
lugar por contravención á las disposiciones municipales, son 
exclusivamente de su cuenta, sin derecho á indemnización 
alguna.

Art. 20, £1 Real decreto de 37 de Febrero de 1852, la Ins- i

br’dccíóu para su cumplimiento de 15 de Septiembre del mis- f 
ma año y el pliego de condiciones generales para la contra- g 
tación de obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de | 
Marzo de 1903, se aplicarán como supletorios en todo3 los ca- |  
sos imprevistos y en los no regulados en las condiciones re- i 
dactadas para esta contrata especial. |

A rt. 21. Las obras se satisfarán en cuatro anualidades, I 
con arreglo al crédito concedido de 250.000 pesetas para cada | 
anualidad y con sujeción á las condiciones que establecen los | 
artículos 92 y 78 del pliego de condiciones facultativas de este ¡j 
proyecto. |

Art. 22. Además de la dirección facultativa, que estará á | 
cargo del Arquitecto Director de las obras, éstas serán ins- |  
peccionadas por la Junta nombrada al efecto por Real de- |  
crato de 19 de Mayo último, la cual resolverá las dificulta- |  
des que pudieran presentarse, y atenderá y propondrá cuan
to á dichas obras se refiera, hasta su entrega por el contra
tista, con sujeción á las atribuciones conferidas por el citado 
Real decreto.

Art. 23. Las proposiciones se extenderán en papel sellado 
de la clase 11.a, redactándose en la forma siguiente:

D (nombre y apellidos), dom iciliado   c a lle  .
n ú m ero  , p iso    en nombre propio ó en concepto de 1
apoderado de D. ..... (nombre y apellidos) ó en el de Geren- i
te de la Sociedad   domiciliada e n    según copia no- I
tarial de la escritura de mandato ó del poder ó documento | 
que acompaño y que acredita legal mente la representación | 
que ostento y la facultad para ejercitar esta gestión, entera- 1 
do del anuncio publicado, así como del pliego completo de f
condiciones inserto en el núm  de la Gaceta de Madbid |
correspondiente al d ía  , y vistos y examinados todos los I
planes y demás documentos que integran el proyecto relati- I 
vo á la ejecución de las obras del edificio Escuela de reforma | 
y asilo da corrección paternal del Príncipe de Asturias de | 
la posesión de Yista Alegre de Carabanchel Bajo, se compro - | 
mete á llevar á cabo la ejecución de las referidas obras y á 5 
cum plir todas las obligaciones establecidas para esta contra- f 
ta por la cantidad de (el tipo), ó con una rebaja de (en letra) ¡
por 100 en el tipo d e   í

Madrid ..... de . . . ,  de*1908. \
(Firma completa del proponerte.) f

j Pliego de condiciones facultativas.

¡ CAPÍTULO PRIMERO I
¡ d e s c r i p c i ó n  g e n e b a l d e l  p b o y e c t o  y  d e  s u s  o b b a s

; Artículo 1.° Documentos del proyecto.— El edificio que ¡ 
i ha de levantarse en la posesión de Yista Alegre de Cara- j 

banchel Bajo se ejecutará con arreglo á las condiciones j 
expresadas en el presente pliego y según los planos, precios 

i y presupuestos que comprende el proyecto aprobado por la 
I Superioridad. Asimismo deberá sujetarse el contratista a las ] 

Memorias, perfiles, detalles y planos de obra, que habrán de ¡ 
darse por al Arquitecto Director ¿ medida que sean necesa- j 
ríos. Ei contratista podrá sacar á &us expensas copia da todos j 
los documentos del proyecto autorizada con la firma de dicho j  
Arquitecto, y aquél deberá comprobar las cotas marcadas en j 
los planos recibidos, á fio de corregir las que tuviesen algún j 
error antes de empezar la obra correspondiente. En el caso j 
de no cumplir estas prescripciones, no podrá reclamar el j 
mencionado contratista contra la orden de demolición ó sus - j 
titución de la obra ejecutada indebidamente.

Art. 2.° Partes del proyecto.—La planta del edificio que se 
I menciona en el &rtícu»o anterior tiene la forma de una cruz,
¡ cuya r&tna vertical interior, de mayor longitud l&s otras 
| tres, se lim ita por un pabellón transversal que constituye la 
| fachada principal del proyecto. Se compone de tres partes,
I que son: Centro de Yigilancia, Iglesia y Pabellón de facha- 
| da. La primera, ó sea el Centro de Yigilancia, está compuesta 
| de piso bajo y principal; la segunda tiene sólo un piso, y el 
1 pabellón de fachada está formado por un sótano que ocupa 
| parta de su extensión y de los pisos bajo, principal y se- 
I gundo.
| Art. 3.° Obras comprendidas m la contrata.—Son objeto de 
| la contrata todas las obras incluidas en el presupuesto y to- 
| das Jas necesarias p&ra llevar á término el conjunto de las 
i construcciones proyectadas, así como la decoración interior 
|  y exterior de las mismas y cuantos trabajos sean necesarios 
i p&r& complemento de las anteriores; entendiéndose que sa 
I incluye en esta contrata,* no sólo el suministro de todos los 
S materiales y el pago de la mano de obra, sino también los 
1 andamios, vallas, herramientas, útiles y auxiliares de todo 
I género que sean indispensables para esta edificación.
I a) La explanación se hará hasta las rasantes que se m ar- 
|  quen en los patios, se vaciarán l&s zanjas para cimientos 
|  hasta llegar al terreno firma y sa ejecutará la cimentación 
I con arreglo á lo prescripto en este pliego.
1 ó) Los muros de fachada tendrán sus zócalos frenteados 
I de cantería granítica trasdosada de fábrica de ladrillo, em- 
|  pleando los tizones que sean necesarios para la solidez de la 
I construcción. El resto de estos muros se ejecutará con fábri- 
|  ca de ladrillo recocho descubierto, y los muros interiores de 
1 traviesa de carga ó de distribución serán todos construidos 
1 con dicha fábrica de ladrillo, y guarnecidos ó enfoscados, se- 
1 gún el destino.
I c) Los suelos se formarán con vigas laminadas de doble T,
I y se forjarán con bovedillas de rasilla y tablero para el cie- 
I íorraso, colocando sobre ellos el solado que se designe.

d) Lss cubiertas se construirán con formas de hierro, co
rreas, bovedilla ó tableros de ladrillo hueco y teja plana. Las 
limas y canalones se harán de cinc, y las bajadas, de hierro 
fundido. Los cercos y hojas de puertas serán de la madera 
que se indica en el presupuesto.

t) La escalera principal será de madera, con un ancho 
de 2 metros, y las restantes se ejecutarán también de madera 
á la francesa ó tabicadas á la catalana.

/ )  En lo interior habrá molduras, cornisas y escocias, co
rridos á terraja, y capiteles y columnas decorativas en la 
parte de la iglesia.

I q) Las puertas centrales de ingreso serán de hierro con 
1 bastidor de cristales.
I k) Los cristales serán planos y  claros, menos en la igle

sia, cuyas ventanas llevarán vidrieras artísticas.
i) Los pavimentos serán de pino rojo, melis, baldosín ó 

piedra artificial, según el destino que se les dé.
CT

CAPÍTULO II
CONDICIONES Á QUE DEBKBÁN SATISFACER tO& MATEBIALES

A rt. 4.° Calidad de los materiales y gastos de las pruebas.— 
Los materiales que han de en trar en la construcción corres
ponden á los ramos de albañilería, cantería, herrería, car- 

¡ pintería de taller, marmolería, solados, vidriería y pintura.
| Todos, en su respectiva clase, serán de primera~caiidad, y 
¡ reunirán las condiciones exigidas por la buena práctica de la 
¡ construcción. Ei Arquitecto Director de las obras los reco- 
I nocerá con todo detenimiento, mandando re tirar los que no 
l sean acept&blos, para ser su^Wiydo por otros admisibles en

el más breve plazo. En este reconocimiento, el Arquitecto 
someterá á las pruebas necesarias, si así lo estima conve
niente, el número de unidades escogidas al azar que juzgue 
oportuno, y desechará toda la partida si el resultado obteni
do no es bueno.

Los materiales cuyo reconocimiento puede hacerse por 
piezas separadas, se desecharán únicamente los que no ten
gan buenas condiciones. Serán de cuenta áel contratista los 
gastos que ocasionen las pruebas y ensayos mencionados, ya 
se practiquen en los Laboratorios del Gobierno ó en los pri
vados.

Art. 5.° Agua.—El agua que se emplee en la construcción 
deberá ser lo mas pura posible, desechando la que contenga 
sales en disolución ó alguna otra m ateria perjudicial para 
los morteros de cal ó de yeso.

A rt. 6.° La cal será crasa y de buena calidad, bien cocida 
y sin hueso. S8 entregará en la obra en grandes terrones 
consistentes; no tolerándose que vaya mezclada, aunque sea 
en pequeña parte, con porciones reducidas á polvo, sino per
fectamente seca y sin principios de hidr&taeióa. Se apagará 
en grandes bolsas ó estanques, tamizándose después, y se con
servará en pasta para los enlucidos, estucos, etc.

A rt. 7.° Cal hidráulica.—La cal hidráulica deberá reunir 
análogas condiciones á las señaladas., para la cal crasa, exi
giéndose además que el fraguado se verifique antes de tran s
currir ocho días desde qua se poaga en contacto con el agua.

A rt. 8.° Cemento.—Los cementos lentos, rápidos y el ce
mento portland, serán de marcas acreditadas de fabricación 
nacional, estarán puros, completamente secos y serán de fa
bricación reciente. Su composición, peso, contracción y de- 

| más propiedades características, serán las aceptadas y reco
nocidas para los de buen* calidad, ensayándoles, según con
venga, para su comprobación. Sarán desechados los quecoa- 

I tengan mezclas de arena ú otras sustancias extrañas, 
i A it. 9.° Arena.—La arena será de mina ó de río, según 
I los usos; silícea aspera al tacto, muy limpia, y pesada en un 
| vaso de agu^, no deberá dar color terroso".
¡ Para la uniformidad del grueso, se p&sará la arena por 
| cribas ó zarandas de alambre, cuya malla determinara el 
i Arquicto Director según los casos.
| A rt. 10. Yeso —El yeso negro S8rá puro, de fabricación 
| reciente, perfectamente cocido, molido y limpio de escorias,
[ cañizas ó arcilla. El yeso blanco ha de ser de la mejor c&li- 
í dad y fabricación, bien machacado y pasado por tamiz fino.
| Tanto aquél como éste serán de la mejor calidad entre los 
j que se fabrican en Yailecas, Arganda ó Aranjuez.

A rt. 11. Pedernal.—El pedernal se elegirá de estructura 
| celular, para que se adhiera bien al mortero, y estará exento 
j de materias extrañas.
| A rt. 12,  ̂Piedra.—El granito que ha d8 emplearse en zó- 
j calos y batientes será duro y resistente, de grano fino y com- 
¡ pacto, sin gabarros m  otro?s defectos y de color azulado, pre- 
j dominando el cuarzo en su composición. Procederá de l&s 
| mejores c&nteras de la sierra, como el Berrocal, Collado Me- 
I diano ó Bdcerril. Se recogerá del mismo banco ó bancos 
1 iguales, á fin da obtener homogeneidad, de modo que armo- 
| Bicen todos los sillares y no presenten diferencias que obli- 
I guen á rechazarlos.
§ Art. 13. Ladrillo.—El ladrillo será del llamado recocho, 
i procederá de arcillas perfectamente lavadas y preparadas.
I Estará bien cocido, con aristas vivas, de sonido claro, resis- 
|  tente y exento de cuerpos extraños y caliches. La dimensión 
|  del ladrillo será la corriente en la localidad, ó sean 28 esn- 
I tímeferos de largo, 14 de ancho y 4 de grueso.
1 A rt. 14. Rasilla.—La rasilla reunirá las mismas condl- 
1 ciones que el ladrillo y presentará aristas finas y paramentos 
|  limpios.
I A rt. 15. Teja plana.—La teja plana estará bien cocida y
|  será ligera é impermeable, con curvatura, uniforme en los 
¡ solapos, hallándose además libre de caliches y materias ex- 
I tr&ñ&s. No tendrá alabeos ni grietas.
1 A rt. 16. Baldosín y azulejo.—El baldosín será de Ariza ó

Yalencia, cort&do á escuadra, limpio v prensado, fino, per
fectamente plano, de superficie brillante, sin grietas, oque
dades ni defectos que perjudiquen á su aspecto y buena re 
sistencia. Los azulejos que se empleen serán de Yalencia, d8 
prim era clase, bien cocidas y vidriados, compactos y perfec
tamente planos, con las dimensiones ordinarias.

A rt. 17. Morteros ordinario ó de cemento.—En la confección 
de los morteros se empleará el agua puramente necesaria, 
batiéndolos con esmero sobre un suelo firme á fin de obte
ner mezclas bien homogéneas. Los de cal se formarán con 
una parte en volumen de cal en pasta por dos de arena. 
Los de cemento se compondrán de cuatro espuertas de arena 
para cuatro de cemento, y los de portland se formarán con 
cinco espuertas de arena por cuatro de dicho material, cuan
do se emplee en muros y enjutados.

Art. 18. Madera para carpintería de taller. — La madera 
para la carpintería de taller será de la mejor calidad, sana, 
»eca, limpia y exenta de repelos ú otros defectos, perfecta- 
menta curada y sin goma. Procederá de las Navas para la 
ejecución de los cercos; de B&lsaín para los largueros y pei
nazos, y de Soria para el tableraje.

Art. 19. Madera para carpintería de armar.—La madera 
que se emplee en la obra sera de Cuenca, de buena calidad, 
bien seca, cortada en sazón y tiempo oportuno, sin veteadu- 
ras, nudos, saltadizos ni picaduras, serán vetiderechas y se 
hallarán en perfecto estado de conservación.

Art. 20. Hierro forjado y acero laminado.—El hierro dulce 
que se emplee será maleable en frío y en caliente, fibroso, sin 
hojas, escorias ni otros defectos. Los palastros y barras la
minadas en diferentes perfiles serán de acero Bassmer, de fa
bricación nacional, perfectamente unido en las superficies de 
aquéllas, sin huecos, hojas ni señales de incrustación en la 
masa de alguna escoria ó cuerpo extraño.

Art. 21. Clavazón.—La clavazón será forjada y gruesa, 
afectará la forma piramidal, siendo las cabezas proporciona
les a las dimensiones de las puntas.

Art. 22. Tornillaje.—En el tornillaje deberán observarse 
las prescripciones siguientes: 1.a Las cabezas estarán solda
das sobre los vastagos. 2.a Los filetes se labrarán en frío 
con buenas terrajas, y las tuercas, cuya base debe ser per
pendicular á su eje, se perforarán también en frío. 3.a Los 
filetes de tuercas y tornillos, así como los diámetros y los 
pasos de unos y otros, serán iguales. 4.a Las tuercas com
prenderán por lo menos cinco ó seis filetes, y su diámetro 
exterior no bajará del duplo del correspondiente al pernio ó 
tornillo. Se usará además la contratuerca si fuese necesario.

Art. 23. Fundición.—La fundición que se emplee será de 
segunda fusión, de color gris, sin grietas, pelos, cuerpos ex
traños ni imperfecciones en su estructura. Las piezas que se 
ejecuten de fundición estarán bien moldadas y las juntas se 
cepillarán cuando sea preciso obtener un buen asiento ó con
tacto.

Art. 24. plomo.—El plomo que haya de emplearse en cual
quier parte de la construcción, sea en planchas ó en tubos, 
será laminado, de color gris, maleable, sin picaduras ni 
otros defectos. Las limas se construirán con planchas del 
número 4.

>■ A rt, 25, <&*C fórá á? 6olor bl<aicoazuladO|* d^ro
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y  maleable. Se empleará el núm. 12 para el forrado de im postas y antepechos, y embordado el goterón.Art. 26. Cristalería. —El cristal que haya de emplearle será de tres milímetros de grueso, plano, sin burbujas ni otros defectos que puedan perjudicar su buen aspecto, soli
dez, transparencia ó visualidad.Art. 27. Colores y barnices.—Los colores, aceites y barnices serán de superior calidad y sin adulteración alguna.

CAPÍTULO III
MODO DE EJECUCIÓN DE LAS 0B2A S

r  Art. 28. Orden de lo» trabajo».—El Arquitecto Director Ajará el orden en que deban llevarse á cabo los trabajos, si no estuviera conforma con el que se siga en la obra, y e_ contra- tista queda obligado á cumplir estrictamente cuanto aquel
^A rt? 29*. Explanación.—Se efectuarán los desmontes y te rraplenes que futren necesarios basta dejar el terreno de emplazamiento del edificio explanado y coa las rasantes convenientes para recoger las aguas pluviales. Estas rasantes se marcarán por el Arquitecto Director. Las tierras so brames, tanto de la explanación como del vaciado de zanjas deberá transportarlas el contratista fuera de la posesión de Vista 
Aleare.Art. 30. Replanteo y vaciado de zanjas y sótano.—-El replanteo del perímetro cerrado que comprende la parcela de Vista Alegre que se destine al Reformatorio ó Correccional, y el de las diversas partes de la construcción, se hará por e* contratista con arreglo á los planos acotados que le facilite la Dirección facultativa, fijando sobre el terreno, de modo in variable, todos los puntos que sean necesarios para trazar los ejes y muros del edificio, á fin de que se puedan comprobar fácilmente todas las cotas y medidas indicadas en el pía- ¡ no de replanteo; quedando responsable dicho contratista de j los perjuicios que puedan originarse por los errores da tra | zado que resulten en cualquier comprobación practicada. ! Una vez aprobado el replanteo sa procederá al vaciado del sótano del paballón de fachada hasta una cota de 2 50 xnstros por bajo de la rasante de su fachada y á la apertura de zanjas para cimientos. La profundidad de estas zanjas se liev&ra hasta encontrar terreno firme; no pudíeudo el contratista empezar el macizado de las mismas sin el permiso de la D irección facultativa, que reconocerá previamente dicno terreno, empleando para ello los medios que tenga por conveniente, siendo de cuenta de aquél ios gastos que este reconoci
miento originase.Art. 31. Acodolamimtos y desagües» — S io el terreno juera  ñoco compacto y hubiera necesidad, á juicio Arquitecto. Director, de acodalarle ó ataluzarle, será obligación del contratista hacerlo á sus expensas y en breve plazo, asi como el desagüe de todos Jos vaciados, si cayeran grandes lluvias ó se 
presentaran filtraciones. .Art. 32. Macizado de zanjas de cimientos»—L$ cimentación se hará con fábrica de ladrillo escafilado, sentado por hiladas á nivel, con mortero de cal ó de cemento, según disponga el Arquitecto Director, ó bien empleando el hormigón formado de pedernal ó ladrillo santo machacado, adoptando el morte* ro común ó el de cemento, siguiendo en esto lo que á juicio de la Diracción facultativa de las obras fuese más conveniente, ateniéndose el contratista á lo que disponga dicha Dirección sobre el particular, y aplicándose,en cada caso los precios que figuran en la adición correspondiente^de los estados de precios de unidades de obra y su detalle.Art. 33. Álemtarillado.—El trazado general de las atarjeas de aguas sucias y pluviales se hará siguiendo las instrucciones del Arquitecto Director en lo que se refiere á su profundidad y pendiente, y todos los trabajos que comprende este género de obra se ejecutarán por un Maestro poeero de la confianza del Director de las obras. Las fábricas de la drillo recocho que se empleen para ejecutar la cítaras y el solado habrán de tenderse y bruñirse con portland hasta una altura de 30 centímetros, redondeando los ángulos. Se harán los pozos de registro y las acometidas necesarias observándose en todas estas obras sanitarias cuanto se ha preseripto 
por la higiene. #Art. 34. Obra de cantería, sw labra y asiento.—Las fachadas tendrán un zócalo de cantería berroqueña, dividido en dos hiladas, según Memoria, con tizón medio de 40 centímetros y trasdosaüa de fábrica de ladrillo recocho con mortero de cemento. La labra de la cantería habrá de ser esmerada y perfectamente concluida, de modo que las hiladas sienten bien, sin vagantez alguna, y los paramentos estén perfectamente planos y sin ondulaciones ni barrancos. Igualmente las juntas verticales serán planas, y cualquier imperfección que no pueda corregirse será causa bastante para desechar el sillar defectuoso. El asiento se efectuará sobre torta de mortero; empleando sólo las cuñas para la presentación del sillar en su sitio, y desapareciendo aquéllas después de reci - 
bido éste.Art. 35. Fábrica de ladrillo en fachadas»—Sobrs el zócalo de cantería se levantará la fábrica de las fachadas, con bu6n ladrillo recocho y mortero comúD, para quedar al descubierto, haciéndose con mucho esmero los dibujos y abultados que detallan los planos, escogiendo los buenos frentes del ladrillo y guardando la traba con cuidado.Art. 36. - Fábricas de ladrillo en traviesas ó muros interiores, 
tabiques, bóvedas y  áreos.—Las traviesas y demás muros in teriores se harán de fábrica de ladrillo recocho, y llevarán, como también los de fachadas, una cadena para el asiento de las barras de piso ó armaduras, que se hará con cinco hila  das ejecutadas con mortero compuesto de arena de río y cal de Zumaya ó cemento portland, Sólo se emplearán ladrillos enteros, terciados y medios, con exclusión de todo ripio; se guardará la traba con gran esmero, especialmente en los en* garjes ó encuentros, y se regará perfectamente el material antes de usarlo, repartiendo 18 ó 19 hiladas en el metro de altura, según ordene el Arquitecto Director. Los arcos adintelados, los rebajados y los de medio punto se harán tabicados con mortero de cemento. Se emplearán umbrales de barras laminadas en doble T en los huecos que por su tamaño fuese necesario, frenteando sus caras con fábrica de ladrillo y  mortero rápido. Los arco» y bóvedas de la iglesia se ejecutarán de doble tabicado de rasilla sentada con yeso.^Art. 37. Ladrillos especiales.—Aunque se prescribe el uso del ladrillo recocho en general, podrá disponer el Arquitecto Director que se emplee en determinados puntos de la obra, y por excepción, el llamado fino ó prensado, estableciéndose previamente el precio contradictorio.Art. 38. Tabiques semillas<—Los tabiques sencillos se harán sin entramar, y si fuese necesario se doblarán en algunos sitios, ejecutando arcos de descarga en los huecos db paso que presenten. Se usará el ladrillo recocho ó el hueco.Art. 39. Decoración de yeso y portland.—Todos los abultados, corridos y vaciados de la iglesia y entrada principal se ejecutarán de yeso, sujetándolos perfectamente. Las albardi- llas, remates y vierteaguas de los huecos serán de portland.Art. 40. Guarnecidos y  blanqueos.—Los paramentos interiores de muros y techos se guarnecerán de yeso negro y se jenderán de blanco* Los ángulos horizontales y  verticales se

matarán en redondo, ó se correrán esquilfes en los primeros, procurando sentar lo» cercos de la carpintería antes de ejecutar dichos guarnecidos. Sa colocarán guardavivos ¿e madera ó hierro en todos los huecos que lo requieran.Art. 41. Pavimentos.— Los pavimentos de los diversos pisos del edificio serán de la clase expresada en el presupuesto y se ejecutarán en conformidad con las condicionas siguientes: Entarimados: Los rastreles para el entarimado se colocarán en sentido normal á las viga», separados entre sus ejes 40 ó 50 centímetros, según se disponga en cada caso. La la bia para el entarimado será de pino rojo de 9 centímetros de ancho y 2 Va de grueso, machihembrada al tercio del espesor. Se clavará por su canto á los rastreles con puntas de París que no sean menores de 6 centímetros de longitud. Enlosados: Los pavimentos que hayan de ejecutarse con Josa berroqueña, dentro ó fuera de la superficie cubierta del edifi • cío, se procurará que la piedra sea de grano fino, dura y campact»; tendrá un expesor de 10 centímetros, y la labra de la superficie vista se hará á trinchante, procurando que los planos de junta se hallen á escuadra con dicha superficie. Se sentará la losa sobre una torta de mortero hidráulico de 5 centímetros de espesor, extendida sobre una capa de hormigón apisonado. Baldosín: Los pavimentos do baldosín se ejecutarán con igualdad, formando superficies complesa- mente planas y horizontales. Se fijarán con mortero de cal, cuidando que las juntas queden limpias y bien alineadas. Azulejos: Los azulejos se colocarán sobre una^eapa de yeso puro, procurando que Iss juntas queden reducidas. Se pondrá una moldura de madera para limitar la faja horizontal- mente, y guardavivos en las esquinas, formados con hierros do escuadra do 30 X  30, provistas de patillas para fijarlas en el muro. La superficie que haya de cubrirse azulejos y las cenefas que deban emplearse, se marcarán por el Arquitecto 
Director.Art. 42. Enfoscado y tendido de caliza.— Los paramentas interiores de la iglesia ss decorarán empleando el tendido de caliza imitando despiece da sillería, para lo cual, una vez deslíagada la fábrica de ladrillo, se procederá ai enfoscado, empleando mortero ordinario de cemento en la proporción de tres partes de volumen de arena de río layada y una. de cemento ordinario. Una vez terminado el enfoscado, se procederá al tendido, empleando mortero de cemento en igual proporción que-la de enfoscado, ó sea cuatro partes de arena artificial procedente de caliza triturada y una parte de cemento y cal hidráulica ó cemento o‘anco, y una vez que haya tomado cuerpo el tandddo sin llegar á secarse del todo, se procederá á lavar las superficies con una brocha de palo fino, operación que tiene por objeto eliminar la parte de cemento que contenga la superficie, quedando las arenas de caliza al descubierto, con lo cual se consigue una perfecta imitación 
de piedra caliza. eArt. 43. Pisos.—Los pisos se formarán con vigas de I de 0 18 á 0 24 centímetros da altura, de ala anchis, para luces variables entre cuatro y ocho metros, según los detalles y Memorias dri Arquitecto Director. Las barras de pisos se co locarán á distancia da 0'60 á 0*90, entre^ ejes, según la luz. Los espacios entre vigas se forjarán con bovedillas de rasilla y tablero inferior para el cielorraso. Se doblará la bovedilla siempre que la reparación de las vigas pase de 60 centímetros, y se enjutarán hasta enrasar el nivel superior de la 
barra.

Art. 44. Esquilfes—Lw  molduras Interiores se correrán con yeso. Las terrajas estarán cortadas con la mayor lim pieza y*el corrido se efectuará con todo el esmero posible, para que no haya desigualdad, las superficies queden completamente uniformes y sus encuentros bien sacados. En ios ángulos de los techos con los paramentos verticales se correrán escocias ó m&tarrincones en arcos de círculo.Art. 45. Formas.—Los cuchillos de la armadura se hallarán espaciados de 3 á 4 metros, siguiendo el tipo indicado en el plano del proyecto, y se unirán con correas de doble T de 0‘10 para la primera reparación y 0*12 para la segunda. Estas correas recibirán las bovedillas de la cubierta y las del 
techo.Art. 46. Cubiertas.—Ln  colocación de la teja plana se efectuará con el mayor esmero, por operarios diestros, debiendo encajar perfectamente unas en otras, sujetándolas con alambres galvanizados para que no sufran movimientos. Su colocación se hará por fajas horizontales á partir de la cornisa, colocándose en los caballetes y limas tersas crestería de b& rro cocido recibida con mástic de cemento. Las limas hoyas se harán con planchas de plomo del núm. 4.Art. 47. Puertas— Las puestas exteriores llevarán cerco de alfarjía de 14 x  10 centímetros, hojas de media alfarjía de 10 x  7 centímetros y tableros de terciado de 45 m ilím etros. Las puertas interiores tendrán cercos de media alfarjía de 10 X 7 centímetros; sus hojas serán de terciado de 10 x  5 centímetros y los tableros de 30 milímetros de grueso. Todos los tableros deberán colocarse de manera que la dirección de sus vetas quede en sentido horizontal, con objeto de que los esfuerzos que las mismas verifiquen al crecer con la humedad sean en sentido longitudinal de la puerta. Los gárgoles deberán tener 18 milímetros de profundidad y 10 milímetros de grueso para las armaduras principales y 8 para las demás. Los tableros deben estar encajados en sus gárgoles. Los in- gletes se repasarán y quitarán los resaltos^on la misma moldura que se hayan corrido antes de acunar, para evitar el mal efecto de los repasados á mano. Todos los cercos tendrán un cogote de 7 centímetros; los largueros de puertas tendrán un exceso de longitud de 9 centímetros. JEu las puertas que se designe se colocarán montantes con vidrio.

Art. 48. Vidrieras y  vm tanas'—Las ventanas sntepepha- das tendrán cercos dobles de media alfarjía para vidrieras de dos hojas y ventanas de librillo de cuatro hojas. Las hojas de ventana serán de terciado de 10 x  5 centímetros, y los tableros de portadilla de 35 milímetros. Las vidrieras serán igualmente de terciado, llevando cambios con vierteaguas. Las vidrieras interiores llevarán cerco de media alfarjía de 10 x  7, y sus hojas serán de terciado de 10 x  5 centímetros.Art. 49. Ssealeras de madera.—Las escaleras serán de solidez y esmerada construcción, ¿ la francesa, de pino melix, con zanca moldada d8 tercia, y empleándose el tablón para la huella de los peldaños y tabla para la tabica. La principal será de forma imperial y peldaños de roble y nogal.Los techillos se formarán con listones poco espaciados para recibir el guarnecido, y sobre los peldaños se colocarán los cartabones necesarios para formar el zócalo. Llevarán una barandilla de balaustres de soportes de modelo escogido por el Arquitecto Director, y pasaíüanos de caoba.Art. 50. Verjas —Todas las obras de cerrajería se ejecutarán con el mayor esmero, empleando las dimensiones y perfiles que marquen los detalles que oportunamente facilitará el Arquitecto Director. Se cuidará que los ensambles tengan la misma solidez que el resto de las piezas, ya por su buena disposición como por el sistema de cortes, para que cada elemento pueda resistir la parte de esfuerzo que le corresponda y tenga el conjunto la conveniente rigidez.Art. 51. Barandillas.—La barandilla de escaleras será de hirro, formada con balaustres de 17 milímetros de diámetro, colocados á 100 milímetros, entre ejes, y unidos por uña

pletina de 40 milímetros por 6 para el pasamanos de caoba* La de la escalera principa! giiardará en su dibujo Jas dimensiones que marca el detalle qua facilitara el Arquitecto Director.Art. 52. Rejas .—Las rejas sa formarán con cuadradillo de 15 milímetros, colocados ¿ 14 centímetros de entre ejes y pletinas de 40 milímetros. Su construcción m  adaptará al dibujo y detalles que en su día facilite el Arquitecto Director.Art. 53. Cerrajería.—Los herrajes de colgado y de seguridad de puertas y ventanas serán forjados, y de ningún  modo fundidos ó de do« hojas.Todos los objetos de pequeñas dimensiones, como pernios, clavos, bisagras., cerraduras, fallebas, etc., que son objeto de este artículo, serán de los conocidos en el comercio por entrefinos, y el contratista deberá presentar ios modelos al Arquitecto Director, y u sa  vez aprobados, se archivarán para su confrontación con los que se empleen, siendo desechados «i no están conformes en un todo con los modelos aprobados*En el herraje de colgar &e cuidará que las cabezas de los tornillos queden introducidos en el avellanado do los? pernios dispuestos para recibirlos.Se adoptarán los herrajes siguientes: las puertas exteriores llevarán dos pasadores do pletina de 25 x 8 milímetros, con ñaje de 35 x 6 milímetros de grueso, y media falleba fuerte con pieza de condenar.Para el fijado de las hojas se pondrán tres pares de pernios da 14 centímetros con remate embebido por canto y cerradura de dos vueltas.Las puertas inferiores llevarán tres pares de pernios de 12 centímetros, dos pasadores guarnecidos por tabla de 60 centímetros, picaporte de resbalón y cerradura con ll&vín y t i rador.Las vidrieras y ventanas llevarán tres paras de pernios ds 12 centímetros.P&ra el movimiento da los montantes se pondrán dos pernios de 10 centímetros, dos compases y trinquete.Por último, en aquellas puertas qua designe el Arquitecto, s© pondrán les herrajes que se considere conveniente, según el destino de la dependencia.Art. 54. Bajadas, líneas y canalones.—Los tubos de hierro p&ra bajadas de aguas de los faldones ds cubierta serán de 9 centímetros da diámetro interior, y se espaciarán á 8 ó 10 metros próximamente.Se sujetarán á ios muros por abrazaderas de hierro, y los empalmes serán de enchufe y cordón, tomados con mástic de fontanero.Les embudos tendrán, la forma que designe el Arquitecto, é irán provistos de las alcachofas ó rejillas correspondientes.En todas las bajadas, y antes de acornóte? á la alsant&rilla» sa dispondrán sifones da registros también de hierro.Las limas serán de plancha da cinc del número 16 y los canalones de los del número 14.Art. 55. Instalación dél servicio de agua. — Las tuberías de toma y distribución de agua en el edificio serán de plomo reforzadas, de los diámetros que indique el Arquitecto, según el sitio en qua se coloquen y la e&ntidud de agua y presión que lleven.Estarán provistos da todos los grifos, llaves automáticas y de paso que sean necesarios; será de cuenta y cargo del contratista todos los gastos y licencias que se relacionen con el servicio de aguas. Las tuberías-se colocarán al descubierto, sujetas sólidamente con escarpias á las paredes cada 50 centímetros.Art. 56. Retretes.—Los retretes serán de taza de porcelana, con tabloncillo de caoba, depósito automático, tirador y  tubo de ventilación.Las tuberías para las bajadas serán de h-erro, de 14 centímetros, teniendo antes de acometer á las alcantarillas su correspondiente sifón de registro.La instalación de los retretes y lavabos se efectuará s i guiendo y cumpliendo todos los preceptos higiénicos que hoy se practican en las buenas instalaciones sanitarias.Art. 57. Pararrayos.—Se establecerán cinco pararrayos*Las astas tendrán 5 metros de altura, formadas por barras tronco-cónicas de sección circular, terminadas con puntas de cobre. Los conductores serán cables del mismo m aterial, sujetos ¿ las fábricas por palomillas de hierro, con aisladores de porcelana. Los extremos del cable se dividirán y se introducirán en el carbón con que se rellenen los pozos.Los detalles de colocación se fijarán por el Arquitecto Di-> rector.Art. 58. Pintura.— Las puertas, ventanas y demás elementas de madera se pintarán dándoles una mano de imprimación, plastecidos y tres manos del color al óleo con el tono que elija el Arquitecto Director.También se obliga al contratista á pintar toda Ja viguería de hierro para los pisos y las armaduras de cubiertas, empleando una mano de minio de plomo.Art. 59. Decoración.—Los paramentos de fechadas se lim piarán cuidadosamente, alisando las juntas de la fábrica de ladrillo.La decoración interior se arreglará, en general, á lo que se prescribe en los estados de medición, cuyas indicaciones se tendrán presentes por el Arquitecto al redactar los proyectos especiales correspondientes.La capilla, por su parte interior, estará enfoscada y tendida con mortero de cemento y polvos de mármol, ó tendido da caliza imitando despieces de sillería, excepto los elementos en pásdra que se detallan en los documentos del presupuesto.
CAPÍTULO IV

MEDICIÓN Y VALOBAC1ÓN D S  LAS OBSAS
Art. 60. Obra que deberá abonarse.— Se abonará al contratista la obra que realmente ejecute; por consiguiente, el n ú mero de unidades de toda clase de obras consignado en el presupuesto no podrá servirle de fundamento para entablar reclamación alguna.Art. 61. Definición del metro cubico del movimiento de tierras.—Para los efectos de esta construcción, se entiende por metro cúbico de vaciados el volumen correspondiente á esta unidad referido al terreno, tal como se encuentre en donde se haya de excavar, y por metro cúbico de macizado ó terraplén, el que corresponde á estas obras, después de bien apisonado y consolidado el terreno.¡ggArt. 62. Precio asignado al movimiento de tierras.—En  ̂los precios del metro cúbico de excavación están comprendidos el coste de aquélla, la carga, descarga, tiempo perdido y  transporte hasta el punto en que hayan de dejarse las tie * rras, ya sea en vertederos, ya para formar terraplenes ó para relleno, así como el apisonamiento y riego.Si-las tierras no fuesen transportadas á los vertederos, no se abonará más precio que el correspondiente, con arreglo al primer párrafo de este artículo, siendo de cuenta del contratista todos los gastos que se originen, incluso los de apilado, y las indemnizaciones de daños y perjuicios, con sujeción á lo prescrito en el art. 17 de las condiciones generales para la subasta de obras públicas.Art, 63. Definición dü metro cúbico de cantería*—Se entien-
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de per metro cúbico de obra de cantería el volumen de piedra necesaria para producirlo, medido en la construcción misma, por vuelos mayores y completamente terminada, con arreglo á condiciones, descontaado los huecos. Los precios estampados en el cuadro correspondiente del presupuesto i¿e refieren al metro cúbico definido de este modo.Art. 64. Valor ación del metro cubico de fábrica de ladrillo .— Para el abono de las obras üe fabrica de ladrillo se medirá el volumen que resulte realmente construido, descontando los vanos y huecos. No se descontará del “volumen de fábrica los huecos ó conductos que se dejen para bajadas de aguas, subidas de humo y tubos de ventilación ó calefacción. En los precios asignados se incluye el exceso de mano de obra que exige el dejar los huecos á que se refiere el párrafo anterior. En dicho precio s*j incluye además el exceso por la construcción de molduras, pilastras y demás elementos de decoración.En los muros mixtos de sillería y fábrica de ladrillo se deducirá también, para determinar la fábrica de ladrillo, el volumen ocupado por la sillería.Art. 65. Valoración de tabiques.—Los tabiques se pagarán aplicando las precios correspondientes al número de metros cuadrados que resulte de medir uno de sus paramentos, descontando huecos.

Art. 66. Valoración de pavimentos y  forjados .—Los pavimentos, cualquiera que sea su clase, y los forjados, se valorarán multiplicando la superficie horizontal de los suelos á que correspondan por los precios respectivos. Dicha superficie S8 medirá entre los paramentos interiores de los muros.Art. 67. Valoración de los corridos de yeso.—Los corridos de yeso se abonarán midiendo el número de metros lineales que arroje el desarrollo de las lineas de recorrido, contadas sobre las superficies de paramentos á que van aplicadas y el desarrollo de perfil. En el precio del metro cuadrado se ha tenido en cuenta el mayor valor de los encuentros de m olduras.
kr%. 68. Valoración de enfoscados y  blanqueos. — En los enfoscados y guarnecidos y blanqueos de muros, tabiques y cieíorr&sos, en los estucados y revestimientos de azulejos, se considera como superficie abonable aquella sobre que se aplique la obra, descontando huecos y espacios ocupados por las j¡ambas y molduras, y añadiendo los paramentos correspondientes á las mochetas de los vanos. Ea los precios señalados se incluyen el m&estrado, guarnecido de yeso, blanqueo y lavado.Arfe. 69. Valoración de puertas, ventanas y  vidrieras.—Se medirá para el abono de puertas, ventanas y armaduras de v idrieras la superficie limitada por la linea interior de los cercos correspondientes. En el precio del metro cuadrado de estas unidades se incluye el valor de los materiales, trabajo y ajuste y la colocación en obras de los cercos, el colgado de hoja, el suministro y colocación de todo el herraje y los accesorios de bronce, porcelana ó níquel.Art. 70. Valoración de obras metálicas. — Todas las obras metálicas se abonarán al peso, aplicando las precios consignados en el presupuesto.L is  piezas se ajustarán á los pesos que se señalan en los estados de medición, tolerándose tan sólo un exceso que no podrá pasar de 5 por 100 del peso calculado ó teórico. Los precios de las unidades metálicas comprenden el valor material, su mano de obra, su colocación ó armado, pintura de minio de plomo, transporte y las operaciones accesorias que exija la completa terminación del trabajo, análogamente al crkerio adoptado para las obras de albañilería y cantaría.Art. 71. Valoración de vidriería. — La vidriaría se pagará por metros cuadrados, á los precios de presupuesto, midiendo la superficie que limitan sus líneas exteriores, sin tener en cuenta los solapos. En dichos precios van comprendidos el material, colocación, cuñas, junquillos y  masillas.Art. 72. Valoración de p in tu ra . — La pintura de puertas, ventanas y armaduras de vidrios se abonará aplicando los precios del presupuesto al doble de los áreas que resulten de la medición de las líneas interiores de los cercos, sin tener en cuenta el desarrollo de las molduras ni los gruesos aparentes de las piezas. La pintura de reja3, barandillas y verjas se abonará multiplicando el número de metros cuadrados de las superficies que limitan los hierros externos por el precio asignado á la unidad en el presu8sto, contando tan sólo una cara ó paramento.Serán de cuenta del contratista el dejar perfectamente limpias todas las partes de la obra que se hubiesen manchado durante la ejecución de la pintura.No S8 abonará nada al contratista por la pintura de aquellas partes de las obras en que dicho accesorio va incluido en el precio de la unidad.
Art. 73. Valoración de medios auxiliares de la construcción.— Al fijar el precio de las diferentes unidades de obra sa ha tenido en cuenta el coste de todas las herramientas, tiros, poleas, tornos, cimbras, andancios fijos y volantes de todas clases, acodalamientos, apeos y demás medios auxiliares de la construcción, cuyo coste va incluido en los precios de los trabajos correspondientes.No tendrá, por consiguiente, derecho el contratista á ningún otro abono por estos conceptos.Art. 74. Diferentes elementos comprendidos en los precios.— En los precios consignados en el presupuesto se han incluido los gastos de transporte de los materiales, las indemnizaciones ó pagos que tengan que abonarse por cualquier concepto y el importe de los derechos fiscales con que estén gravados loa materiales por el Estado, la Provincia ó el Municipio.No tendrá, por tanto, derecho el contratista á ningún abono extraordinario, ni á variaciones de precio por las causas ©numeradas, aunque los materiales procedan de puntos distintos de los que se especifican. Asimismo se comprende en el presupuesto de cada unidad todos los materiales, acceso * ríos y operaciones necesarias para dejar la obra completamente terminada y en disposición de recibirse.Art. 75. Valoración de conductos para subida de humos.—Los conductos para humo ó aire se abonarán por metros lineales al precio de presupuesto, siempre que no estén ejecutados al levantar las fábricas de los muros, dejando vacía la parte que forma el conducto.Art. 76. Modo de valorar las obras eoneluídas é incompletas.— Las unidades de obra concluidas se abonarán con arreglo á los precios designados en el cuadro ó serie de precios. En el caso de rescisión de la contrata se abonará al contratista las unidades de obra sin terminar, según los precios elementales qus formen parte de los incluidos en la serie. t Art. 77. P artidas ahadas.—Las partidas alzadas consignadas en presupuestos se abonarán al contratista cuando se encuentren totalmente terminadas.Art. 78. Pago de las obras.—Para el pago de las obras presentará el contratista á la Dirección general de Administración las oportunas cuentas por triplicado, acompañadas del justificante expedido por el Arquitecto Director, y una vez aprobadas, la Ordenación de pagos por obligaciones de los Ministerios de Gracia y Justicia y Gobernación expedirá el oportuno libramiento.Art. 79. B a ja  obtenida en la subasta.—En todas las relaeio-

i nes valoradas se descontará la baja obtenida en la subasta, y del saldo que resulte se deducirá el impuesto del 1‘20 por 100 para obtener la cantidad qug ha de percibir el contratista en cada liquidación parcial.
CAPÍTULO V

DISPOSICIONES CENABALES
Art. 80. Detalles de la obra.—Todos los detalles de construcción y ejecución de las obras que por su minuciosidad no se hallen expresamente estipulados ni consignados en este pliego de condiciones y correspondan á una edificación esmerada, ya sea consecuencia de lo dibujado en los planos y de lo contenido en estas condiciones, ya resulten necesarios para el complemento y conclusión de las obras, quedan sometidas á la determinación exclusiva del Arquitecto Director en tiempo oportuno, y el contratista se obliga á su ejecución y  cumplimiento.Art. 81. Inobservancia di las condiciones proscriptas. —Los trabajos que no estuvieran ejecutados con arreglo a las prescripciones que anteceden, quedará obligado el contratista á deshacerlos y ejecutarlos de nuevo con la debida perfección, bien entendido que nunca servirá de pretexto que no se haya notado por el Arquitecto Director la falta cometida contra lo prescrito ó que las obras estén terminadas, porque sea cualquiera el estado en que éstas sa encuentren, se harán los trabajos necesarios para dejarlas en las debidas condiciones, ateniéndose siempre á las instrucciones verbales ó escritas qu© recibiera del Arquitecto Director.Art. 82. jReparaciones de los desperfectos ocasionados en las 

obras—Será de cuenta del contratista la reparación de todos los desperfectos que se ocasionen en la construcción á causa délas heladas, lluvias, imprudencia de las gentes, etc., hasta la recepción definitiva de Jas obras, adoptando los medios indispensables para prevenir dichos desperfectos ó averias de cualquier género,A rt. 83. Accidentes del trabajo.—El contratista queda obligado á armar todos los andamies que fuesen necesarios con arreglo á las prácticas de la buena construcción, empleando maderas sanas, en perfecto estado y enlaces sólidos; poniendo vallas ó antepechos en los mismos y en todos los pasos, y á cerrar les vanos de todo género para evitar caídas, tomando, por tanto, cuantas precauciones sean necesarias ó se le ordenen á fin de obtener la debida protección de la vida de los obreros*En caso de accidentes ocurridos á los operarios con m otivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las obras, el contratista queda obligado al cumplimiento da los preceptos contenidos en la ley sobre accidentes del trabajo y del Reglamento para «u ejecución.Art. 84. Cumplimiento de los preceptos legales.—El contratista está obligado por la ley á cumplir todos los artículos v igentes en las Ordenanzas municipales y del Código civil referentes á la construcción; por tanto, el Arquitecto Director podrá exigir del contratista, en cualquier época de la contrata, la demolición ó modificación por cuenta de é3te de las obras que no se hallen ajustadas á los expresados preceptos legales.Art. 85. Responsabilidades y  deberes del contratista en la eje- 
cución de las obras.—El contratista renuncia al derecho de excepción de impericia en los planos, condiciones, precios, modo de ejecutar los trabajos y medios auxiliares que han de emplearse para llevarlos á cabo con toda seguridad, como andamies, castillejos, entibaciones del terreno, acodalamientos, apeos, etc. Se compromete á ejecutar con operarios aptos y medios auxiliares da buena3 condiciones todos los replan“ teos, nivelaciones, etc., con arreglo á los planos, cotas y detalles que le entregue el Arquitecto Director, declarándose único responsable de las equivocaciones que resultasen en la obra por no haber ejéeutado dichas operaciones con la perfección debida. Será responsable el contratista, hasta la re ce pelón definitiva de las obras, de cuantos daños y perjui cios 88 ocasionen en la construcción, salvo los casos de fuerza mayor determinados por el art. 42 del Real decreto de 13 de Mano de 1903.Art. 86. Variaciones introducidas en si proyecto.—Si la Di - rección facultativa, de acuerdo con la Junta de Obras, introdujese algunas variaciones en el proyecto por juzgarlas convenientes para contribuir á la mejor solidez, distribución ó economía del edificio, el contratista no podrá formular reclamación alguna, siempre que las referidas variaciones no produzcan aumento en ía cifra total del presupuesto, a te - niéndose en todo caso á lo dispuesto sobre la materia en el pliego da condiciones generales para la contratación de obras públicas.Art. 87. Sobresiantía.—El contratista construirá por su cuenta, en el sitio que se le designe en la obra, una casilla que contendrá una sala de reunión para la Junta de Obras, despacho del Arquitecto Director y Sobrest&ntía da las obras, con la capacidad suficiente para alojar estas dependencias.Art. 88. Encargado del contratista.—El referido contratista tendrá en la obra constantemente, para que pueda sustituirle durante su ausencia de 1» misma, un encargado apto que vigile á los operarios y cumpla todo lo que se le ordene por el Arquitector Director, debiendo ser de la confianza de éste.Art. 89. D ías de fiesta .—No sólo se observará en esta obra el descanso dominical, sino que, además, no será permitido trabajar en ios diez y ocho días de fiesta da precepto que comprende ©1 año, á excepción de algún caso da necesidad extraordinaria en que el Arquitecto Director disponga lo contrario.Art. 90. Obligación del contratista de tener por su cuenta un 
Arquitecto y  un Delineante.—Atendiendo á la extensión ó im portancia de la obra, el contratista tendrá obligación de poner al frente de aquélla y por su cuenta un Arquitecto, un Delineante y un Escribiente. Estos dos empleados estarán á las órdenes del Arquitecto Director, y le auxiliarán en cuanto fuere necesario en la ejecución y copia de planos, en la comprobación de cálculos, liquidaciones y Memorias y en los replanteos.Art. 91. Precios cm tradietarlos.—En el caso excepcional de ser indispensable fijar algúu precio contradictorio én trela  Administración y el contratista, se determinará aquel precio con arreglo á lo establecido en las condiciones generales. Esta determinación se hará antes de que se ejecute la obra á que debe aplicarse; pero si por cualquier causa se hubiese construido dicha obra antes de llenar aquella formalidad, el | contratista quedará obligado á conformarse con el precio | que designe la Administración.¡ Art. 92. Relaciones valoradas trimestralmente.—El Arqui- ¡ tecto formará trimestralmente una relación valorada de las I obras ejecutadas en el anterior, la cual entregará al contra - l tista dentro del mes de la fecha de la expresada relación. Se Í concederá al contratista un plazo de quince días para devol- ¡ ver al Arquitecto dicho documento, consignando en él su ! conformidad, ó exponiendo, en caso contrario, las reclama- ¡ ciones que considere oportunas. Transcurridos los quince ¡ días no tendrá derecho el contratistó á que se le atiendan sus observaciones sobre la relación valorada.

Art. 93. Tramitación de las relaciones valwadas.—hti conformidad del contratista en la relación valorada ó la no presentación de sus reclamaciones dentro del plazo que marca el artículo anterior, surtirá efectos definidos en cuanto se refiera á la clasificación ele fábricas y aplicación de precios. En el caso de que se hubiesen interpuesto reclamaciones por el contratista, la Junta de Obras remitirá con su informe á la Superioridad la relación valorada, con las reclamaciones y todos los antecedentes que puedan convenir para la resolución definitiva del asunto.Art. 94. Recepción provisional.—Quince días antes de terminarse las obras, la Jauta pondrá en conocimiento de la Dirección general la proximidad de la conclusión de aquéllas. Si en este plazo la Suoerioridad no nombrase la per&ona que haya de verificar dicha recepción, se entiende autorizada para hacerla la Junta de Obras. Desde la fecha en que se verifique la recepción provisional empezará ¿ contarse el plazo de garantía, sin perjuicio de lo que resulte ó resuelva la Administración en el acto de la repetida recepción.Art. 95. Plato de garantía.—E l plazo de garantía será seis mes8s, durante cuyo período serán de cuenta del contratista las obras de reparación que sean necesarias y que provengan de causas imputables á la construcción. Por el costa de estas reparaciones no tendrá derecho el contratista á abono de ninguna especie.Art. 96. Recepción defin itiva .—Para la recepción definitiva se procederá en la misma forma que se previene para la  provisional.Art. 97. Valoración fin a l.—La valoración final se formará dentro de los plazos que señalan las disposicionos vigentes sobre la materia.El contratista tendrá un plazo de quince días para examinarla y consignar su conformidad ó hacer en documento separado las observaciones que crea conveniente. Los gastos de personal y material que ocasione la valoración final serán de cuenta del contratista.Art. 98. Tiempo de duración de las obras.— El contratista dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de treinta días, que empezarán á contarse desde la fecha del otorgamiento de la escritura de contrata, debiendo term inarlas en el plazo improrrogable de cuatro años, á partir de la misma fecha.Si el contratista no diese terminadas todas las obras com prendidas en la contrata en el plazo expresado, se considera» rá rescindido el contrato y perderá la fianza que hubiese depositado antes de otorgarse ia escritura de contrataArt. 99. Será de cuenta del contratista el pago de honorarios correspondientes al autor del proyecto, como igualmente los que se han de satisfacer por la dirección é inspección facultativa de las obras.M&drid 25 de Junio de 1908.=E1 Director general, A. Marín de la Bárcena.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s .

Puertos.
Visto el expediente relativo á la instalación d8 una íube * ría en el contramuelle del puerto de Motrico para abastecer de agua á los vapores pesqueros, solicitada por el Ayuntamiento de dicha vi la:Resultando que dicho expediente se ha tramitado"en debida forma y que los informes emitidos son favorables á lo so licitado:Considerando que la tubería que se trata de instalar ha d© producir un beneficio para los pescadores, sin que se pueda deducir perjuicio para el puerto;S. M. el Rey (Q D. G.) se ha servido disponer que se auto* rice al Ayuntamiento de Motrico para instalar dicha tubería, con sujeción á las condiciones siguientes:1.a La colocación de la tubería y bocas de toma sa realizarán bajo la inspección de la Jefatura de Obras públicas a subalterno en quien delegue, que cuidará que la obra se realice en forma de que no se cause perjuicio alguno al muelle.2 .a La tubaría deberá instalarse conforme se indica en el plano presentado, colocándola, cuando menos, á 60 centímetros por debajo del pavimento del muelle.3.a Deberá levantarse el pavimento y colocarse la tubería  de tal modo que no se interrumpa el tránsito público, y quedando la zanja que durante el día se abriere completamente cerrada durante la noche.4.a Todas las averías que puedan ocurrir en la tubería se corregirán inmediatamente, siendo responsable el Ayunta» miento de cualquier desperfecto ocurrido.5.a Los mangueros que se empleen para el surtido de los vapores serán completamente impermeables.6.a El Ayuntamiento queda obligado á la reposición del pavimento, dejándolo, una vez terminada la obra, tal coma se encontraba antes de su comienzo.7.a El personal de Obras públicas interrumpirá inmediatamente el servicio de agua en el caso de que no se cumplan, á satisfacción las precedentes condiciones.8.a Esta autorización cesará tan pronto como el Estada lo ordene, por convenir así á los intereses públicos; y9.a Que el concesionario queda sometido ¿ lo legislada  con relación á los accidentes y contrato del trabajo.Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo á Y. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento interesado y para los efectos oportunos. Dios guarde á Y . S. muchos anos. Madrid 17 de Junio de 1908 .=  El Director general, R Andrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.
Visto el expediente instruido á instancia de D. Juan Sister  Cubelles, en solicitud de terrenos para la instalación en los  mismos de un tiro de pichón con les edificios anexos, el que se construirá en la playa de Levante del puerto da Valencia: Resultando que el expediente sa halla instruido con arreglo á las disposiciones vigentes, y que los informas emitidos por la Comandancia de Marina y Jefatura de Obras públicas de la provincia le son favorables, pero con la condición do que sea atendida la reclamación presentada por D Juan Bautista Rocafull, concesionario de un caranero, emplazado en  parte de los terrenos solicitados:Resultando que en los informes de los Ministerios de Marina y Guerra se manifiesta que por dichos Ministerios no hay  inconveniente alguno en que se conceda lo solicitado;S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer se conceda la autorización solicitada, con las siguientes condicionas:1.a El concesionario, en el caso de que cen la ocupación del terreno, ó loa edificios y construcciones en ellos levantados, entorpeciera i a ejecución de ‘as obras dsl pue?to, queda obligado á devolverlos y demoler aquellas construcciones, sin derecho á indemnización alguna y con el único de poder disponer de los materiales procedentes de la demolición, quedando autorizada la Junta de Obras del puerto para ejecuta la demolición si el concesionario no lo efectuara en el plaz
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que se Je señalare por el Gobernador ni v il , á propuesta de la ^tfatur» de Obras públicas de la provincia.2.a La butcrizaeióü, aunque otorgada por plazo ilimitado 
y  ¿íXi perjuicio de tercero, impone al terreno las seryidum* , Ores de salvamento y vigilancia del litoral que previene la 
Vigente lay de Puertos. . ,3 a Los terrenos y edificaciones autorizados no poúT&o. destinarse á otro uso que el indicado; serán <ie aspecto decoroso y del conveniente ornato, y re conservarán debidamente para que no decaiga de la forma como quedaron al msta-

4 a Para atender á la reclamación de D. Juan Bautista Bocafull, se modificará la planta ó contorno de los terrenos 
p e d i d o s  p a r a  el establecimiento del tiro da pichón-militar, yendo los lados K  L y  L  M lindantes con la superficie del carenero por la linea do puntos trazada por la Comanaoncia de Marina, que figura en el plano, en p a p e l tela, del proyecto qu« «compaña al expediente informativo.I 5 a En cuanto se refiere al replanteo de Ja zona concedida seguridad del público en los ejercicios de tiro, depósito dearniasy municiones y demás circunstancias que en esta clase de concesiones merecen preferente atención, deberá tenerse en cuenta las prescripciones de la Real orden de 20 de 
Septiembre de 19026.a Todos los gastos que se ocasionen con motivo del replanteo, inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta
del concesionario. . ,7 a El concesionario qm da obligado a la observancia ae lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre contrato del trabajo con los obreros. .8 .a La falta de cumplimiento por parte del concesionario á cualquiera de las condiciones que anteceden será causa bastante para la caducidad de la concesión, siguiendo para esta declaración los trámites marcados en Ja ley general de Obras públicas y Reglamento para su ejecución.Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. br. Ministro, digo á Y. S para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde ¿ Y. S. muchos anos. Madrid 17 de Junio de 1908.=Ei Director general, R. Andrade^-Sr. in 
g e n i e r o  J e fe  de Obras públicas de la provincia de Valencia.

C arreteras.—C onservación . 
E n  el anuncio de subasta de acopios p a r a .celebrar el día  18 de Julio, se padeció un error, coa si s to r e  en que la carro- ¡ tera de Orense á Santiago, provincia de Orense, cuyo presu- : puesto es de 37.713 74, es su verdadero título de «Orenas a ;

°Diof guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 24 de Junio  de 1908. = E i Director general, R. Andrade.^Sr. G o b ^ a -  dor civil de la provincia de Orense. b —3383

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Andrés Mosquera, del Ayuntamiento de Ames, cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diefe finos, y  se halla en ignorado parad e ro  encargo y ruego á todas las Autoridades y demas personas que de él tengan noticia se sirvan participar a 
este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su hijo Manuel Mosquera Montaña pueda acreditar la ausencia de aquél y producir una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Reclu
tamientoCoi-uña 15 de Junio de 1908.—E l Gobernador, Felipe 
Crespo de Lara. Señas ]personales.E dad  veinticinco años cuando se ausentó, estatura regu
la r pelo castaño oscuro,i ojos ídem, nariz regular, barba poblada, redonda, color trigueño, sin seña alguna particular.I . ; E=á3í

G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .
N e g o c i a d o  2.° —R e e m p l a z o s .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Luciano! Pazos, del Ayuntamiento de Estrada, cuvas señas personales se expresan á continuación, el cual 
s e ‘ausentó pasa de diefe años, y se halla en ignorado paradero  encargo y ruego á todas las Autoridades y demas personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
con  el fin de que su esposa Carmen Baloira pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Manuel u n a  excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de 
la  ley de Reclutamiento.Pontevedra 11 de Junio de 1908.—El Gobernador, Javier
de Beránger. Señas que se c itan .E dad cuarenta fi ños, estatura alta, pelo claro, ojos azules 
cara delgada, nariz regular, color bueno. P —434

F á b r i c a  d e  A r m a s  d e  T o l e d o .
A r t i l l e r ía *

ANUNCIO
Debiendo enajenarse, mediante subasta pública, 142.859 kilogramos de latón para fundir; 5.867 kilogramos de »c«ro piezas inútiles, y 780 kilogramos de suela en recortes inútiles, se anuncia, para conocimiento de cuantas personas deseen tomar parte en la expresada subasta, que tendrá lu gar el día 3 de Agosto próximo, á las diez de su mañana, en la  Sala de Juntas de esta Fábrica.Los precios límites que han de servir de base en la expre

sada subasta son los siguientes:Cada kilogramo de latón para fundir, á l ‘20 pesetas. 
p Cada kilogramo de acero en piezas inútiles, á 0 25 pesetas. 
W- Cada kilogramo de suela en recortes inútiles, á 0‘50 pe-
86  P a r a  los efectos déla  subasta, se considerará dividida la cantidad de latón en seis lotes, cinco de á 25.000 kilogramos, y el sexto de 17.859 kilogramos. . rLas proposiciones podrán comprender uno, vanos o la totalidad de los lotes, siendo preferida, á igualdad de precio, la que comprenda mayor cantidad de ellos. Toda proposición que abrace varios lotes queda sujeta al resultado económico que ofrezcan, respecto de ella, las ofertas que se presenten por las proposiciones de menor cantidad, descontándose entonces de aquélla las que de éstas aparezcan más ventajosas, quedando obligado el autor de dicha proposición colectiva ¿ 
sostenerla por el resto de ella. r Los pliegos de condicione» estaran de manifiesto en las ofl-

o í b r s  de dicho establecimiento to los los días no feriados, 
de nueve á doce de la mañana.La* proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel d»l sello del timbre clase 11 a, sin enmienda ni raspadura, aunque éstas se hallen salvadas, redactan ¿o-e precisamente con arreglo al siguiente modelo: .Sr. Presidente del Tribunal de subastas da la F¿b uca. de 
Armas de Toledo: .El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en lit calle de (tal), número (tantos), enterado de i p lego de condiciones y anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  del día (tantos de tal mes) ó bien en m número (tantos) del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tai mes), según elle, el proponeníe, documentos relativos a la enajenación en subasta pública de (tantos kilogramos) de (tal artículo), procedentes de )& Fábrica de Armas de Toledo, se compromete á efectuar su adquisición al precio de (fcautas) pesetas y céntimos, expresándolo en letra, por cada kilogramo, acompañando la garantía exigida y cédula per
sonal. .(Fecha y firma del proponente.)

Las indicadas proposiciones s*¡ presentarán media hora antes de la señalad» para dicho acto, entregándolas si señor Presidente del Tribunal He subasta#, que estará constituido con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas nurne rad&iTpor el orden de presentación bajo el concepto de que una vez principiado el aero del remate no podrán recibirse más propósiiíione.v' ni retirarse las prereut&oas.A dichas proposiciones habrán da acompañar precisamen te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado en la Caja general de Depósitos o sucursales de ella en pro vinci&s el del 5 por R'0 del v&lor total dei efecto ó efectos á que se refiera su proposición, calculado el precio lím ite, pudiéndose efectuar dicho depósito metálico ó en valores del Estado admisibles. regún la legislación vigente; advir- tundo que si el depósito se efectúa en vaf o res o el Estado, deberá acreditarse dichft garantía por n toso  de ia correspondí¡en se cart* do papú de Caí». genera i de Dénosnos.Toledo 22 de Junio de 1908.=Sí Coronel, Director,^ Juan López Palomo. S—<3¿L9
F á b r i c a  d e  p ó l v o r a s  y  e x p l o s i v o s  d e  G r a n a d a ,

A rtiller ía .
El Coronel Director de 1* Fabrica de pólvoras y e x p lo m  s:H fe&bre que con arreglo á lo prevenido en Rrel orreu da 13 del actual, re celebrará en 1& Dirección de esto Esta* blecimrento el nía 13 de Julio próximo, á las diez, una segunda subasta para ia a -quisíeión de 100,000 kilogramos de ac trac-ha inglesa necesaria, rigbndo para esta, imitación los mismos p’ie.r-os de condiciones técnicas y legares que sirvieron para la primera subasta, celebrad#- el fiia 27 ele Mare próximo pasado, formados por L  Inspección general de lu  dustria militar y por Ja Intervención general de Guerra ea 10 de Septiembre y 4 d-O  'tabre últimos, respectivamente, y aprobados por el Ministerio de la Querre; en 1» inteb gen cia de que sa consideran eliminadas de dichos pliegos to las  aquellas condiciones que se refieran á otro artículo que no sea la antracita inglesa, quedando subsistentes j o s  requisitos que en el art. 1.° de las condiciones técnicas se exigen para los artículo» de procedencia extranjera, m odificado el art. 3.° en el sentido de que la primera mitad se entregará el día 15 de Agosto próximo, y la segunda el am  30 ! del mismo, y el art. 12 en el sentido de que el pedido re hará 

! antes de fin de Octubre.¡ El creció lím ite para esta subasta reráel mareado en Lu i del 27 de Mayo, ó sea de 88 pesetas 65 céntimos la tonelada 
| métrica.i Los proponentes presentarán sus proposiciones en la íor ! ma que indica el pliego de las condiciones legales, y «1 dypó ! sito provisional que garantiza cada proposición será de 4.432 pesetas 50 céntimos.Los , liegos de condiciones técnicas y Lgales se hallarán de manifUsso en la Dirección de esta Fábrica todos los días no feriados, de nueve á catorce.Las proposiciones re redactarán en pqpel del sello undécimo y se extenderán con estricta sujeción ai modelo que á continuación sa inserta.Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de los que dereeri interesarse eu esta hcitación.Granada 23 de Jusio de 1908.—Ricardo Arana.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del anuncio inserto en el núm ero  de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el número  del Boletín oficial de la provincia de Granada, y de los pliegos de condiciones á que se refiere, en lo relativo á lâ  adquisición de antracita inglesa necesaria para la elaboración de 14 toneladas de pólvora en la Fábrica de pólvoras y explosivos de esta capital, se compromete á suministrar las (tantas) toneladas métricas de antracita inglesa á (tantas) pesetas la tonelada 

métricaY para que sea válida esta proposición, acompaña la carta de pago del depósito de (tantas) pesetas (t>do en letra) y la 
cédula del proponerte.(Fecha y firma del proponen <8.) S —3380

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a   d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .
Anuncio.

El concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 168 de 16 del actual, Diario oficial del Ministerio de M arina núm ero 134 del propio día y en los Boletines oficiales de las provínolos de Barcelona y Murcia números 144 y 145 de 16 y 19 del corriente para contratar la construcción de un aljibe en tierra en este Arsenal, tendrá lugar, en el sitio y forma anunciado en dichos periódicos oficiales, el día 20 de Julio próximo, á las once de su mañana.Lo que se hace público por medio del presente anuncio para conocimiento de los interesados en este servicio, y por los que los Sres. Comandantes de Marina de Barcelona y V alencia fijarán en sitios visibles de dichas dependencias, por el conocimiento que tengan del insertado en el Diario oficial del 
M inisterio de M arina.Arsenal de Cartagena 23 de Junio de 1908. =E1 Secretario, Agustín Cuesta. S—3378

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .
Ignorándose el actual paradero de D. Lorenzo Roca y Pacharote, Recaudador que fué de la zona de Manresa, por la presente se le notifica que con fecha 29 de Mayo próximo pasado se ha dictado providencia por la Dirección general del Tesoro público, declarando concluso el expediente administrativo judicial instruido á consecuencia del alcance que contrajo en el desempeño de su cargo, elevándose para sentencia á la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Reino, ante la que deberá comparecer personalmente ó bebidamente representado en el pjazo de quince

días, á contar de la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Barcelona 19 de Junio de 1908.—El Delegado de Ha- 
cienda, José Solís. P —430

Delegación de Hacienda de la provincia
de H ueñva.

D. José Hurtado y ÍValhondo, Delegado de Hacienda de la provincia de Huelva y Delegado del Tribunal de Cuentas del Reino para la instrucción de los expedientes administrativos judiciales.Por el presente cito y ¡emplazo/ á los herederos de D. Emilio d é la  Calzada, Pagador que fué de las Minas de Riotinto, y á Ip s  Sres. D. Ricardo de U rúburo y D. Calixto de Vargas López, Director facultativo y económico é Interventor Tenedor de libros, respectivamente, que fueron de dicho establecimiento minero, para que en el térm ino de diez días se presenten en esta Delegación á recoger los pliegos de cargos que se les han formulado, con arreglo á lo que previene el art. 83 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, como responsables directos los 
primeros y subsidiarios los dos últimos, en expediente de alcance que se sigue contra dicho Sr. Calzada; y les advierto que !cle no presentarse dentro del plazo señalado se les declarará en rebeldía, conforme á lo preceptuado en el art. 87 del mencionado Reglamento.Huelva 19 de Junio de 1908.—José Hurtado. P —432

D eleg a cién de Hacienda de la provincia 
d e  S e v illa .

Por el presente se notifica á D. José Díaz y D. Francisco Mario, cuyos domicilios se desconocen, que la Junta administrativa celebrada bajo mi presidencia para ver y fallar el expediente ¡administrativo de alcoholes núm. 19 de 1906, contra ellos instruido por ¡aprehensión de 250 litros de aguardiente anisado, facturados por ellos, declarando' vino 
desde Lucerna á Alanís, respectivamente, acordó por unanimidad rem itir el acta con todo lo actuado al Juzgado de instrucción correspondiente por el delito conexo del número 2.Q, art. 9.a de la ley de Defraudación de 3 de Septiembre de 1904, en relación con el 314, núm . 4.a del Código penal, por falsedad de documento público; debiendo advertir á los inculpo dos que contra ette fallo pueden alzarse en el plazo de quince días hábiles, á contar del siguiente á la publicación del presente, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio ele Hacienda.Sevilla 15 de Mayo de 1908.—El Delegado de Hacienda, P. O., J. Ruiz de Grijalba. P —435

U niversidad de O viedo.
P rim era  en señanza.

Cumpliendo^ lo prevenido' en el Reglamento vigente y Real decretoi de 4 de Aludí de 1903, se anuncian las Escuelas y 'Auxiliarías vacantes en este distrito universitario que han de proveerse por el turno de oposición.
De n iñ a s .—La Escuela superior de niñas de La Felguera, provincia de Oviedo, con 1.350 pesetas anuales de dotación 

y demás emolumentos.Una Auxiliaría de la Escuela graduada de la práctica, 
agregada á la Escuela Normal de Maestras de León, dotada con 1.109 pesetas anuales. (Esta plaza ha quedado desierta en los concursos de ascenso y de traslado de 1907.)Las Escuelas elementales, con 825 pesetas y demás emolumentos legales, de Alija de los Melones, provincia de León; de Santa Eulalia de Oseos, Posada,, en Llanes, y las de las vil las de Pre via y de Tineoj, en la provincia de 
Oviedo.De niños.-— La Escuela superior de niños de La Fcl- guera (Oviedo), dotada con 1.350 pesetas de sueldo anual y demás emolumentos legales.Las elementales de Rembibre, en la provincia de León; Libardón, en Colunga, y la de la villa de Muros, en la de 
Oviedo, dotadas 825 pesetas anuales y emolumentos.Los aspirantes que deseen tom ar parte en los ejercicios 
dirigirán sus instancias* en papel de la clase 11.a, al Ilustrísi- mo Sr. Rector en el término de treinta días, contados desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .Los opositores que pretendan Escuelas y Auxiliarías de sueldo superior á ,/825 pesetas presentarán una instancia piara las correspondientes á esta categoría, y otra para las elementales con41 a referida dotación de 825, pero la documentación será única, acreditando' los requisitos si
guientes : i1.Q Ser español, mayor de veintiún años.2.a Poseer el í í lu I o  profesional correspondiente al grado de la Escuela, ó certificación de haber aprobado los ejerci
cios de reválida!.

3.Q No hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos 
públicos, que se justificará con certificado del Registro ge
neral de penados.Los Maestros que actualmente se hallen desem peñando  
Escuela como propietarios ó interinos acom pañarán á sus 
instancias una Jaoja de servicios certificada dentro del 
plazo de la convocatoria.Los ejercicios se verificarán en la capital del distrito 
universitario, conforme á .las prescripciones del Regla
m ento general de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y 
Real decreto de 13 de Noviembre de 1903.Se advierte que las Escuelas superiores de La Felguera son de nueva creación, de carácter voluntario y sostenidas 
con fondos municipales, hasta su inclusión en el arreglo 
escolar definitivo y presupuesto general.Oviedo 23 de Junio de 1908.--E1 Rector, Ferm ín Candía,P —433

U niversidad literaria  de V a len cia
E n  uso de las facultades que á los Rectores de los Distritos universitarios conceden las disposiciones vigentes, con esta fecha he nom brado Vocal suplente del Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de niños, anunciadas 

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de los días 24 de Enero y 14 de Febrero de 1907, á D. José García Fernández, Maestro regente de la  Escuela graduada de la Norm al de Alicante.Lo que se hace público para conocimiento de los señores opositores, quienes podrán hacer uso del derecho de recusación que concede el art. 11 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901 dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  e ® 
M a d r i d . ,Valencia 20 de Junio de 1908.—El Rector, José Mana Machí. P—436

U aiversid ad  de Valladolid.
P rim era  en señ an za .

Vistas, de conformidad con lo dispuesto en  el art. 44 del Reglamento vigente de 14 de Septiembre de 1902, las iVr
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clamaciones presentadas a  las propuestas que se publican 
en la G a c e t a  ̂ d e  M a d r i d  correspondiente al día 24 de 
Mayo ú ltim o , á  fin de proveer por concurso de ascenso las 
E scu elas y Auxiliarías vacantes en igual período oficial 
de 26 de Marzo del comente año:

Considerando que los Maestros de Escuelas de párvulos 
pueden pasar por concurso de ascenso á las elementales, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 33 del Regla
mento d¡e 6 de Julio de 1900 y Real orden de 9 de Di
ciembre de 1896, por cuya razón, ai incluir en la pro
puesta á plazas del grado elemental y 2.000 pesetas de 
sueldo al concursante D. Timoteo Casero Hernández, que 
tiene título superior, que desempeña Escuela de la cate
goría inmediata inferior y ‘que lleva más de tres años en el 
cargo desde el cual solicita, no se lesiona ningún derecho 
do los demás, aspirantes, como cree D. Ernesto Arguelles 
de Torres :

Considerando que á los Auxiliares de las Escuelas mu
nicipales de Madrid nombrados por la Junta municipal se 
les reconoció la propiedad en sus plazas y la categoría 
de 1.650 pesetas desde la publicación del Reglamento de 
21 de Abril de 1892, desde cuya fecha se les computan 
los servicios en la categoría inmediata inferior á D. Ernesto 
Arguelles de Torres y á D. Manuel Losada y Somoza, 
así como á los aspirantes números 3, 5 y 6, que en igua
les condiciones se encuentran, con la sola diferencia de 
que todos ellos tienen unos días más que D. Manuel L o 
sada y Somoza, que perdió, al pasar de la Escuela de 
Lucena (Córdoba), la del cuarto distrito de Toledo:

Considerando que el primer mérito de preferencia en los 
concursos de ascenso es el mayor tiempo de servicios en la 
categoría inmediata inferior á la ¡de la vacante que se soli
cita, según el art. 2.Q del Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
conforme al cual se han computado los servicios á D. Juan 
Guraceaga y á D. Alberto Mercader, que si bien tienen 
menos años de servicios en el Magisterio que D. Víctor Ji
ménez Vicente, en cambio tienen más en la categoría 
inferior: , ■

Considerando que ¡en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 del ac
tual ¡aparece el anuncio de este Rectorado de 25 de Mayo an
terior, agregando al concurso de que se trata una Auxiliaría 
de la Escuela graduada de niños de esta capital, y la Es
cuda elemental, también de niños, de Miranda de Ebro 
(Burgos), dotadas respectivamente con 1.650 y 1.100 pesetas. 
La primera debe quedar desierta por falta de aspirantes, 
y ó ‘la segunda aspiran D. Víctor Jiménez Vicente, D. Eloy 
Luengo y D. Federico' Sanz Gómez, que ya figuraban en 
la propuesta, y D. Víctor Sagrado Sancha y D. Eduardo 
Martínez García, á quienes de nuevo se les incluye, com
putándoles respectivamente en la categoría inmediata infe
rior catorce años, nueve meses y cuatro días, y seis años, 
un mes y veintitrés días de servicios en propiedad:

Considerando que á las Maestras que, por virtud de la 
ley de nivelación de sueldos de 6 de Julio de 1883, adqui
rieron la categoría de 825 pesetas, debe computárselas los 
servicios en la misma desde la fecha de l.Q de Julio de 1884, 
de conformidad con la Real orden de 20 de Enero de 1898, 
en cuyo caso se encuentran los cinco primeros números de 
la propuesta, á quienes para clasificar hay que acudir al 
mayor tiempo de servicios en el Magisterio, ya que en la 
categoría inmediata inferior tienen todos los mismos, sin 
que por esto se perjudique á Doña Martina Fernández de 
Basterra, cuya reclamación carece de fundamento:

Considerando que al pasar Doña Miguela Gil Herrero de 
la Escuela de La Almunia (Zaragoza) á la de la Almolda, de 
la misma provincia, fuera de concurso y de acuerdo con 
el art. 58 clel Reglamento, modificado por Real decreto de 
13 de Noviembre de 1903, perdió la categoría de 1.100 
pesetas que en aquélla tenía, quedándose en la de 825, 
que es la que hoy se la debe computar en este concurso, 
llevando en la misma veintitrés ¡años, nueve meses y vein
ticinco días ele servicióla, y treinta y cinco años, siete meses 
y seis días en el Magisterio, correspondiéndola, por consi
guiente, el núm,. 1 duplicado de la propuesta y la Escuela 
de Fuenterrabía:

Vistas las disposiciones vigentes ya citadas;
Este Rectorado ha resuelto:
1.Q Desestimar las declamaciones de D. Ernesto Arguelles 

de Torres, D. Manuel Losada Somoza, D. Víctor Jiménez de 
Vicente y Doña Martina Fernández de Basterra.

2.a Considerar como aspirantes á la Escuela de Mi
randa de Ebro á los números 3, 5 y 14, incluyendo en 
la misma propuesta á D. Víctor Sagredo Sancha con el nú
mero' 18 'duplicado;, y á ¡D. Eduardo Martínez Gracia con el 
23 duplicado, proponiendo para la citada Escuela á D. Víc
tor Jiménez Vicente; y

3.ü Admitir la reclamación de Doña Miguela Gil He
rrero, incluyéndola en la propuesta á Escuelas de 1.100 
pesetas con el núm. 1 duplicado, y adjudicándola la de 
Fuenterrabía.
 ̂ Lo que se anuncia para conocimiento de los interesa

dos, quienes podrán interponer en el término del quinto 
día el recurso de alzada de que habla el art. 72 del Regla
mento ya citado de 14 de Septiembre de 1902.

Valladolid 19 de Junio de 1908.—El Rector, Doctor 
Lidio G. Ibarra. R—-437

A D M INISTRACIÓN MUNICIPAL.
A l ca ld ía  co n stitu c io n a l d e  A bacete .

D. Andrés Zamora Moñino, A lc a li; constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 69 del¡ Reglamento dictado para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazo y  Real orden de 27 de Junio 
de 1903, se advierte á todos los mozos que en el próximo 
alistamiento de 1909 y revisiones de 1907 y 1908 tengan 
que justificar Ja ausjencia en ignorado paradero por más 
de diez años consecutivos de algún individuo de su fami
lia que haya de producir tal excepción, se dirijan á este 
Ayuntamiento durante el mes actual en solicitud de que se 
incoe el oportuno expediente; pues de no verificarlo en 
dicho plazo les será denegada.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mozos 
interesados, jsus padres, parientes, tutores ó persona que 
que les representen, Se anuncia con los seis meses de anti
cipación que ¡está prevenido, á fin de que en su día puedan 
Presentar esta prueba ante la Corporación de mi presi
dencia, sin cuyo requisito no le's será atendida la excepción 
que interpongan.

Lo que he dispuesto 'se publique en la tabla de anuncios 
y periódicos de la localidad é inserte en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y  1B ole tín  oficia l de la provincia.

Albacete 15 de Junio de 1908.—Andrés Zamora.—Por su 
uxmulado, el Secretario, J. Quijada. M—883

A y u n tam ien to  con stituc ion a l 
de A lca lá  del V a l le .

Habioido acordado la Excma. Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia, en sesión del 29 de Abril 
último, se instruya por ¡este Ayuntamiento expedientes 
de prófugos á los mozos del actual reemplazo Francisco 
Romero Puya, núm. 8, hijo de Juan y Francisca; Eulogio 
Barriga Villalón, nú mi. 13, hijo de Esteban y Antonia, y 
Juan María Blanco Velasco, núm. 38, hijo de Juan é Inés"; 
y habiendo tenido efecto, y tramitados de conformidad á lo 
dispuesto en la ley, y declarados como prófugos, con in
demnización de gastos, se les cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio, que se insertará en el B ole tín  oficial de 
lá provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan 
ante mi Autoridad, rogando á la Vez á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de los citados mozos y 
su remisión á e'sta Alcaldía. ‘

Alcalá de Valle 6 de Junio de 1908.—El Alcalde, P. I., 
Miguel Fernández.—El Secretario1, Enrique Gómez.
&Li*j ...: M—884

D. Miguel Fernández Alvarez, Teniente primero cié A l
calde de esta villa.

Hago saber que teniendo en cuenta esta Alcaldía lo dis
puesto en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Reemplazo vigente, los interesados en el alista
miento próximo de 1909, que ha de formarse por este Ayun
tamiento dentro de los plazos y términos que la misma ley 
determina, que necesiten acreditar la ausencia por un es
pacio de tiempo de más de diez años de alguno ó' algunos 
individuos de su familia, han de dirigirse á esta Corpora
ción municipal, que me honro en presidir, por lo menos 
seis meises antes de la época en que le corresponda jugar 
su suerte de quintas, solicitando' se ¡incoe el expediente 
justificativo que proceda.

Lo  quie por medio del presente y  otros que Se inserta
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B ole tín  oficial de esta 
provincia se hace saber para conocimiento de los inte
resados que en dichos casos puedan ¡encontrarse, ejer
citando el derecho que les asista, el cual es indispensable 
acreditar para ¡en su día comprobar la excepción legal 
que puedan producir para eximirse del servicio activo 
del Ejército. (

Alcalá del Valle 8 de Junio de 1908.—Miguel Fernández.— 
El Secrietario, Enrique Gómez. M—886

A lcaldáa  con sittucion al de A lm onaster  
la  R e a l.

D. José Marcelino Rioja dlel Valle, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber qu(e ignorándose el actual paradero de los 
mozos que á continuación se expresan, los cuales, por 
haber nacido, en este término, en el año 1888, deben ser 
incluidos en el alistamiento que se forme para el próxi
mo reemplazo de 1909, con arreglo al caso 5.Q del art. 40 
de la ley, se les cita por medio del presente para que com
parezcan ante este Ayuntamiento antes del sábado anterior 
al segundo domingo de Febrero próximo, en que se ce
rrará definitivamlente dicho alistamiento; pues de no ha
cerlo Sierán excluidos, en armonía con lo dispuesto en 
la regla 4.a del art. 88 de dicha ley y Real orden de 30 de 
Noviembre de 1907, parándoles además los perjuicios á 
que haya lugar ¡en derecho.

Almonaster la Real 1.a de Junio de 1908.—Marcelino 
Rioja.

Mozos que se citan .
Manuel Valentín Marín Ruiz, hijo de Pedro y Catalina, 

nació en 11 de Enero de 1888; Teófilo Iñigo Pérez, de Pe
dro y Purmelia, en 17 de Enero de ídem; Alonso Manuel 
Cuéllar Rincón, de Diego y Cipriana, en 24 de Enero de 
ídem; Francisco Teodoro Cayetano! Jaime Rodríguez, de 
Antonio y Rafaela, en 29 de Enero de ídem; Julián José 
Díaz Moreno, de Antonio y  Petra, en 28 de Enero de 
ídem; Angel Felipe Val caree Amaro*, de Angel y  Ludovica, 
en 5 de Febrero des ídem; Escolástico Guillermo Marín 
Real, de Fernando y Dolores, en 10 de Febrero de ídem; 
Félix Emilio López Romero, de Juan y Francisca, en 26 
de Febrero de ídem; José Antonio Bermúdez López, de 
José y Tierjesa, en 7 de Marzo de ídem; Francisco Nico
lás Vázquez Romero, de Félix y Rosalía, en 9 de Marzo de 
ídem; Manuel Tomás Cayetano Romero, de Manuel y 
María, en 7 de Marzo de ídem; Francisco García Bentus, 
de José y Josefa, en 6 de Abril de ídem; Cecilio Rodrí
guez Martín, de Manuel y Carmen, en 2 de Junio de ídem ; 
Antonio Bautista Forero, de Nicolás y  Dolores, en 13 de 
Junio de ídem; Laureano Muñoz Romero, de Florencio y 
Paula, (en 4 de Julio de ídem; Antonio Pérez López, de 
León y  Paula, en 4 de Agosto de ídem; José AblaeraS 
Dunco, de Joaquín y Leonor, en 12 de Septiembre de ídem; 
Eduardo Benito Martín, de Francisca, en 13 de Octubre de 
ídem; Valentín Francisco Lobo Rodríguez, de Juan y Ro
salía, en 3 de Noviembre de ídem; Antonio Tomás Alar
cón García, de José y María, en 7 de Noviembre de ídem; 
Celedonio Sánchez Infante, de Manuel y  Araceli, en 22 de 
Noviembre de ídem; Alejo Arnaus, de Luisa, en 3 de 
Diciembre de ídem. M—885

A lc a ld ía  constituc ional  de A yam onte.
D. Ismael González Silgado, Alcalde accidental de esta 

ciudad.
Hago saber que entre los varones nacidos en esta ciu

dad en el año de 1888 que, con arreglo ai caso 5.Q del ar
tículo 40 de la Ley de Reclutamiento' vigente, han de ser 
comprendidos en el alistamiento de mozos que se forme 
por esta Corporación (en el año próximo de 1909, figuran 
los que al final se relacionan, tuyo paradero, así como 
el de sus padre's, se ignora.

En su consecuencia, 'se les cita por el presente edicto 
y ¡otros de igual tenor para que comparezcan ante esta 
Alcaldía antes del día 13 de Febrero del año próximo 
de 1909, pn que se cerrará definitivamente dicho alista
miento; ,ipues de no hacerlo serán excluidos del mismo y 
del sorteo, de conformidad con la regla 4.a del art. 88 de la 
ley citada y Real1 orden de 30 de Noviembre último, pa
rándoles además el perjuicio que haya lugar y responsabili
dad en que pueden incurrir, si se justifica el propósito de 
eludir la suerte de soldado.

Ayamonte l.Q de Junio de 1908.—I. González.
Mozos que se citan.

Luis Gutiérrez Garrido, hijo de Luis y Lui'sa, nació en 29 
de Enero de 1888; Luis Ortega Guijarro, de Mariano y Se
bastiana, en 2 de Febrero de ídem; Antonio Alvarez Mar
tín, de Manuel y ¡María, en 12 de Febrero de ídem; José An
tonio Rodríguez Roncero, de Antonio y María, en 13 de Mar
zo de ídem"; José Antonio Franco Rodríguez, de Hipólito y 
María Josefa, en 18 de Marzo de ídem; Augusto Expósito 
Gutiérrez, de Féjix y Autopia, en 25 de Marzo de ídem ; Sixto

f
! Mata Asencio, José y Antonia, en 28 de Marzo de ídem;

Joaquín Pérez Candelas, de Juan y Teresa, en l.Q de Abril 
de ídem; Juan de los Santos Díaz, de José y  Josefa; en ID 
de Abril de ídem; Benito de Orla López, de Benito y  Rita, 
en 13 de Abril de ídem; José Blanco Antequera, de Juan y: 
Bernarda, en 14 de Abril de ídem ; Germán Trinidad Galda- 
ciano Martín Sánchez, d|e Ignacio y Josefa, en 9 de Junio de 
ídem; Diego Mena de los Reyes, de José y Teresa, en 3 de  
Julio de ídem; Francisco Barrera Santana’ de Francisco y  
Aurelia, en 31 de Julio de ídem; Benito Martín Perera, de 
Rafaeil y María, en 27 de Agosto de ídem; Alfonso Barón 
de Torres, de Alvaro y Fernanda, en 10 de Septiembre de 
ídem ; Antonio Galván Rodríguez, de Antonio y Juliana, 
en 12 de Septiembre de ídem; Antonio Hidalgo Palomo, 
de José y Garmpn, en 14 de Septiembre de ídem; José An
tonio Lamera González, de Gonzalo y Obdulia, en 11 de 
Octubre de ídem; Ambrosio Cecilio Domínguez, de María 
de los Reyes, el 22 de Noviembre de ídem; Virgilio Alvarez; 
Expósito, de Juan y Luisa, en 23 de Noviembre de ídem ; 
E loy /Domínguez Ríos, de Francisco y Ana, en l.Q de Diciem
bre de ídem; Francisco González Alfonso, de Pedro y  Jua- 
Ina, jen 2 dle Diciembre de ídem; José Díaz Sonsa, de Vicente 
y  Dolores, (en 19 de Diciembre de ídem. M—887

A lca ld ía  con stituc ion a l de C a la .
D. Marcelino Rodríguez Suárez, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que entre los varones nacidos en esta villa 

en iel pñoj de 1888, que deben ser inscriptos en el alista
miento! de mozos para el próximo reemplazo de 1909, con 
arreglo jal1 caso 5.Q del art. 40 de la leŷ , figuran los que al 
final se relacionan, cuyo paradero y  el de sus padres se 
desconocen.

En su consecuencia, se les cita por el presente para que 
comparezcan ante este Ayuntamiento desde esta fecha has
ta ei día anterior al segundo domingo del mes de Febrero- 
del citado año de 1909, en que se cerrará definitivamente 
aquel alistamiento; pues de no hacerlo se les excluirá del 
mismo, de conformidad á la regla 4.a, art. 88, de la ley 
y á la, Real orden de 30 de Noviembre de 1907, parán-i 
dotes además lo's perjuicios á que haya lugar.

Cala 6 de Junio de 1908.—El Alcalde, Marcelino Ro
dríguez.

Mozos que se citan.
Gerardo Pérez Pozón, hijo de Miguel y Rosa, nació en 

l.Q de Marzo de 1888; Francisco Baquera Bernabé, de Isi
doro y  Joaquina, en 9 de Marzo de ídem; Sixto Castro 
Delgado, de José María y  Antonia, en 28 de Marzo de 
ídem; José Remedios Macías López, de Gregorio y Eduar- 
da, en 29 de Abril de ídem ; Manuel Lemus Jiménez, de Ma
nuel y Juliana, (en 2 de Julio de ídem; Domingo Baños 
Villanueva, de Manuel y Valeriana, en 2 de Noviembre de 
ídem; Fernando Camaños Ramírez, de José y Felisa, en. 
3 de Noviembre de ídém. M—889

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  C a m p o f r ío .
D. Román Domínguez Fernández, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hace saber que, como previene la Real orden de 10 de 

Febrero do 1905 y circular de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de esta provincia de 16 de Diciembre pa
sado, fué eliminado del alistamiento de esta villa en el pre
sente año el mozo Daniel Marín Yélamo, hijo de Fran
cisco y Ramona, que nació en esta villa el 21 de Julio 
de 1887, como' comprendido en el caso 5.Q del art. 40 de 
la ley, por ignorarse su paradero y el de sus padres por más 
de diez años. En su virtud, é instruido el oportuno expe
diente de ausencia, se le cita nuevamente para que compa
rezca por sí, sus padres, tutores, parientes ó amos, á pedir 
su inscripción en el alistamiento del próximo año de 1909; 
pues si no  ̂lo verifica se reputará como fallecido.

Campofrío 8 de Junio de 1908.—Román Domínguez.
M—888 ■

|A yun tam ien to  con stitucion al de C e g a m a .
D. Antonio Aracama y Zabaleta, Alcalde de la villa de 

Cegama, provincia de Guipúzcoa.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia’, 

ha Acordado, en vista de las diligencias instruidas á instan
cia del mozoi Víctor, núm. 9 del presente reemplazo, 
que hay motivos suficientes para suponer la ausencia en: 
ignorado' paradero por más de diez años ai hermano de 
éste, llamado Francisco Borja Gorospe y Ayer be, hijo de 
José Antonio y  Luisa1, natural de esta villa, de veinti
cuatro años de edad.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento, se hace público por medio del 
B ole tín  o fic ia l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
rogando á las xéutoridades y demás personas interesadas 
se sirvan suministrar á esta Alcaldía los datos que puedan 
adquirir respecto del paradero de dicho sujeto.

Cegama 29 de Mayo de 1908.—-Ei Alcalde, Antonio Ara- 
cama. M—890

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era  instancia.

CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia de esta 'ciudad, se hace saber que D. Eduardo 
Moyano y Esteban, natural y vecino de esta plaza, ha 
presentado escrito en este Juzgado expresando es padre 
del menor D. ¡Eduardo Moyano, que nació en esta capital 
el día 7 de Octubre de 1891, siendo en aquel entonces 
el compareciente idc estado viudo, y  por ello quedó la 
crianza, cuido y educación del indicado niño á cargo de 
Doña Carmen Joly y Diéguez, con la que poco tiempo 
después el D. Eduardo Moyano contrajo matrimonio, no 
habiendo tenido sucesión, y  siendo conocido y llamado 
por todos el indicado menor por los apellidos de Moyano 
y Joly, hasta en los Colegios donde recibió la primera 
enseñanza, entre sus ¡compañeros de Instituto y en la 
actualidad en las Academias especiales en que se prepa
ra piara carrera superiores, y  usando, por último, los dos 
apellidos hasta en su firma, interesando para que el su
sodicho pueda continuar verificándolo válidamente se in
coe y tramite el expediente á que se refiere el art. 70 y  
siguiente del Reglamento, para la ejecución de las leyes del 
Registro civil y¡ Matrimonios, suscribiendo la solicitud 
la Doña Carmten Joly y Diéguez en prueba de su confor
midad. . ,

En su virtud, y  de conformidad á lo preceptuado en 
el art. 71 del referido Reglamento, se previene que en 

t el término de tres meses, á contátr desde la, inserción
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'del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín  oficial esta provincia, presenten su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello; previniéndoo s  que ,si no! lol Verifican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 1Cádiz 2 de Junio de 1908.—Licenciado José Luis Mo
róte. -  X—1053

CANGAS DE ONIS
E n los auíos de juicio declarativo de m ayor cuantía promovido en este Juzgado por el Procurador D. Pío Pérez, en nom bre de D. Angel y Doña Dolores García Sobaco, vecinos de Arobes, término municipal de Parres, sobre validez ó nulidad de contrato privado y liquidación de cuentas, contra Doña Benita del Cueto Quesada, por sí y en representación de sus hijos menores D. Rafael y Doña Felisa González Cueto, y Doña Amalia González Cueto, casada con D. Antonio Díaz López, todos vecinos de Castañera, en aquel término; D. Celestino, D. Antonio, Don Fernando, D. Manuel, D. Angel y Doña Josefa González Cu cío, casada con D. José Corteguera Blanco, ausentes los seis :de ignorado paradero, se ha acordado, por providencia de 17 del actual, llam ar por segunda vez á medio de edictos á los referidos ausentes, emplazándolos para que dentro del término de cuatro días comparezcan en los au 

tos, personándose en forma.En su virtud, y para emplazar por segunda vez á los demandados, ausentes de ignorado paradero, D. Celestino, D. Antonio, D. Fernando, D. Manuel, D. Angel y Doña Josefa González Cueto, casada con D. José Corteguera Blanco, ó á quienes representen legítimamente sus derechos , extiendo la presente cédula, mandada insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de cuatro días, contados desde la inserción en dicho periódico oficial, comparezca en este Juzgado, personándose en forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.Dada en Cangas de Onís á 19 de Junio de 1908.—El E scribano, Licenciado Ccíerino Flórcz. X—1059
INCA

A D. Mateo Bennassar Juliá y á lo's herederos ó suce
sores de Doña Margarita Bennassar Julia, de domicilio 
ignorado, se hace saber por la presente que en la pieza separada {sobro pago de costas sigue pn este Juzgado 
v Escribanía de mi cargo, á instancia del Procurador D. Pedro Bennassar Janer, contra los expresados herederos y otros interesados, formulada en los autos juicio de abintcstato de D. Antonio Bennaslsar Anfós, seguido después por ios trámites del de testamentaría, ha solicitado dicho Procurador se requiera al ¡mismo D. Mateo Bennassar Julia y h-erederois ó sucesores indicados que den
tro del término de ocho días consignen en mesa del Juz
gado ó en la Escribanía el total de las costas que son de su cargo, salvo lo que justifiquen Jiaber pagado cada uno de ellos, á cuya solicitud ha recaído la siguiente

«JProvidcncia—hiez,  Sr. Rivas.—Inca 4 de Junio de 1908. Por presentado este escrito, que se unirá á los autos de su referencia, y como 'se pide en lo principal, prim ero y segundo otrosí, si bien en cuanto á éste, para la inserción tde que se trata, líbrese al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación la comuni
cado n correspondiente.Proveído y firmado por S. S .; doy fe.—Rivas.—Rubricado.—Ante mí, Juan Ribas.—Rubricado.»Para que sirva de requerimiento en form a á los expresados D. Mateo Bennassar Juliá y á los herederos ó sucesores de Doña Margarita Bennassar Juliá, expido la pre
sóme, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en inca de Mallorca á 5 de Junio de 1908.—El ac
tuario. Juan Ribas. X—1057LA BAÑEZA

D. Antonio Falcóii y Juan, Juez de primera instancia de esta ciudad de La Bañeza y su partido.llago saber que en esto Juzgadlo', y á testimonio del actuario que re fren, da, se siguen autos de expediente posesorio promovido por D. Mariano Seoánez Quiñones, vecino de esta poli lacio nn, solicitando se reciba la correspondiente información para probar viene poseyendo en nom bre propio y como dueño las fincas siguientes:
1.ri l n quiñón de monte, con arbolado y brotes de encina, radicante en término de esta ciudad de La Bañeza, al sido llamado Monte Nuevo, de cabida dicho quiñón cié 230 [anegas, ó sean G5 hectáreas; que linda: al Oriente con quiñones de monte de mi propiedad, D. Gaspar Yébe- nes y D. Valentín García; Mediodía con monte del pueblo de Jiménez; Poniente con quiñón de monte que formó parte del que se describe, propio de D. Tomás del Riego Natal y herm anos, y Norte con fincas de labor propias de varios particulares, enclavadas en el quiñón deslindado* y comprendida su superficie en la cabida de éste, se encuentra la mitad de una casa, compuesta de planta baja y piso prinVpn!, corral y portalinas, y una huerta cercada de 

tapia, que pertenecen al quiñón de monte descrito, con el que linden por tocios sus aires, menos la mitad de la casa, por su costado derecho entrando, ó Poniente, que linda con la otra mitad de casa, convertida hoy en solar, propio de D. Tomás del Riego.2.u Otro quiñón ele monte destinado á pradera, en el mismo término y sido que el anterior, donde llam an Va- 1 legran de. de cabida de 11 fanegas y una hemina, ó sean 3 hectáreas y 19 áreas; linda: al Oriente con otro quiñón de pradera que formó parte de la que se describe, propio de D. Isidro Fraile y herm anos; Mediodía con tierras de herederos de Doña Carmen de Mata; Poniente con pradera de Teodoro de Vega y hermanos, que también formó parte de la que se deslinda, y Norte con otra pradera de Don Cecilio Pérez y tierras de los Propios de villa.
3.a Y otro quiñón de monte, destinado á pradera, también en ¡el propio término y sitio que los anterio

res, donde llaman San Victoria, de cabida de 16 fanegas y 2 h ominas, ó Sean 4 hectáreas 70 áreas; que 
linda: al Oriente con otro quiñón de pradera, que formó parte del que se describe, propio de Teodoro de Vega y ̂ herm anos; Mediodía con quiñón .de monte, del mismo Teodoro y hermanos; Poniente con quiñón de pra
dera, que formó parte del que se deslinda, de Isidro Fraile  y herm anos, y Norte con tierras de D. Francisco Ruiz, D. José Rom án y viña de D. Faustino de Mata.

Y habiéndose dado vista á los herederos d e « D. Tirso del Riego Rebordinos, persona de donde proceden dichos bienes, excepción hecha del ya referido Juan Manuel Puen
te García, á instancia del recurrente, y en cumplimiento 
á lo dispuesto en la ley Hipotecaria, se concede al Don Juafi Manuel Puente García, vecino de Benavides de Or- bigo, el plazo de sesenta días para que por sí ó por medio de ¡apoderado comparezca en estos auto’s, si creyere 
puedo convenirle á la mejor defensa de su derecho, pues transcurrido dicho término sin comparecer este Juzgado 
aprobará el expediente y m andará hacer la inscripción del

derecho que se interesa, (sin perjuicio del que corresponda, 
á dicho partícipe.Dado en La Bañeza á 19 de Junio de 1908.—Antonio Falcón.—Por su mandado, Anesio García. X—1052LÉRIDA

D. Mariano Garete-Puente Abellán, Juez de instrucción de Lérida j  au partido.Por la o rasante, y como comprendido en el párrafo 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sa cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por P,q>e. cuyos ape- 11 i dos .se ignoran, de naturaleza portorriqueño, de estatura regular, color moreno, cabello negro, peiusdo con tupé, más bien grueso que delgaco, de unos veinte años de edad, con bigote feali.entp, el curi sentís del dte 29. de Febrero último vertía tr¿Ee de i&d& color gri« rayado, alpargatas blancas cerradas, pañuelo de seda encarnada en el cuello y gorra de visera, y que posterior ¿ dicho día vestía pantalón y chaleco ce pana y botas de color avellana, y usaba gorra boina con visera de c&ueho, para que en término de diez dias, á contar desda la publicación de ia presente en la Gaceta db Madrid, comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y prestar declaración indagatoria en causa que sobre robo se le sigue.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y cara de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Lérida á 24 de Abril de 1908.=M . G. Puente.=  Por mandado de 8. 8 ., Marcelo Fernández. JO—3943
LILLO

D. Eduardo Lópsz Brea, Juez da instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se llama si autor ó autores del hurto de efectos y alhajas que á continuación se expresan, cuyo hs- cho se realizó en te noche del 12 &1 13 de Abril de 1907, entre las estaciones de Alcázar de San Juan y Villacañas, en el tren correo, ascendente de Valencia á Madrid, y á cuantas personas puedan declarar acerca del lucho ¿e autos, para que ¿entro del término de diez días comparezcan ar/te este Juzg&¿o para prestar declaración, contándole tí i Mío término desde el siguiente día á la inserción del presenta en ri Boletín oficial de esta, provínote; apercibidos que de. no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Por tanto se exhorta á toda» las Autoridades é interesa á los agento* de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación de dichos efectos y alhajas, y en el caso de ser habidos les remitan á este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima  adquisición.Dado fn Lillo-á 4 de Abril de 1908.=Eduardo Lópsz Brea. Por su orden, Anselmo Lozano.
Efectos y  alhajas hurtadas.

IJn maletín de cuero, color avellana, do me iio nniteo do largo, ds¡ forma cuadrada, el cual contenía u:i par de espuelas de plata con tes ruedas de monadas de oro; nn reloj de oro con tapa, de caballero; ¿os sortijas de oro con brillantes, dos brillantes sueltos liados en un papal, dos nares de pendientes de oro con brillantes, unn petaca de píate, uno* m edallones de oro, guardapelos, un trozo de cadena da oro, de señora; una máquina de afeitar marca Star, una tijera para cortar uñas, una camisa de caballero, un paquete üa clavos, dos alfileres de corbata de oro con brillantes, una e&pa con embozos negros, un rollo de -tela de glasé de seda, un maletín de cuero, color avellana, ri cual contenía un cepillo para los dientes, otro para la ropa, agua para la cabeza, ua frasco de dentífrico, una pastilla de jabón y un pañuelo de bolsillo.JO—3944LINARES
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de tíste partí le .Por el presente se cita, llama y em poza á V ien te  Castillo Ruiz, de oficio minero, que resido eu L¿ Carolina, qus compró una espa &1 procesado Manuel Ruiz Rodríguez el día 29 de Septiembre da 190ó, para que comparezca ante este Juzgado á préster declaración en 3a causa luim. 84, que instruyo sobre hurto de la misma y otros efectos: ap^reib do que de no verificarlo dentro del término de diez días, á contar desie la inserción del presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y 

B o'd ín  oficial de esta provincia, le parará el perjuicio á que huteere lugar.D.Mo en Linares á 26 de Abril de 1908.—Julio Díaz S á te .=  Por su mandado, Anselmo Lozano. JO—8945
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz Tena, Jaez de instrucción de Logroño y  su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eufeosio Oehoa Arizu, de veintiún años, soltero, cochero, hijo de Ciríaco y Basilio», natural de Viana y da ignorado paradero, para que en el término de diez días, á coniar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d r  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se le sigue sobre hurto de efectos da carruaje; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civí-es como militares y agentes de la poiiek judicial, pro cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Logroño á 29 de Abril de 1908.=Anselmo 8Unz.=  Por su mandado, Pablo Apellaniz. JO — 3948
D. Anselmo Sanz Tena, Juez de instrucción de Logroño y su partido.P’or la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á Florentino Fernández y Fernández, de diez y ocho años, soltero, pastor, natural de San Bartolomé, aldea de Jubera, hijo de Toribio y de Luciana, de ignorado paradero, para que en el término de diez días, á contar desde h  inserción de la pro sente en la G ü c b t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo S8rá declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel do este partido.D^da en Logroño á 4 de Mayo de 1908.=Anselmn San z.=  Por su mandado, Pablo Apellamz. JO—3949

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez da instrucción de «sra villa y su partido.Hago saber que en el mismo, y por la Escribanía del que refrenda, pende sumario por robo de 10 pesetas 26 céntimos y |  el m*gro de dos jamones, verificado durante la noche del 28 de ¡ Marzo último del edificio que ocupa el Ayuntamiento de To- l cina., en cuyo sumario he acordado ¿xpedir el presente para  ̂ su inserción en la G a ceta  djb¡ Ma d b id  y Boletin oficial de esta

provincia, y por el que en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía Judicial de la Nación, ordenen proceder y procedan á la averiguación del autor ó «nitores del retsriio  robo, poniéndolos, caso de ser habidos, en i a circe! d e ísta  villa y á disposición de este Juzgada, eim tes aeguridad#^ con. venientes.Dado en Lora del Río á 4 de Abril de 19ü8.= Jcaqum González Marino.=E1 Escrib&no, Ricardo Poves.
JO —3950

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez d* instrucción de esta villa y su partido.Por la presante requisitoria cito , Lamo y emplazo al procesado Manuel Pérez M eiel, de quien se d ice que vive en Sev illa , y cuyas demás circunstancias y paradero se
ignoran, para que eu el término de diez días, contacte desde el sigu iente al en que la presente aparezca inserte en la Ga
cheta d e M adrid y Boletin oficial de esta provincia, cam pa-  
rezca anta este Jazg*do, sito  calle Cardenal Cervantes, n ú mero 11, al objeto tíe m r  reducido á prisión, decretada ira el 
sum ario que in stru yo  contra el m ism o por estafa; &p^rN.bi- do qus da no verificarlo le parará el perjuicio á que huí riere lugar, declarándole rabelde.Al propio tiempo ruego y encargo á tes Autoridades? obvies y militares y agentas da la policía judicial qu* i&a !U;*go tengan conocimiento del paradero actual de dicho do procedan á su captara, poniéndolo á disposición :! rate Juzgado en la cárcel de esta villa, con las seguridades ' ou- venientes.Dada en Lora del Río á 11 de Abril d« 1908.=Joaqaín González Mariño.= Sl Escribano, Ricardo Poves.JO-HÑM

D. Ju&n María Jiménez Cuevas, Juez municipal do rata villa é interino de instrucción.Por el presente cito, llamo y empVzo á un sujeto I temado Antonio, conocido por el Manco de Utrera, por t-.-ner aorau- .tafio la mitad del brazo izquierdo, presunto autor áe.< ¿FUto de rapto de Car mea Muñiz Espinosa, para que en eí te.* mina de diez días, á con-.ar d^sde el siguiente rJ de la pUribrarión de e&ta edicto, comparezca ante este Juzgado á de •ciaría ció a y responder & los cargos que k  resaltan m  causa que por el indicado delito instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio qu  ̂ Ira Itera lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas E s Autoridades y agentes de policía judicial ordenan y practiquen i a* Mli- gancias necesarias ¡urn la busca del citado Maiteo dr F<u**3ra 
y averiguación dri paradero de te raptada Cramvra M a.afz Espinosa, de diez y seis años de ed?ul, hita de Msnuri y  Can- eepcíón. de estatura regular, pelo ea*.teño, ojos ite-gr  ̂ / o- lor morsno ciare, y viste traje negro con mantórnete; n -cuo color, y (5*.so de ser habidos sean puestos á ¿tepos!' -te,este Juzgado: el primero en ciase de detenido y te idapara ser entregada á su< padres.Dado en Lora del Rio á 29 de Abril de 1908.—Jaan María Jiménez.~~Lieenciado José Mü!donado» JO—uírivj

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de tracción de e«te p&mcio.Por virtud ¿el presente cita á \m  sujeto qite ¿tes -temarse Francisco López, como de setenta año a rila ¿oestatura regular, moreno, de regateras carne*, vi rara ;o á estilo oe am ero, con sombrero m*gro de ate ai.uíhsv ;; ha v i vido en Tri&na,'calle Pagés ¿el Corro, núm. 57, praa rau- *-n el término ce diez días, á coatei* desde el siguiente a: ée la publicación de este edicto, compadezca ante este Jrarario a responder de, los tragos que le resultan en eauva ,rar Erate de una caballería á D. Anselmo Rodríguez de E ra:.; ocjy apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiera u ;rar.
A! propio tiempo ru^go y encargo á todas tes Auraritedes  

y  a gestes  de policía jud>cial practiquen di age  ríete* eu av e
riguación del actual paraefero dicho sujeto, y cura* te; ser habiuo te hagan comp*.rae«r ante rave Juzgado.D*d© en Lora, del Río á 4 de M*yo Je i9ÓS.=Jos.qoín. G-m- záiez Mariño.=Lieenciado, José MMdonado. 'JO 3953

LLERENA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de mstrucriou :te cuta ciudad y su partido.Por la presente .requisitoria, que se insertará en M Boletín oficiaGde esta provincia y  en te -Gaceta de Madbíu. rito, llamo y emplazo al proe?s?„do Vicente Victoriano B te neo Santos, ¿e Sreteta anos, hijo de Toma» y Josefa, casado errn Isabel Roa Mari sc-ri, natural y vacia o de Valónete de !a> Torre?, jornalero, ignorando su concreto paradero, á fin te; que, como comprendido en el caso 3.° del art. 835 de )% tev de Enjuiciamiento criminal, comparezca en te sal»^udkra.ria. de este Juzgado de instraccióa con objeto de notifica - le el auto de conclusión dri sumario que se sigue en este Juzgóte por incendio, y además el de citarle y emplazarte para que dentro dri término de diez días comparezca ante te Sraetea primera de la Audiencia provincial da Badajoz á us»r do :u derecho por medio de Abi gado y Procurador; apercibido que de no verificarlo será ¿esterado rebelde y te panarra:) per* juicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las An tortea des, y ordeno á los agentes de te policía judicial, ppv>cedan á la busca del expresado procesado, cu >as señas personaos son: buena estatura, color claro, pele castaño, cej&s al prio, ojos pardos, sin b*rb* ni bigote, ni señal especial; viste pantalón de pana negro, blusa clara, faja encarnada, botas de becerro blanco y sombrero negro de ate ancha, y en el caso ¿e ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Dado en Lterena á 3 de Mayo de 1908.=Ai be río Hernández Galán.=El Escribano, Vicente Margalejo. JO — 3954

MADRID—CENTRO
D. Felipe $. Torres Morillas, Juez de primera insteneia é instrucción del distrito de! Centro de esta Corte.Por e! p u e n te  cito, ítemo y emplazo al procesado en cau- *a por estsfa Andrés Raíz, que aparece vivir calle da Cuchilleros, 8, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que este requisitoria se inserte eu la Gaobta dh Madbid, comparezca on mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo» Juzgados, calle del General Castaños, con ri objeto de recibirle indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificado será declarado referida y te parará el perjuicio á que hubiere lugar*Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades. y ordeno á los «gaotes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en él c*so de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la «árcei.Madrid 28 de Abril de I908.=Felipe S. Torres.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3955
D. Angel de te Guardia Pulido, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau~



Gaceta de Madrid.- Núm. 178                   26 Junio 1908 1427 
sa por hurto José N., alias Pepe el Largo, platero y depen
diente que fué del cajón de platería sito en la calle del Des
engaño, núin. 7, y cuyo paradero actual se ignora,.-para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en } 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adb id , 
comparezca, en mi sala audiencia, sita en ei Palacio da los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indafcorsa y reducirle á prisión: apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei ¿ 
perjuicio ¿ que hubiere lugar. 5

A l mismo tiempo ruego y encargo k todas las Autoridades, ; 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la > 
busca del expresado procesado, cuyas sañas personales son: f 
estatura bastante alta y delgado, y en el caso de ser habido jj 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel. \ 

Madrid 1.° de Mayo da 1908.—Angel de la Guardia.— SI ) 
Escribano, José Alonso Fadrique. JO—-3957 ¡

D. Angel de la Guardia y  Pulido, Juez de primera instan- \ 
efe y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, in- ; 
ternemente. i

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pascual Perales j 
"Lázaro* de diez y siete años, soltero, dependiente, natural de ] 
Madrid, hijo de Féiix y María, que.habitó en la calis del Es- j 
p íritu S vnto, üúmeros 23 y 25, pfeo cuarto, y cayo actual p& ¡ 
s*adero y punto probable donde se encuentre se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente i 
a! en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d « Ma -  ! 
DBiDv coíXtpacessa. en mi sala audiencia, sita en el Palacio da ; 
los Júzganos, «alia del General Castaños, con el objeto de 
responder d los cargos que Je resultan en sumario por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará e* perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á ios agüites de la policía j uñida!, procedan á la 
busca de! expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, moreno, sin pelo de barba, y ojos 
.grandes negros, y  en el ca^o de ser habido lo pongan á mi 
tíiápastelón en es&>; Juzgado ó en la cárcel celular en concep
to de preso comunicado.

Madrid 1.° de Mayo de 19G8.=Ano:el de la Guardia..=El 
Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—3958

M ADR í D -CONG RESO 
D. R>vra*ro Cores López, Jaez de primera instancia é ins 

tru-'íciou del distrito del Congreso de esta Corte.
Por e* pres&o.te cito. Lamo y emplazo á D. Luis Blanco 

Son a, nauar&l de Astorga (León), hija de Hermenegildo y de 
Petra, <fe veirttfefc’ée unos de ed*ú, soltero, periodista, vecino 
y dan; bullado en esta Corto, calle de Moateleón* núm. 24, 
para que e-B el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requiáuoria se inserte en la Gaceta 
das M a d r id ,  comparezca ?-n oii. sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, cali* del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber uu» rt¿v luciór* de la Superioridad en 
causa oue v.e le sigue por delito da imprenta; apercibido que 
de uo ve riñe* rio será declarado rebelde y lo parará ei per- 
Juicio a que hauiere lugar.

AI inferno tferapo ruego v encargo á todas las Autorida
des, y ordeno % los agentas de la policía ju iie ia l, procedan á 
la bu sca  del expresadla procesado, cuyas señas personajes 
son: dv, &(•;&, pelo rublo, ojos pardos, nariz aguileña, 
ociar del rosero bueno, y vivse decente <n*üte, y en el caso 
de ser habido i o pangan, á mi disposición en la cárcel ce • 
lol&r.

Madrid 30 de Abril de 1908.tr:Ramiro C o r^ -E U  Es^ríba
jío, Antoiín Vfeiclés. JO—3959

MADRID— CHAMBERÍ 
D. José Martínez Earíquez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de. Corte.
Por ei presente c ito , llam o y  emplazo á Esteban Ju*m 

Francisco G ere fe Tébvr, de quince años de edad, h ijo <fe To 
.más y C .mstanza, natural de Albacete, de esc» Y^ciudad. con 
-dom icilio la eslíe do L**gaoi o •, 42 ¡se¿r un vio ex ten  ¿r, 
par a que  en f¿l térm ino de diez días, con mu os d^sde a), s i
gu ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la  G aobta 
d e  M adrid , comparezca en m i sa i» audiencia, sita en id Pa 
la c io  de los Juzgados, cade del Genera) Castaños, con el 
objeto de practicar una d iligencia  m  la causa que se je sigue 
por amenazas; apercibido que de no verifica.rio será d ec id a *  
do rebelde y le parará ti perju icio á que hubiere lugar.

A l mfemo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu- 
lar, moreno, y en el caso de ser habido lo pongan a mi d e 
posición en la prisión celular en concepto de preso comuni
cado.

Madrid 28 de Abril da 1903.==José Martínez EGríque?..=El 
Escribano, F. Grases Yidal. JO—¿9oQ

D. José Martínez Enriques, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Enrique Torres Ca
bañas, natural de esta Corte, de unos veintitrés años de edad, 
y  de oficio tornero, p&ra-que en el término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
«n  la G a c e t a  de Madrid, c o m p a rsa  en mi sala audiencia, 
« ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- 
Sos, con el objeto de recibida declaración en causa por es
tafe; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas s¿ñas parsonf-.les  ̂son: 
estatura baja, moreno, afeitado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 1.° de Mayo de 1908.=José Martínez Enríqu*z.===El 
Escribano, Juan P. Pérez. JO—396!

M ADRID—HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante Martínez Jusz da primera Ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio do cata Corte.
Por el presente cito, llamo y.emplazo.» Eduardo Prieta ds 

la Roca, natural de Madrid, hijo da Francisco y de Josefa, 
soltero, ebanista,.de trece años de edad, que vivió  en 3.a^calie 
de la Solana, núm. 4, piso tercero» y cuyo actual domicilio y 
punto probable donde se.encuentre-se ignora, paca que en el 
término de diez día*, contados desde el siguiente,al en que 
esta requisitoria so inserte en ía Gaceta de Madrid , com
parezca.en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz- 
-gados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolución dictada en la causa que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará .el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y  eñ el capo de.ser habido lo pongan á mi disposi
ción en e«te Juzgado.

Madrid 29 de Abril de 1908.=:Alejandro Bustamante.==El 
Escribano, P. D., Julio Pérez, JO—8963

D. Alejandro Bust&mante y Martínez Bou, Juez de prime * I  
ra instancia é instrucción del distrito del Hospicio ae esta 
0ort8.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Rojas Fernán
dez, natural de Vilfelobas (Toledo), hijo de Silvestre y de Be
nita, soltero, y de cuarenta y ua años de edad, ha tenido su 
domicilio en la c;f.llo del Sombrerete, núm. 11, piso tercero, 
número 4. para que en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta ds Madrid, comparezca en mi sala audiencia, .sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto da notificarle un auto dictado por la Superioridad 
en sumario seguido contra él por hurto; apercibido que de 
no verificarlo^ será declarado rebelde y le parará el perjui
cio n qu* hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas- las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
bu*ea del expresado procesado, cuya» señas personales son: 
estatura alta,^pelo rubio, ojos pardos, nariz regalar, y viste 
traja de.americana oscuro y sombrero hongo, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Mayo de 1908,—Alejsndro Bustamant0 .= E l 
Escribano, Ricardo Gómez. JO—3963

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de! Hospital de esta Corte* dictada en 27 del actual 
en el sumario que í e instruye por lesiones, se cita al lesio
nado Manuel Y*ñez Sánchez,.panadero, de estado soltero, de 
veintiocho años, que habitó en la calle de Santa Ana, nú
mero 25, piso según so, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio <ie los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro de! término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los perió
dico* oficiales, con objeto de ser reconocido por los Médicos 
forenses; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Abril de 1908.=Y.° B .°=Ln j¿n .=E i Escri
bano, Mariano Gilí d$ Albornoz. " JO—3964

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Alcalde, 
cuyas demás circun Rancias, domicilio y paradero sa iguo- 
ran, que trabajó de oficial cincelista en el taller da la calle 
de Je.*ú-? y María, 16, hasta el día 8 del actual, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al «n que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, eompa- 
rez en mi safe, audiencia, sita en el Palacio* do los Juzgados, 
cal fe. de i General Castaños, con el objeto de responder a ios 
cargo* que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por roba é. Juan Rincón; apercibido qua do no verificado 
será declarado rebol da y le parara el perjuicio á que hubiere 
logar.

A l propio tiempo ruego y encargo, á tod&s las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes de Ja policía judicial, procedan á la 
busca de! expre^do procesado, cuyas s«ñas personales son: 
estatura h*ja, do regulares carne**, moreno, tipo achulado, 
de unos y nueva años, sin barba, viste chaquetilla corta, 
bombacho abe tinado, boina y brodequines, y en el caso de . 
ser habido lo pongan á mi disposición en Juzgado, 

Madrid 30 ce Abril da i908.=Mamno Lujan.— Escriba
no, Prfdro Martínez González. JO—3965

MADRID— INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por .el presente cito, llamo y emplazo á Robustiano Cues

ta Rolríguoz, natural de Madrid, hijo de Luciano y Oi- 
pnana, casado, cerrajero,, de treinta y tres años de edad, do* 
mihado en 1% calle del Labrador, núm. 11» y c u y o  actual pa- 
rarabero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al. en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Maostd, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Pakcio da los Juzgados, esdie del General Cas* 
taños, con objeto de ser reducido á prisión en. méritos.de la 
causa en su contra por atentado; apercibido que de no veri- 
fiearlo será declarado rebelde y le parará ci perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de exprésalo procesado* cuyas ^euas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, vistiendo panta
lón á cuadros, blusa, capa negra, gorra y botas de becerro, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel-de esta Oorte.

Madrid 22 de Abril de 1908.=Antonio Cubillo y Muro.= 
Ei Escribano, Angel Angulo. JO — 3986

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción dsl distrito de la Inclusa de esta Corte,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Magda-ena Díaz, 
sirvienta que ha sido de Dona Saturnina Fernández, calle 
de Embajadores, núm. 35, y cuyas circunstancias y domici
lio se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde.el siguiente al an que esta requisitoria se ̂ inserte en la 
Gaceta d e  Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castañas, con el 
objeto de prestar declaración indagatoria en causa que se la 
sigua por hurto;.apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada proees&da, cuyas señas personales son: 
estatura ragular, más bien alta, de buenas carnes, rubia, pei
nada con bucles, tiene manifestaciones herpéticas y faltán
dola algunos dientes, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi díspe»s?ón en la cárcel m  su sexo.

Madrid 25 de Abril de 1908.=Antonio Oubilio y Muro.=Bl 
Escribano, Angel Angulo. JO — 3967

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instf acción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Par- el presente cito, llamo y emplazo á Juan Rlquelme 
Sánchez, natural de .TorredVmjimenq, provincia de Jaén, hijo 
de Macario y de Ana, soltero, albañil, de veintidós años, que 
habitó calle* de la Cava Baja, núm. 14, tercero inte ñor, para 
que en el término de di^z días, contados desde el siguiente 

! al en que esta requisitoria se inserte en la Gac e ta  d e  Ma - 
| d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio da 
| los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
I reducido á prisión en méritos de la causa en su contra por 
¡ tentativa de hurto; apercibido que de no verificarlo será 
| declamado rebelde-y le parará el perjuicio á que hubiere 
: lugar.
1 AÍ mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
í y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á la 
( busca d8l expresado procesado, cuyas señas personales son: 
j estatura regular, pelo rubio, ojos,pardos, cojor morenjo y tie

ne traje de^mericana claro y botas, y en el caso de ser Rabi

lo lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta 
Uort*.

Madrid 29 de Abril de 1908;=Antonio Cubillo y Muro.=
SI Escribano, P. H., Mauue! Zarandfeta. JÓ—3968

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
nstruceión del distrito de Ja Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Herrero 
Ifiovet, alias el Argentino, natural de Buen*>s Aires, hijo de 
íaime y de Dolores, barbero, de veinticinco años, v á Segun- 
lo Martínez, alias el Rublo, natural de Argelia (Orán), hijo 
le Manuel y de Consolación, vendedor, de treinta y dos años, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que e&ta requisitoria se inserte en la Gac e ta  
m  Ma d b id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en e! Pa
lacio de ios Juzgados, caüe del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducidos á prisión en méritos de la causa que se 
íes sigue por lesiones; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, morenos, vistiendo traje de 
americana y botas, y en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición en la cárcel, celular de esta Corte.

Madrid 29 de Abril d« 1908.= Antonio Cubillo y Muñoz.=
El Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. JO—3989

MADRID—LATIN A  
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas

tro, Juez do instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, Ifemo y emplazo á María Suárez Ji
ménez, coTio<3Ki& por Concha López, de treinta y ocho años, 
soltera, prostituta, que vivía en Ja calle de Mira el Río B*ja, 
número 5, piso tercero, y cuyo paradero se ignora, para qua 
en el término do dies días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de M a d r id ,  
cooipsrezca en mi .sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res- 
pond«r á 'os cargos que la resultan en causa que se la, nlgne 
por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y oroer,o n. Jo* agestes de la policía judicial, procedan á ia 
busca de la expresada procesada, cuyas S8ña¡3 personales no 
coaüran, y en e‘ caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en Juzgado.

M&drid 28 de AbGi de 1908.=Gonza!o de la Torre de Tras- 
sierra.= £j. Escribano, Juñan Yillanueva. JO—3970

D. Gonzalo de la Torre Trassierra, Juez de instrucción del 
distrito de Ja L^úna da esta Corte.

Por la presente etto, llamo y empfezo á Ernesto Gnnzáfez 
M artín, conocido por Evaristo, de quince años de edad, sol
tero, cajero, natura! de esta Corte, hijo de Ignacio y de P i
tra, con domicilio en la calle del Tribu)ete, núm. 6, piso pri
mero. núm. 6, para que en el término de diez días, cont?¿dos 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gac eta  de Ma d r id , comparezca en mi safe audiencia, sita 
en e! Palacio de los Juzgados, calle de! General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de prisión dictado en el 
sumario que se le sigue por tentativa de hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perju icio á que hubiere lugar.

Al mfeino tiempo ruego y encargo á todas fes Autorida
des, y ordeno á los agfnt*s de la poiieia judicial, procedan á 
fe basca del expresado procesado, cuyas señas “personales 
san: estatura baja, rubio, ojos azules y color rubio, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la cárcel 
celular.

Madrid 6 de Mayo de 1908.=Gonza3o de la Torre de Trtv*- 
sierra.=El Escribano, Manuel Cobos Canalejas. JO—3971

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latín» de rssta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José María López 
Azcutia Pérez; natural de Madrid, hijo de José y Josefa, de 
treinta a dos de edad, soltero, cesante, que vive calle da la 
Princesa, núm. 14, piso cuarto, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sha en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de notificarla el auto de prisión 
dictado en el sumario que se le sigue por estafa; apercibido 
que do no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, * 
y ordeno á los agentes <te la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo y ojos negros, moreno, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

 ̂Madrid 6 de .Mayo de )908.=Gonza)o do la Torre de Tras- 
&ierra.= El Escribano, Manuel Cobo Canalejas. JO—3972

i MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins,-* 

tanda del distrito de Palacio de esta capital, dictada con: 
fecha d;e hoy en autos ejecutivos, se pione á la venta en 
pública subasta por término de veinte días una casa, sita 
en esta Corte, y su calle de la Bola, con vuelta á la de; 
Fomento, señalada con los números 2 y 3 antiguos^
6 nuevo y 12 moderno', que mide una superficie de 8.67Q 
pies cuadrados y  (un octavo, de planta baja, principal^ 
guinda y  guardillas vivideras y trasteras, y  linda por. 
su frente con La calle de la Bola, ptor donde tiene su ens 
trada; por la derecha entrando con la calle de Fomento^ 
ptor la izquierda con casa propia de D. Pedro Monedero* 
(que da á la plaza de Santo Domingo, y  por la espalda! 
con la casa-palacio |que fué del Exento. Sr. Duque de 
Fríjas, después de D. Enrique Gutiérrez de Salamanca* 
cuya finca ha sidoi valorada en la escritura pública origen 
de Los indicados autos en la cantidad de 175.000 pesetas.̂  

El acto de la subasta tendrá lugar el día 30 de Julio/ 
píróximjo, á las diez de la mañana, en la sala audiencia  ̂
de dicho Juzg^doq y se advierte á los licitadores que paral 
tenar parte en 'Aquélla deberán cbnsignar previamente' 
en la miesa del mismo, 6 en el establecimiento, pública’ 
destinado á efecto, el 10 por 100 de la tasación; que na 
se admitirán posturas qué no cubran las dos terceras para 
tes de ésta; que las consignacioines se devolverán des-? 
pués del reuníate ó los que las hayan hecho, excepto la! 
del mejor postor, y que los títulos de propiedad, con lo$i 
ique deberán cónformlarse los licitadores sin derecho S 
exigir otros, estarán de manifiesto en la Escribanía del 
(actuario. ,

Madrid 16 de Junio de 1908.—V.a B.Q—El Sr. Juez de pri
mera instancia, Pedroi Armenteros de Ovando.—El Es-;
cribaba Ucéncíad^i J ^ P  Ip ta ífe  , _ • _ ; I t &=1A54 .jjtó
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NEGREIRA
D. Julián San Juan y Cava, Juez de instrucción de la villa  

y partido de Negreira.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Tomé Bar- 

beito, hijo de Joaquín y de Josefa, de unos treinta años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de la f aToquia de 
Mallón, y cuyas señas son: estatura alta, delgado, moreno, 
barba afeitada, bigote negro, y usa pantalón, chaqueta y 
sombrero oscuro, para que dentro del término de dhz días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado con el ñn de rendir declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo y otro se sigue sobre lesiones y 
luego consiguiente mueráe de José Lioiz, vecino de Alón.

Y exhorto á las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, par?*, que procedan á su^bus
ca y captura, poniéndolo, caí-o d»*; ser habido, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del partido, con Jas segurida
des convenientes.

Dada en Negreira á 10 de Mayo de 1908 =  Julián Sen Juan. 
Ante mí, P. S., Constantino Longueira. JO—4330

Juzgados municipales.
CáRBALLEDO 

D. Gilberto Vázquez Sampayo. Juez municipal suplente en 
funciones del término de Carb-lledo, tn el partido judicial 
d8 Chantada.

Hago notorio que se halla vacante 3a Secretaría en propie- ¡ 
dad de este Juzgado municipal, cual h* de proveerse con- : 
forme ¿ lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y demás disposiciones v i
gentes.

Los aspirantes que se consideren con aptitud necesaria 
pueden presentar sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de este Juzgado dentro del término df3 quince días, 
contados desde el en que tenga lugar Ja publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d s  Ma
d r i d ;  no siendo en manera alguna admisibles los que se pre
senten fuera de dicho término.

Carballedo 14 de Mayo de 190S.=:Gilberto Vázquez,
JO—5725

Jurisdicción de Guerra.
MADRID

D. Antonio Pérez Batallón y López, primer Teniente del 
regimiento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el re
cluta del mismo Julián Pérez Martínez por la falta á con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Julián Pérez Martínez, que es natural de Ay- 
llón (Segovia), hijo de Vitoriano y de Teresa, soltero, de vein
tidós años de edad, estatura un metro 666 milímetros, que son 
las señas personales que figuran en su filiación, para que en 
el término de treinta días, contados desde 3a publicación de 
esta requisitoria en la Gaobta de Madrid y Boletín qficial de 
la provincia de Segovia, se presente antft *ste Juzgado, con re
sidencia oficial en el cuartel que en esta Corte ocupa en la 
actualidad el regimiento Cazadores de María Cristina, para 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencia en 3a busca y captura del 
expresado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor 
dado en diligencia de esta día.

Madrid 20 de Abril de 1908.=El Juez instructor, Antonio 
Pérez Basaiión. JG—1888

SANTIAGO
D. Miguel Osendc Mendoza, Capitán, Ayudante mayor 

del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez 
instructor del expediente que por deserción se instruye ¡al 
recluta José Fontao Ferreiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
oitado recluta José Fontao Ferreiro, hijo de Manuel y de 
■Antonia, natural de Cortejada, Ayuntamiento de Silleda, 
partido de Lalín, provincia de Pontevedra, de estado soltero, 
ido veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
1Boletín oficial de Pontevedra, comparezca ante mí en 
las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en San
tiago, ¡para responder á los cargos que le resultan en 
¡dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado, rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
{militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
da, y baso de ser habido sie le conduzca, con las precaucio
nes debidas, á /esta pitaz&l y á mi disposición, según lo he 
ftcordado en diligencia dje este día.

Dada en Sántiago¡ á 29 de Marzo de 1908.—El Capitán, 
Juez instructor, Miguel Osende Mendoza. JG—1504

  ♦

; D. José López Tabeada, Capitán del regimiento Infante-: 
ría de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á concentración se instruye contra el recluta 
Jesús Sánchez Antón. . u ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
(citado Jesús Sánchez Antón, hijo, de José y de Francis
ca, natural de Portas, Ayuntamiento de Idem’, partido de 
Caldas, ¡provincia de Pontevedra, de estado soltero, de vein
tiún años de edad, dé oficio jornalero, cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación d<e esta requisitoria 
jen la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 'B oletín  oficiat'de  Pontevedra, 
Comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, 
de guarnición en Santiago1, para responder á los cargo's que 
le resultan (en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si [no ciompareCe en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

fA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D¡. G.), exhorto 
y  requiero [á todas las (Autoridades, tanto civiles como 
{militares y £  tos agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligenciáis en bu'sca del1 referido procesa
do, y (cjaso de ser habido $e le conduzca, con las precaucio
nes debidas, á ietsta pjte-áaJ y á mi disposición, según lo he 
abordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 29 de Marzo de 1908.—El Capitán, 
Juez: instructor, José López Taboada. JG—1505

D. José. López Taboada, Capitán del regimiento Infante
ría, ide Zaragoza, ¡núm’. 12, y Juez instructor del expediente .

que por faltar á concentración se instruye contra el recluta 
José Carbia Tourés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai 
citado José Carbia Tourés, hijo de Juan y de Ramona, 
natural de Santiago, Ayuntamiento de ídem, partido de 
ídem, provincia de /a Coruña, de estado soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas per
sonales (son: pelo castaño, dejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, producción buena, y señas particulares ninguna, 
para que en ¡el preciso término de treinta días, contados 
desde ia publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
'Ma d r i d  y Boletín ¡oficial de la Coruña, comparezca ante 
mí en las (oficinas del referido- Cuerpo, de guarnición en 
Santiago, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece ten /el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio; ,á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el1 Rey (Q. D:. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á lo¡s agente de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa
do, y ¡caso de ser habido sé le conduzca, con las precaucio
nes debidas, á esta píaáa y á mi disposición, según lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 29 de Marzo de 1908.—El Capitán, 
Juez instructor, José López Taboada. JG—1506

SANTA CRUZ
D. Luis Nebot y López de Ocho,a, primer Teniente de 

las tropas de Artillería de la Comandancia de Tenerife 
y Juez instructor del expediente instruido contra el re
cluta destinado nominalmente á las expresadas tropas Ense
bio Benítez Ponte, por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al 
citado recluta Eusebio Benítez Ponfe, natural de Cana
rias, anozo ¡por el cupo de esta: capital y reemplazo 
de 1907, sin que consten sus señas pjersonales, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ¡y Boletín  .oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, ¿sito en la batería de San Francisco, 
de esta pilajza, y ó mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el píazo fija
do seiiá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi
les comlo militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido Eusebio 
Benítez, y en casq de ser habido lo remitan en clase de 
detenido já este referido Juzgado y á mi disposición; 
piues así lo tengo; acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Marzo; de 1908.—El 
primer Teniente, Juez instructor, Luis Nebot.

JG—1371
SORIA

D. Plácido Rodríguez Jiménez, primer Teniente de la 
Caja de recluta de Soria, núm. 90, y Juez instructor del 
expediente de prófugo seguido contra Fausto Crespo Ba
rrios, recluta de l’a misma, por el cupo de Soto de San 
Esteban (Soria) para pi reemplazo de 1907, por la falta 
de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Fausto 
Crespo Barrios, del alistamiento de 1907, para el reempla
zo del mismo por el cupo de Soto de San Esteban (Soria), 
hijo de Faustino y Eusebia, de veintiún años de edad, de 
oñcio jornalero y estatura un ¡me tro- 685 milímetros, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique (esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en las oficinas de la Caja de recluta 
de Soria, núm. 90, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue con motivo de Su pró
fuga ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será dieclarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.*

A su vez, en nombrje de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero já todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para quie practiquen activas 
diligencias en busca del referido prófugo Fausto Crespo Ba
rrios, y en caso de S¡er habido lo remitan en clase de preso; 
y Con las seguridades convenientes, á este Juzgado de ins
trucción y á imi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Soria á 31 de Marzo de 1908.—Plácido Rodrí
guez. JG—1378

TAFALLA
D. Juan Ilzarbe Azpilicueta, primer Teniente del ba

tallón segunda reserva de Tafalla, núm. 80, y Juez ins
tructor ¡del expediente seguido contra el recluta de la 
Caja de Tafalla, núm. 80, Guillermo Núñez Lazcano por 
haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al 
referido Guillermo Núñez Lazcano, hijo de Martín y de 
Felipa, natural de Lezaun, provincia de Navarra, nació 
en 3 de Febrero de 1886, de oficio labrador, y cuyas se
ñas personales se desconocen por no constar en su filia
ción original, piara que en el término de treinta días, á 
contar [desde la ¡publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra , se presente en este Juzgado militar, estable
cido en el laical qUe ocupan las oficinas militares y Co
mandancia mili tai' de esta plaza, y á mi disposición; bajo 
apercibimiento que de no; comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

A1 su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y 
y policía judicial para que practiquen las oportunas dili
gencias en busca del referido; individuo, y caso de ser 
habido lo remitan debidamente custodiado á esta plaza 
y  á mi disposición; pues así lo ¡acordé en diligencia 
de hoy. •

Dada en Tafalla á 27 de Marzo de 1908.—Juan Ilzarbe 
Azpilicueta. JG—1379

TARRAGONA
D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento In

fantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del expe
diente contra el soldado del mismo y reemplazo de 1907 
Armengol Guardia Vilaginés por haber faltado á la con
centración ordenada en Real orden circular de 7 de Fe
brero del presente año.

Habiendo desaparecido el soldado referido, hijo de José 
y de Margarita, natural y vecino de Bellcaire (Lérida), 
de veintiún años de edad, de oficio constructor de carros,

. soltjerbl y de estatura un metro 635 milímetros, sin que cons-

fi ten más antecedentes eíí la filiación, á quien de orden del 
Sr. Coronel del mencionado regimiento estoy instruyendo el 

|  procedimiento antes indicado;
,f Usando de la jurisdicción qué me concede el Código de 
' justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
j emplazo al referido soldado para que en término de trein- 
¡ ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
| requisitoria, se presente en este Juzgado^ (Unión, 24, segun- 
S ¡d-Cjp á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi- 
\ miento de ser declarado rebelde si no comparece en el in- 
j dicado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. .
I A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto- 
f  y requiero á ¡todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
[ fiftalrep y á le s  agentes de la policía judicial, para que prac- 
\ liquen activas diligencias en busca del referido encartado1, y  
¡ caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
| seguridades convenientes, al cuartel del Carro, de esta ciu- 
j dad, á mi ¡disposición; pues así lo tengo acordado en el 
; mencionado expediente.
| Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu

blicidad, insértese en la ,Ga c e t a  d e  M a d r i d  y en el B o
letín oficial de la provincia de Lérida.

Tarragona 28 de Marzo de 1908.—El Comandante, Sas
tre.—Por su mandato, el sargento, Secretario,—Enrique 
García. , JG—1508

D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento In
fantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del expe
diente contra el soldado del mismo y reemplazo de 1907. 
Pablo Campabadal Riatos por haber faltado á la concen
tración ordenada en Real orden circular de 7 de Febrero 
del presente año.

Habiendo desaparecido el soldado referido, hijo de José 
y de Inés, (natural de Castellón ¡de Rosellas y vecino de Pons 
(Lérida), de oficio labrador, de veintiún años de edad, sol
tero, de un metro- 552 milímetros, sin que consten más 
antecedentes en la filiación, á quien de orden del Sr. Co
ronel del mencionado regimiento estoy instruyendo el pro
cedimiento antes indicado ;

Usando ele la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo al referido soldado para que en término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado (Unión, 24, segun- 
do¡) á fin (de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el in
dicado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiera á (todas; las Autoridades, tanto* civiles como mP 
liüalrep y á 5Jo¡s agientes Ue la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido' encartado, y 
caso¡ de ser habido- lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carro, de esta ciu- 
(djad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en el 
mencionado expediente.

Y p¡ara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el í t e  
letín oficial de la provincia de Lérida.

Tarragona 28 de Marzo de 1908.—El Comandante, Sas
tre.—Por su mandato, el sargento, Secretario,—Enrique 
García. JG—1380

D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del ex
pediente contra: el soldado del mismo Cuerpo y reempla
zo de 1907 .Miguel Bella Badía pjor haber faltado á la 
concentración ordenada en Real orden circular de 7 de 
Febreró del presente año.

Habiendo desaparecido el referido soldado, hijo de Jai
me y de María, natural y vecino: de La Pedra (Lérida), 
de veintiúp años de edad, de oficio pastor, soltero, y de 
estatura un metro s690 milímetros (sin que consten más 
antecedentes en la Jifia ción), á quien instruyo! el proce
dimiento antes indicado ;de orden del Sr. "Coronel del 
expresado regimiento;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por \Ja presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo al referido;'soldado para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria1, se presente en este Juzgiado (Unión, 24, segun- 
fdo[) á fin (de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado' rebelde si no comparece en el in
dicado plazo-, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M|. eí Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á [todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
l$t¡aireís y á Jjos agentes pie la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y  
das,o) de Ser habido- lo- remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carro, de esta ciu- 
fdjad, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en el 
mencionado expediente.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B o
letín oficial de la provincia de Lérida .

Tarragona 28 de Mjarzo de 1908.—El Comandante, Sas
tre.—Por su mandato, él sargento, Secretario,—Enrique 
García. y JG—1381

D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del ex
pediente ciontra1 el soldado del mismo y reemplazo de 1907 
Francisco Carvajal Aznar por haber faltado á la concentra
ción ordenada en1 Real orden circular de 7 de Febrero del 
presente año. > *

Habiendo desaparecido el soldado referido, natural y Ve
cino de Aguilas (Murcia), hijo de Francisco y de Antonia, 
de (oficio herrero, de veintiún años de edad, sin que consten 
más (antectedentes en la filiación, á quien de orden del señor 
Coronel del mencionado regimiento estoy instruyendo el , 
plrioicédimiento ¡antes indicada.

Usando de la jurisdicción que mé concede el Código dé 
justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de trein
ta días, á (contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se píresente en este Juzgado (Unión, 24, segun
do), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el in
dicado plazo, Siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre íde S. Ml el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
lita{refe y á Uos agentes dé la policía judicial, para que prac
tiquen tactivas diligjencias en busca del referido encartado, 
y cjaiso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carro, de esta ciu
dad, á m'i disposición; pues así lo, tengo acordado en el 
mencionado expediente.

Y  piara que fe presente requisitoria tenga la debida pu-n
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publicidad, insértese en! la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B o- j 
letín oficial de la provincia de Murcia. ; 5.

Tarragona 28 de Mjarzo de 1908.—El Comandante, Sas- ] 
tre.—Por su pa'andato, ¡el sargento, Secretario, Enrique ’j 
García. f JG—1382 |

(
D. Clasimiro 'Bertoluci Anido, Capitán del batallón según- ¿ 

da reserva de Tarragona, núm. 72, y Juez instructor del ex- > 
pedíente que se instruye por deserción contra el recluta del ¡ 
reemplazo (de 1896 José Serret Moreno. |

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al re- * 
cluta José Serret ¡Míoreno, hijo de Juan y de Teresa, natural ; 
Tortosa, provincia de Tarragona, de oficio jornalero, de edad 
treinta años, tres m|eses y siete días, de estado soltero, y es- ) 
tatura Jun mjetroi '584 milímetros, sus señas son : pelo castaño, ■ 
0ej;as al pjeloi, ojos pardos, ñariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y produc- ; 
ción buena, piara- Que en el preciso término1 de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzg|ado de ins
trucción, sito en¡ el local 'que ocupa la zona de Reclutamien
to, de esta éapfital, á mi disposición, para responder á los 
¡cargos que le resultan en el expediente que se le instruye 
com o desertor, toda vez que 110 le son aplicables los_benefi
cios del Real' decreto de indulto de 6 de Junio del año-, 1908 
(O. jL., ñúm. 95), el cual sólo compr/ende á los prófugosbajpi 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, ptarándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero! á fodas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y idje policía judicial, para que sea capturado en cual
quier tiempo que regrese á España el referido recluta, el 
cual se encuentra en la actualidad en Londres (Inglaterra), 
y  remitido en íclase de preso', con las seguridades conve
nientes.  ̂ á la zona de Reclutamiento y reserva de esta capi- 
m  y á fnii (disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Tarragona á 28 dje Marzo, de 1908.—Casimiro 
Bertoluci. JG—1509

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r in a .
ÁLGECIRAS

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, A yu 
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Pe*4 el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el &rt. 366 de la le de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, lia cao y emplazo á Tomás Herrara ^Espinosa, hijo de 
Antonio y de Leonor, natural de Los Barrios y vecino de Ai- 
geciras. de veintisiete años de edad, de estado soltero, y pro
fesión marinero, p*r& que en el término de quince dfes, cou- 
tadns d^sáe la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  p e  M a d k í d ,  se presenta en este Juzgado para la 
práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militares y demis agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y c&ptum de dicho reo, p o 
niéndolo á mi di poKÍción

Algecteas 20 de Junio de 1908.=Fernando Grund.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—4*71

ANUNCIOS OFICIALES.
C om p añ as b a r c e lo n e s a  d e  E le c tr ic id a d

Situación al 31 de Diciembre de 1907,
Pesetas.

ACTIVO

Prim er establecimiento.
T erreno.........................................  1 23n.;>01 35
Edificaciones.  ......................  1.602 í84\!2
Maquinaria y accesorios . . . . . . .  3.237 982‘27
Baterías de acumuladores  527.573*38
Red de cables y accesorios  9 3^5.983*01
Antigua Central y varios gastos 934.990*30

  -----   16-874.214*43
Material y mobiliario.

Contadores eléctricos é instala -
clon es ....................    5.290.054*70

Existencia de material............... 112 754*68
M obiliario...............................................  1
Herramientas, útiles y aparatos 1

------------------- 5.402.81L 38
Deudores.

Deudores y alumbrado público. 1.838.065 96
C a j a . . . . . . ..........................................  52.015*73
Fiinzas................................................  40.044 83
Varias cuentas y ampliaciones

en construcción........................ 8.404.496*69
Depósitos necesarios.   .................  65.000

*-------------------------------------------- ----- ------------  10 399 623*21
Obligaciones en cartera.......................   1.500.000

34.176.649 02

PASIVO

C apita l.. . .................. - ................................  14.000.000
Obligaciones hipotecarias  13.721.000 ^
Fondo de reserva.     • • 49.968‘dO
Acreedores. ...................................................... 5.145.051*46
Varias cuentas................................................   29.340' OS
Acreedores por depósitos necesarios......................  65.000
Pérdidas y ■'beneficios. . . . . . . . . . .  1.911.959 56
Destinado á amortizaciones. . . .  745.670*52

-------------------  1.166.289'04

34.176 649 Oí

El Director, H. Herberg. ^
Los que suscriben declaran haber examinado los libros 1 

la Contabilidad de la Compañía, encontrándolos conforme; 
con el Balance que precede.<=La Junta de Inspección* Euse- 
bio R oquer.=C . A . BischofL X —1056

B a n c o  V i t a l i c i o  d e  E s p a ñ a ,  L a  p r e v i s i o n  
y  B a n c o  T i t a i i o l o  d e  C a ta lu ñ a .

Compañía d© Seguros sobro la vida reunidos.
Habiéndose extraviado diez acciones de La Previsión, nú- 

neros 7.761 á 7.770, que en los libros de esta Sociedad figu 
ran á nombre de D. Garlos Ghopitea, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que el que se crea con derecho 
1 reclamar lo veriñque dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción del primer anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta 
provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, esta Sociedad expedirá los correspon
dientes duplicados de las expresadas acciones, anulando las 
primitivas y quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 20 de Junio de 1908.=E1 Administrad o «*, P. Au- 
vinet. X —761

F e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e o .

Balance-Situación de la Compañía en fin del año 1907, 
aprobado por la Junta general ordinaria celebrada por 
segunda convocataria el día 30 de Mayo.

Pesetas.

ACTIVO

Gastos de establecimiento.   17.987.542 6Í
Plaza de Toros de Gijón: por 20 acciones.. . . .  2 520
Ferrocarriles económicos de Asturias: coste

de 360 acciones................................................... 180.000
Sindicato del puerto de Musel: coste de 20 ac

ciones  ...........................    10.310‘3<
Quebranto y gasto de emisión de obligaciones

de 1881..........................................    194.521*1:
Existencias de material de repuesto: según

inventario            630.707 31
Existencias de fondos y  valores.........................  177.889*9¡
Varios deudores..........................................................  56.230‘3i

Partidas en suspenso..........................................  89.696T8
Acciones en cartera.............................................  29.450
Acciones en depósito..........................................  2.000.920
Material á amortizar............................................  313.229 56
Material en construcción por plazos antici

pados.. . . . . . . .  j .  .................   319.836*16

21.992.853*62

PASIVO

Débitos á banqueros.............................................  1.844.77S 92
Vatios acreedores.................................................  10.777 92
Dividendos pendientes de pago. ..........  15.559
Títulos pendientes de conversión......................  23.066
Partidas á liquidar por diferencias en la valo

ración de material............................. ...............  43,731 i®
Depósitos por garantía voluntarios   2.150.413 98

4.088.327*29
Capital: 26,000 acciones a 1 portador de 475

pesetas...............................   12.350.000
Emisión de obligaciones de 1881 amortizada

con beneficios................................. ..................  2 000.000
Subvención del Estado...............    1.025.000
Auxilio del Estado..............................................  137.779*18
Beneficios capitalizados.........................   996.155*08
Reserva de beneficios............................................ 221.49 V99
Ganancias y pérdidas............................................ 1.174.095*08

21.992.853 62

Madrid 1.° de Enero de ÍSOS.^EI Secretario Contador, A u
relio R ico .= V .° B .°=EI Administrador Delegado, José Ma
ría Celieruelo. X — 1058

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
El Consejo de Administración de eda Compañía tiene el honor de participar á  los señores portadores de obligaciones que 

desde 1.° de Agosto próximo se pagará el cupón del vencimiento de los valores siguientes :

TÍTULOS DE LAS LÍNEAS Cupón número.
A razón de peseta* 

ó francos.

Descuento de 3‘ 30 p or 100 
por utilidades 

y  1 por 1.000 por tim bre 
de negociación.

Francos ó pesetas.

QUEDA LÍQUIDO

£ PAGAR

Francos ó pesetas.

Accionas: Lérida á Rsus y Tarrago
na (1) ..................................... ..............

Obligaciones: Huesca á Francia..........
46
7

7*50
10

0*498 
0 560

7*002
9*440

Los portadores que presenten sus cupones &1 cobro, lo mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos á los des
cuentos para cada clase da títulos, conforme á las disposiciones vigentes.

Los pagos se efectuarán: en París, conforme á ios anuncios publicados en Francia; en Madrid, en la Estación del Norte y 
en el Banco Español de Crédito; en Santander y Valencia, en las Pagadurías de la Compañía; en Bilbao, en el Banco de Bil
bao. y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.

Madrid 24 de Junio de 1908. =  El Secretario del Consejo, Joaquín Fesser.

(1) Se participa, á los tenedores de títulos no adheridos al referido contrato y que deseen verificarlo ahora para el percibo 
del cupón núm. 46, que tendrán que depositarlos para su estampillado ante* de L ° da Agosto del año actual. X — 1050

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  d e  J u n i o  d e  1 9 0 8

ALTURA 
d®I barómstro 
rod acida i  0°
su mUXimtro»

VRRBM3

Soco.

M1THO Tctt«84n
4c!

VB£9» BOU»*®.

Hnmcdsd
CClftfiVSe

DIREOOIÓS 
* clase dd vtoaio.

HBTAD©
de! cfatas

M U- 706 72 17.3 13 8 10.0 68
;

Calma......... Dospejade.
.V» • .-V i, -. -. 7C6 90 16.2 18 8 10.6 77 NE.............. Brisa........... Casi despejada.

* »•* h. . . . 708 19 23.2 17 2 U 6 54 SE.............. Casi calma.. Nuboso.
’ a**.* . . . . 706 67 23.0 19 4 12 3 44 NNE....... . Brisa ligera.. Muy nubose.

í* LM-í , . ■ 705 4t 28.0 18.5 10 9 39 S................. Brisa ••••••« Nuboso,
* V.Í-: );«? , . . 704.86 25 6 17.4 10.6 43 NW ................ Idem fuerte . Idem.
• v-;v l* 706 57 16 4 14 8 11.7 85 N................ Idem........... Tempestuoso.

Tempti^atsura maxíma A la <** 34.1
Idem m ín im a ....   ........... * . . . o . *  1 14.2

D iferencia.. . ........ .................................. 19.9
Temperatura máxima al sol, i dos metros de la

tierra.*. .................    39.0
Idem id . , dentro de una esfera de cristal • » 1  • * • • 64 . 6

Diferencia*.   ........ ............... * . . «•« . . .  25.6
Temperatura máxima á «ielo descubierto, juste

¿ la tierra vegetal ó laborable.  .............   0 45.5
mínima ídem* ■•»t i . . . . . . » . . . * . . . 12.5

Diferencia.  ........ .......  33 0

Velocidad del viento en las últimas veintieuatíé
horas (kilómetros)  ........................  358

®seill&eló& barométrica ídem (milímetros).. . . .  3 3

Altura ídem con respecto i la medía anual, ¿ las
nueve horas de la noche ......... o,4

Lluvia en las última* veinticuatro horas (milí
metros}.. .    b . 1,7

Sol completamente despejado    „ . . , . . ,  # 7 h 10 m
Sol entrevelaáo por nubes ó vapores. .............  4  h 10 m

Total da insoladla durante el día    11 h 20 m

Compañía de los ferrocarriles económicos 
de Asturias*

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento 
de los señores tenedores de obligaciones de la misma que, 
á partir del día 1.a de Julio próximo, podrán canjear los 
resguardos provisionales que obren en 'su poder por los 
títulos definitivos de ¡dichas obligaciones en la Caja de 
lú Sociedad, situada ¡en el domicilio, social, Mepdizábal, 
3, bajo, de esta capital.

Oviedo 24 dq Junto ¡efe 1908.—El Director* J, Ibráíñ 1 
' '

Sociedad de Electricidad del M ediodía
El Consejo ¡dé Administración Ka! ñcordado proceder 

al pago ¡del cupón núm. 23, vencimiento de 30 de Junio 
de 1908, f e  las obligaciones hipotecarias’ en circulación,’ 
á razón Se 6,25 píeselas, .deducción! Sel 3,3Q por 100, 
impuesto Se utilidMes¿ -

Asimismo! jha1 jacordádoi repúrüí S cuenta de lols bene-: 
fictos Sel ¡corriente año un dividendo dé 1Q pesetas, libre 
Se impuestos, ¡contra cupón núnfc 10 dé la$ geeiones emitidd a s  p o r  e s t a  S o c i e d a d ,
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r  Ambos pagos íse verificarán en las oficinas del Banco 
Hispano Americano, palle de Sevilla, el primero de obli
gaciones, desde el día 1.a de Julio, de diez de la manana á tres de la tarde, y el segundo de accionéis, á partir del día 15 de Julio, á las mismá's horas y en días laborables.

Madrid 24 de Junio de 1908.—El Secretario general, Rafael Muñoz Riezo.—V.Q —El Presidente, Emilio Carrasco.X—1061

Sociedad H id rá u lica  S a n tilla n a .
Esta Sociedad ha acordado domiciliar el pago del cupón núm.' 5 de sus obligaciones desde la fecha de su vencimien

to (l.Q de Julio próximo), cualquier día laborable, en el Banco Español de Crédito, en Madrid, y Sres. M, Arnús y Com
pañía, en Barcelona.Del importe de dicho cupón (12,50 pesetas) se deducirán’ 0,375 pesetas por uttidades y 0,249 pesetas por tim bre de negociación, quedando un  líquido á pagar por cupón cte 
11^876 pesetas.

El Presidente del Consejo de Administración, el Marqués 
de Santillana. X—1055

B O L S A  D E  M A D R I D .
* Cotización oficial del día 25 de Junio de 1908 
f evmparñda la M  día mtzrio*-

i
i

i
m »  24. i 25.

Ü —
jj tetartar.
í áe 50.000 ftisis.
1 ¿tajea M, S&.003 ‘idea* id ...
\ 2K de ¡3.£00 Mes»? id. *. .
\ •£, dft §.000 idos», id. . . . . . . . . . . . 1
i iétm  d® &&G0 íd62®t id............ . . . . . 1
\ ¡áíia i  ^  500 ídera id .8 
\ G y ñ , d* \0Ci y 3G0 tám  id. . . . .8 
¿ fié diferentes «Arias.......... .1
| ftestós Si i  %  I
1 F\ de &>.íK)d ncísafcaala».. . . . I
! Ií, 15.000 iá&m id ......... ..1

i tn i>, tk 12.500 ideM id................ *«.1

83.25 1 83,10 y 05
83.25 ¡ 83,15 y 10 
83,45 y 40 ji 83,25

1 84,60 y 70 i 84.60-70 v  65
85.10 85% y 84.95 
85,15 y 10 f 81,95 y 8i°U
85.10 y 85% ! »

| 85, i 0 y 05 ¡ Si,75

100,55 I »
1100,65 y 55 ) »
¡100,60 y 55 100,60

f Idtew Ccd« 5.CHM? i d . . . . 100.65 y 60 100 60 y 65
I ; de tJOO ides» jé* . • ¡<)0 60 100 60
| A ■ &ec* H ___________ 100,70 100.00 v 65
Í ' Vx' s a r í a í . c . . . « « « . - , » » » « « •  .  9 • * 100,65 y 70 100,00

j ^ 4 .  T « « « •  • 460% |459 %
p krtend&im$. 4é 402,50 !402,éO y 403%
| Lipotes&no España, > » 222%
1 l'km  *édnls« ai 4 %  loo 101,30 i101,40
v .;*m~ id., íámi al é’%  í4í>$&<.9VJ. . » ! »
¡ di) Castilla, e tíd ó ü W í.......... .. *. » 28%

x> »
1 de wr&'M*,. ^ ,. V H 3%

f ai  ̂ ih*y f.SS ......f , ,, .T ? t 040 500
í i d ,  a ?  % 'm? 1 0 0 . ,V í  S , , 144.000

65.500
| del Baass de 1 ü .  K 4.030
¡ \4<m dd Ban«e íwsfaS«i 2 530i iá lte  £%¡ ISana© «.wiensai»®-., . , . jr - * 0.000

8 000

'ftsieMs» m t ím  n * m m  m m *
i ..̂ rVA'̂ . & vS»l». . . . 112 675 1 28,3L

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b serv acio n es m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp añ a  y  d e l E x tr a n je r o ,— J u eves 2 5  d e  J u n io  d e  1 8 0 8 .

S 1© S*o 1 H VIENTO • I En las 84 borai. 1
1

l i l i H
ito
&Se

• VIENTO j En !aa £4 hssvia.

ESTACIONES
E§*|
S 2.S

Tempe
Ba
§* » &

3 S T A £.0 I B S TÜA D O
Sí N

jleiap.1R Alt.8 J BSTAÍSIOSÍSa
1 B »!*3 ^ P l •* ¡a

Tempe

ratura.
* ? l© E

| B 8 T1ADO ESTADO Tem^ií*.*

: S.S• < Oi I J?L *
ratura. P1• Dirección. CD® 

OS ̂ nial dele* | del tesar.

i
1® ^
p 7 c» Mía. I • «í 05 •

Dirección. O®
* 2p »

éslelelo. ¿leí nkr. f í
l 0. M5z. Mía*

•r í 
'¿'•VíNI alAS**e*«e i
•,-Í£i .. 
■4?. ie A i s . . . . . .  i

í7fe ) 
[T* 1
7fe )

773.2 
^68 7 1 
*69 6 
765.6 
766.8

15 0 
13 0
15 6 
17 8
16 4 
22 2 
19 6 
19.5
17 2
15 8 
19 4 
19 8 
18.0
16 5

70 
90 ¡ 
87 
92 
96

N N E .* ..
¡E N E .. . . .  
E N E ... . .
E ..............
SW ...........
w . . . . . . „ .
E...............
OalSí¿í3« .„ - -
S E .. . . . . .
N N E ... . .
N W . . . . .
S................
Calma» 
N E ..........

i

í
l
4

0 . despejado 
Cubierto 
Despejado. •.
& UUüS'5
Oabterse- •.. 
Despejado . •
Brumoso-----

íiespssjfedo 
Cubifcrsoc.» 
i dosi* 4. .  4.» c
Nuboao. . . . .
Idem.,.------
Casi cubierto 
\j* áespejatic

\ í

¡Picada- . . . . . . j
j Lísíx*
g id e m ..... . . . .

3

16 1
18

1,40
20

12 2 | 
12 J

Ib
15

¡ ^ t  {

| Jséis •«>(•(,',«»( r
. . . . . . . .  v

A k m is h u i .c  .

2

)

*84.2 
763 1 

| 761.9 
762.3

23 0 
22.8 
25 8 
23 2

64 
93 
44
65

S W ..........
iSE.. . . .  
E N E ... . .  
S .. . . . . . . .

2
1
0
1

Despejado. .  
v/Gbierto . . .  
Despejado., • 
ídem............

Marejada».. 
Ideal**•*«*««•

24
21
31
28

18
13
16
15

l&terriis. . . » ........ . . . . . . . 27 3 18 7
¿4
íS
i5.6
15.0
14
13

10

^ursia, , . c .. .» .  í 
A l i c a n t e 5 
V íden eia ......^  2
A Ib&eeta*.««•« . { 
•Anudad BísI • K e«< 
Cu enea. . . i  
Madrid, . .  „ * . , ,  B  
W*l ^ , < 
csegovüffi. „ ,. ¿,,«• i

i 761 5 21 4 63 w . . . . . . . . 1
0
0
X
1
3
0
1
1

Despejado«•
ídem............
Idem.......... ..
Idem............
0. despejado
Idem............
Nuboso........
Despejado... 
N abo^>. •. • • 
Tormenta?..  
0, despe)¿do 
Despejado , 
0. despejé®

28 
26 
23 
33 
31 
28 0 
27 3 
27 
26

15
16 
13 
13 
10 
13
U 8 
16
10

....* * *  
Bieié . . . . . .

...............
;̂.:<¡3rsaoni

* ----------  ■
4;a •
gjibao........ . i
s?g¡?3tendel.. *.. * í

7fc í
[JJf )

[■Ffe 5
7b j

)

ü

**63 2
760 3
761 2 
761.7 
767 3 
765 8 
76» 7 
766.2 
764 7

^66 ,8  
764 5 
"6 3 7  
762 9

00
88
79
88
86
73
60
71
71

3
2
0
0
8
1
0
0
1

iüds&üt . o .• n s •

O . V -3 . ¡> *» O
e.<

Pierda....... . .

28
¿3
19.8
23.6
19
19

19

)

ÍS  3

1

764.8 
764.5 
762 6 
762.1
762 5 
:62 h 
V62 3 
763.0 

¿?6 í 3 
¿761 6

25-4 
2á .2 
2 L 8 
23.7 
20 9 
21.6
20 4 
17.0 
*8.0
21 6

7-3
76
46
81
59
56
55
61
53
51

SE............
ESE.........
SE. . . . . . .
w .. . . . . .
SE.
E............. .
N . .............
N W ...... ..

LIsrb. . . . .  ••

0.3

.......... . i;sl |
14 7
17.8 
22 2
20 5 
21.7

27.2 
16 2 
14 6
17.0 
17 9 
17 4 
23 5
20.1
21 0

85 ÍTNE 6
3
6
5
1

1
1
2
3 
2 

■3
4
2
2

0^*1 eubléTic 
w* despejad© 
Despejado • • 
í dea»

í
S o f k , , , , , . , , , ,  m  )

S.........
E_____ .

3
2

24
28

u
14:v «6 ÍSb !- 72

67
NNE........
NTT

tó: "5 f* v?. 21 16 762 6 20 2 65 N E........... 1 22 10S-rmna..«...*<>* j 
IbJsiemí*., . Hikísc» . , . » » . ,  ^ ^ 63 6 22 8 63 SSW ........ 0 27 5 12 2

^ }
51
61

40

N E . . . . . . .
• <•«•

25
31

12
14 TeraeL.

'fh 5
’%b }

764 5 
¿762.8

20 0 
19 3

57
73

N w ..........
S................

0
0

§

Despejado..*
MuboaitA- * >. . 5

25
¿7

13
10
15
16rqg©. }

"62 i

¿761.9 
764.3 
764.2 
763.6 

¿762.1 
i 66.9 

*61.2 
762,8 
761 8

w

Idem............

^Tlboso • • „ • 29 13
Torios»' ....... ;
Bar@eio$is.. . . . . .  i

1
j

764.8 
763 7

20 3 
27*0

64
58

S E ...........
s w . . . . . .

Despejado.. 
ídem,. . . . . .  0 Maréjadts.. *, < 

Llana...............

8
26... I 

... 1 
■á3r,í§o0................ í
7%V!súoIíd........ . (

1
.?u-son*. . o ^  i

I I
69
74
65
57
55
52

E ,........ ..
N E .. .. . . ..
NE............
E... „ . . . . .  
N .............
ENE

Despejado. .
despejado 

Despejado... 
Casi cubierto 
Despejado...  
wasi cubierto 

deapa(S&d« 
v.f abierto. *.

24
17
22

6
8

10

M a h ó n , ?
Palsus»«i«»# 9«i ? í 
O r á i s c 9e i

'9fc í
9a }

763 5 
764.1 
731 9

26.0
25.8
19 6

57
58

N W . . , . . ,  
SW . . . . . .
w  ..........

1
1
2

Idem............
*dem«,,
Casi cubierto
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FARTE NO OFICIAL
Banco Español del Río de la Plata

E S T A B L E C I D O  E3ST 1 8 8 0

dobsiícíibo s o c ia l  i B U E N O S  A I R E S  ( R e p ú b l i c a  R r g e n t l n a )

Capital suscripto     8 50.000.000 <5 sean pías, oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. t 26.432.600 <5 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... 8 4.818.149,44 6 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.
Formado por la prima á percibir sobre las 300.000 

acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907 ................................  8 5.891.850 ó Bean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenue de l’Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C.

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Oceanfa, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, Be encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

INTERESES QUE SE ABONAN '

En cuenta corriente .. ¿........... , . .  ................................................ 1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses'fijos. ............... ......................... 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos,-........... ...................................................  3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plato.. . . . .    ....... .............................. . convencional.
Depósitos en Caja4e Ahoírct Cbri libreta desde 25 hasta-5.000 pesetas. 3 Va por 100 anual,

Madrid, 30 d&Septiembre de 1907.—Luis A rregui, Gerente.

¡ I l M l T l  08 “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
l l r K i l l l  “ S3l® BT:ilC1S « f 3 > a i e
— 1 —  L  3» ¥  PONTEJOS.  8 S  TELÉFONO 78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r ia s  a i o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS *  K OBRAS ILUSTRADAS M % OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORáPICOS

pamfafas, núm. 8 **»» mPR&NTN Stléfena fS

SANTOS DEL DÍA
Santos Juan y Pablo, hermanos, y San Pelaxo, mártir.

espectácu lo s

S¿kBSOBiiA.e—A  las 9 y 1[4.— (21.a de abono, turno prime
ro .)—Mamz^zellcs Nitouche.

A.aF$IiOe—A  las 7 y li2 .—Los ojos negros.— El dúo de la 
Africana.—-Sección doble.— Carmela y Las bribonas.

COMICO.— A  las 7.— El Hurón y Felipe II.— La fosca.—El 
señorito.— Alma de Dios.

PARISH.—A  las 9.— Repetición de la función de la gran 
gala. Ultima semana del invencible japonés Bakú, tomando 
parte toda la compañía internacional de circo y varietés que 
dirige Wiliam Parkh.

COLISEO DEL NOVICIADO.— A las 7 ,—Los picaros ce
los.—Los africanistas.—Lós guapos.—Los picaros celos.—  
Alma negra.


